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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIB DEL SR, nIOSCOS0. 

SESION DEL DIA 24 DE JUNlO DE 1821. 

Se ley6 y aprobó el Acta del dia anterior. 

Accedieron las Córtes á la solicitud de los Sres. Ban - / 
queri, Martinez (D. Javier) y Lorenzana, concediéndo. - t 
les permiso, para cuando se cierren las sesiones, de res. - 
tituirse á sus respectivos países para restablecer su salud . 
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Remitió el Secretario del Despacho de Estado lar 
instancias del Cardenal D. Dionisio Bardajf y Azara, 3; 
los auditores de la Rota Romana D. Manuel Martinez de: 
Campo y D. Francisco Marco, en solicitud dc que se de- 
clarase que las dignidades y prebendas que obtenian na 
estaban comprendidas en el decreto de 2 de Setiembre 
ultimo acerca de la pluralidad de beneficios, por estar 
las de que se trataba reservadas á la Santa Sede. El 
Consejo de Estado opinaba que estaban comprendidas en 
el expresado decreto, y que si aplicada la ley conside- 
raba el Gobierno que los interesados quedaban indota- 
dos para sostenerse con el decoro correspondiente, po- 
dria manifestarlo g las C6rtes para que dispensasen la 
ley en los t&minos que lo juzgasen conveniente. Este 
expediente se mandó pasar B la comiaion primera do Le- 
gislacion . 

Con urgencia, á la ordinaria de Hacienda, pas6 un 
oficio del jefe politice de Valladolid, remitido Por el Se- 
cretario del Despacho de la Gobernacion de la Feninsu- 
k en el cual daba parte de haber muerto el amar- 
b de la Milicia Nacional de Vslderae, vSctims de Su v8- 
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lor y de su arrojo en la persecucion de siete bandidos, 
los cuales, viéndole separado de su tropa, le asestaron 
un tiro de trabuco , que le priv6 inmediatamente de la 
vida. El jefe politice recomendaba encarecidamente la 
desgraciada situacion de la viuda de aquel valiente ciu- 
dadano y la de siete hijos que habia dejado. 

A la especial de Hacienda pasó un expediente pro- 
novjdo por D. Manuel de Aréjula en solicitud del pago 
ie 3.0 0 0 doblones que se le adeudan y devengú en años 
le 1801, 1803, 1804~ 1805 enlacomision que se Ic 
anflri6 en Andalucía y Múrcia. El Secretario del Des- 
bacho de Hacienda, al remitirle, manifestaba que el Go- 
uerno hallaba dignos de consideracion los servicios dc 
Lréjula, y le consideraba acreedor á que se le satisficie- 
e aquella suma por el Crédito público. 

En la sesion de I 2 del actual, varios Sres. Diputados 
.e Ultramar hicieron la indicacion de que, subsistiond - 
eunidos en varias de aquellas provincias cl mando por 
.tioo y militar, el Gobierno diese cuenta de los motivos 
ne habia tenido para ello. Contestando el Secretario 
el respectivo Despacho al ofkio que se le pasó con esto 
lotivo, manifestaba que las circunstancias no habian 
ermitido otra determfnacion, sin embargo de que en 
Igunas provincias se habia llevado á efecto la separa- 
ion. Este oficio del Secretario del Despacho se mandó 
asar á la comision de Ultramar. 
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A la de Diputaciones provinciales pasaron unas re- 
presentaciones remitidas por eI Secretario del Despacho 
de la Gobernacion de la Península, y dirigidas á las Cór- 
tes por los ayuntamientos constitucionales de las villas 
dc Padron, Lestrobe, Laiños, Quinta y Carcasia, en SOli- 
citud de que la primera continuase siendo cabeza de 
partido. 

El mismo Secretario del Despacho remitió una ex- 
posicion del ayuntamiento de Zamora pidiendo que se 
despreciase la que hnbia dirigido al Congreso el de la 
ciudad de Toro en solicitud de que residiese en la mis- 
ma la mitad del año la Diputacion y el gobierno políti- 
co. Esta exposicion, con eloficio del Secretario del Des- 
pacho, se mandó pasar 6 la comision de Diputaciones 
provinciales, con urgencia. 

Para el uso que las Córtes tuviesen por conveniente 
remitió el Secretario del Despacho de la Guerra una re- 
presentacion que hacian á las mismas los sargentos y 
cabos del regimiento provincial de Jerez, manifestando 
sus sentimientos y deseos de ser empleados contra los 
enemigos del sistema constitucional. Oyéronla las C%r- 
tes con especial agrado, y mandaron que se hiciese men- 
cion de ella en la Gaceta y que se pasase al Gobierno, 
para los efectos que estimase oportunos. 

Accedieron las Córtes a la solicitud de D. José An- 
tonio Vnzqucz, D. Joaquin Beneito y D. Cárlos Pujalte, 
jueces electos de primera instancia para la provincia de 
Mírcin, conccdióndoles la gracia de jurar su plaza en la 
Audiencia de Madrid en lugar de la de Granada., en la 
que dcbian prestar dicho juramento. 

Igual gracia se concedió Q, D. Benito Romero, juez 
electo de primera instancia de la ciudad de Chinchilla, 
cn In expresada provincia de Múrcia, y áD. Pablo Blan- 
CO Caballero, electo juez de primera instancia para el 
partido de Villena, en la misma provincia. 

Los escribientes de las Secretarfas del Despacho de 
la Gobernacion de laPeninsula, de Ultramar, de Gracia 
Y Justicia y de Hacienda, por ambos departamentos, 
exponian a laS Córtes las muchas razones de justicia y 
conveniencia que habia para que se les declarase la op- 
cion 6 las plazas de oficiales de los respectivos archivos. 
SU exposicion se mandó pasar 5 la comision que entien- 
de cn esto asunto. 

El doctor D. Francisco Ramos Luengo, cirujana- 
medico con destino al regimiento provincial de Múrcia, 
subdelegado en ella del pro&medicato, presentó un tomo 
de su traduccion del Mama2 m’dico-pirthgieo, d Elemu- 
tos de medicina phtica para los alwms de necdicina y ci- 
*Ic@, del doctor Anthenai, profesor de medicina de la 
Universidad de París. Reoibiéronlo las C6rtes con agra- 
do, Y mandaron que pasase á la comision de Instruc- 
cion pública, 

-- 

Habiéndose aprobado en la sesicn de 19 del actual 
el dictámen de la comision de Diputaciones provin- 
CialeS relativo al permiso que pedian varios ayunta- 
mientos, apoyados por las respectivas Diputaciones pro- 
vinciales, para imponer ciertos arbitrios, hizo el señor 
Ochoa la adicion «de arrendar las rentas de fiel medi- 
dor y almotacen, F) cuya adicion pas6 a la misma comi- 
sion. Aprobaron las Córtes en la sesion de hoy su dicta- 
men, en el Cual proponia que se adoptase dicha adicion 
en cuanto al arbitrio de fiel medidor. 

Aprobaron las Cortes en seguida un dictamen de la 
comision de Hacienda, la cual, á consecuencia de la 
consulta que hizo al Gobierno la Direccion general del 
mismo ramo sobre si los pueblos y particulares que no 
Pagaron el tercio de Abril de la contribucion del año 
Próximo pasado, y lo hicieron del de Agosto en el tér- 
mino prefijado en el decreto de 13 de Agosto de 1820, 
habian de gozar de la gracia de Ia rebaja establecida en 
dicho decreto, opinaba que á los que lo verificaron así 
no debian servirles de obstáculo los atrasos anteriores 
que pudiesen tener, sin perjuicio de que para el cobro 
de estos atrasos se arreglasen las intendencias 6 lo que 
Prevenian los decretos de las Cortes sobre esta materia. 

Se dió cuenta del siguiente, que tambien SC aprobó: 
eDon Miguel Hilario Lasarte, vecino de la villa de 

Estepa, en la provincia de Sevilla, solicitó ante el jefe 
político de la misma en 7 de Abril de1 año de 820 la nu- 
lidad de la eleccion de ayuntamiento constitucional de 
Iquella villa, que se habia verificado en 28 de Marzo, Y 
:n virtud de la cual habian sido posesionados los elec- 
tos, segun el testimonio dado en 29; por cuya razon, ba- 
biéndose interpuesto el I’ecurs:so por Lasarte pasados los 
Eho dias que previene la ley, se declaró no haber lugar 
k1 dicho recurso de nulidad. Repitió Lasarte otras VariafJ 

nlicitudes, que tampoco fueron admitidas. 
Pero en 14 de Mayo instauró el mismo Lasarte otra 

pretension pretestando que los electos tenian muchas 
tachas legales, de las que no habia hablado en sus an- 
teriores recursos, y se habia reservado proponer Y Pro- 
bar, como lo hacia y ofrecia, concluyendo con pedir se 
le admitiese la justific&on. Se admitió esta instancia 
por el jefe político de Sevilla, y di6 comision al juez de 
primera instancia de la villa de Osuna, & quien ofkió 
en 15 de Junio, encargando que la informacion se hi- 
ciese con citacion del ayuntamiento de Estepa, a quien 
con la misma fecha eemunicaba la misma órden Para 
que hiciera saber 4 D. Miguel Bilario Lasarte Probase 
en debida forma las tachas que habia expuesto en su re- 
curso contra los individuos del nuevo ayUUtamiento* 

Aunque el jefe polltico no habia accedido á las varias 
gestiones de Lasarte por haberse hecho Pasados los Och0 
dias de ttkmino señalados, se resolvió á admitir esy ?- 
formacion, porque (dice) observaba, tanto Por not’clas 
que tenia, como por las que daban unos y otros Y. resul- 

taban de las exposiciones, que podia haber ocurrido al- 
guna contravencion á; la Constitucion, de que ~~~c~~a 
enterarse y no pc&a desenhiderse, por CuYa ra - 
tnitió la justifioacfon de Lasarte. 

,Tanh por el. W#timonio que ésts prí%@~, como por 
tvna infoma&on mcibida S instancia del prucursdpr ge- 
neral del ay~nhmiento de Estepa, conah ‘Que antes ‘T 
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las elecciones, en el mismo dia y en el acto de ellas, 
hubo una especie de asonada promovida, por varios su- 
getos que tumultuariamente proclamaban á Lasarte al- 
caldo constitucional, y por tal querian sacarle en las 
elecciones, á las que concurrieron los facciosos con ar- 
mas y turbando la tranquilidad pública, y aun arran- 
cande la vara de la mano del alcaldc presidente, repues- 
to por haberlo sido el año 14. Este testimonio, el de La- 
sarte en que se queja de no haber sido hecha la eleccion 
en dia festivo, y el acta de ella y posesion pacífica dada 
ú los electos, los pasó el jefe político á la Diputacion pro- 
vincial, la que en 23 de Agosto informa advertir habia 
infracciou de Constitucion en el tumulto y excesos es- 
candalosos que aparecìan y excitaron los facciosos para 
impedir la eleccion, con el fin de nombrar a D. Miguel 
Hilario Lasarte, presentandose con armas y comprome- 
tiendo el órden público: que igualmente se habia faltado 
al decreto de 23 de Mayo, que previene se hagan las elec- 
ciones en dia festivo, lo que no se habia verificado. 

Del expediente formado á instancia del procurador 
general resulta probado con 46 testigos que varios ve- 
cinos dependientes de rentas, del juzgado del corregidor, 
guardas de campo y gitanos, aconsejados por él y por el 
mismo Lasarte, y seducidos por escribanos y otros del 
juzgado, habian ido alborotando & las iglesias y sitio de 
la eleccion, llevando armas y proclamando á Lasarte 
por alcalde constitucional: que en la noche de un sábado 
y madrugada del domingo llevaban a un colegio á mu- 
chos, donde les daban de beber hasta hartarlos, previ- 
nikdoles lo que debian hacer para que quedase electo 
cl mismo Lasarte; en cuyas concurrencias tenidas en el 
colegio resultaban tambien implicados dos escribanos y 
otras varias personas, entre ellas D. Francisco María del 
POZO, D. Victor Bustos, D. José Miguel de Rivera, Don 
Cecilio Antonio Sanchez Cabezas, el padre fray Fran- 
cisco Aguilar y el presbítero D. Antonio Bañuelos, con 
Otros que es demasiado largo referir. El testimonio de 
Ia informacion del procurador concluye con dos certifi- 
caciones para acreditar que los anteriores manejantes de 
las Contribuciones en los años de 8 17, 18 y 19 han po- 
dido cometer excesos en su administracion y cupos, y 
por lo mismo se oponen & las elecciones, queriendo quo 
salgan electos sugetos de su partido. 

por el testimonio que presenta Lasarte, quiere hacer 
ver las tachas de los sugetos electos y nulidadcs de la 
elcccion; pero como este documento carece de la parte 
do intcrvcncion deI ayuntamiento, á quien mandó citar 
el jefe político; que el mismo ayuntamiento de Estepa 
SC ha opuesto á que so siguiera un juicio de tachas de 
suS indivíduos en el tribunal de Osuna, nombrado en 
COmision para este juicio; y por otra parte el mismo 
ayuntamiento conoce y dice al jefe polftico que los tes- 
tigos de quienes intenta valerse Lasarte serán, unos do 
los que han contribuido á los alborotos proclamando a 
Lasarte por alcalde constitucional, y otros de los enemi- 
gOS del sistema, muchos de los CUaleS persiguieron on 
1814 á los liberales, & quienes hicieron padecer largas 
prisiones y destierros, parece que la dccision de estas 
quejas y su entera justificacion más pertoneco a los tri- 
bmdes que & las Córtcs. 

La comision, reduciendo su examen a la cuestion de 
si en los tumultos, cohechos y maquinaciones que pre- 
cedieron y aun acompañaron en el acto de las eleccio- 
nes, se ha infringido la Constitucion, expondrá su dic- 
tamen sobre este particular. 

Es indudable que á pesar de las asonadas Y*lbro- 
kw de los que mrriondo por las calles proclamaban á 

/ 

D. Miguel Hilario Lasarte por alcalde constitucional, la 
mayoría del pueblo, reunida el 26 de Marzo en las dos 
Parroquias, hizo su nombramiento de electores: que en 
28 del mismo, dia de Martes Santo, fueron elegidos los 
alcaldes Y regidores, y puestos en posesion quieta y pa- 
cíficamente, segun todo resulta del testimonio de elec- 
ciones dado por el secretario del ayuntamiento en 29 de] 
mkmo Marzo pasado. Aunque el art. 56 dc la Coustitu- 
Cion Previene para las elecciones de Diputados á Córtcs 
que ningun ciudadano se presente en la junta parro- 
quial Con armas, el tumulto y asonada promovida con 
anterioridad por los facciosos que no querian elcccion, 
sino que únicamente se alborotaron proclamando por 
Plazas Y Calles y en el sitio de las elecciones á Lasartc, 
no son de aquella clase, ni el citado artículo es aplica- 
ble al Cas0 presente. Semejantes conmociones son deli- 
tos que deben contenerse, y averiguados sus autores, 
castigarse por el tribunal competente, y ni pueden tenor 
influencia para anular las elecciones, porque seria el 
medio más á propósito y fácil para anularlas todas 
siempre que se creyera que por una asonada promovida 
por los revoltosos al tiempo de las elecciones, 6 se anu- 
laban estas 6 se infringia por las autoridades la Consti- 
tucion procediendo á verificarlas, 6 si no las suspendian. 

La justificacion que presenta el procurador síndico 
de Estepa para hacer ver los amaños de que so valieron 
los alborotadores para atraer á su partido á muchos cu- 
yas casas visitaron, invitando á unos y amenazando ú. 
otros, y haciendo un convite en el colegio para que vo- 
taran á Lasarte; las dos certificaciones que el mismo 
procurador presenta en su testimonio para manifestar 
los excesos que se han cometido por los mismos que se 
oponian á la eleccion y proclamaban á Lasarte, en cl 
manejo de contribuciones, y diferencia enorme en los 
cupos que han correspondido 5 la villa do Estepa cn los 
años de 1817, 1818 y 1819, y en su repartimiento, 
que excede en aquellos en más de 100 .OOO rs. anuales, 
sin contar otro tanto del valor de los puestos públicos 
de la villa; todas estas circustancias hacen creer, como 
dice el procurador síndico, que los alborotadores no sc 
proponian el acierto en la eleccion, sino que, aìiadc, quc- 
rian únicamente que fuesen elegidos los mismos que 
hasta allí habian gobernado el pueblo 6 intervenido on 
:1 manejo de contribuciones en los años anteriores. 

Es cierto que por la misma acta de elcccion COnst:l 
lue los electores procedieron á nombrar individuos do 
iyuntamiento ca cl dia 28 dc Marzo, Martos Santo, do- 
3iondo haberlo hecho en dia festivo, con arrcglo al 
n$culo 7.” del dccroto do 23 dc Mayo dc 1812, CUYv 
lecroto SC ha violado, y asf opina Io Diputacion PrOVin- 
:ial de Sevilla. Sin embargo, la comisiou, aunque osta 
listante de disculpar este procedimiento de los oleckn% 
Idvierte que el mismo decreto dico que se hagan Ias 
:lecciones en un dia festivo del mes dc Diciembre, á la 
uayor brovodad que permitan las circunstancias. Las 
io Ia villa de Estepa oran extraordinarias por Cl estado 
Ie eonmocion cn que SC hallaba ~1 pueblo, Y lo mucho 
lue trabajaban los revoltosos para impedir las oloecio- 
-,es, no queriendo más que proclamar á Lasarte Por al- 
;alde constitucional. Todo era extraordinario; ni ora on 
liciembre, sino en Marzo: el tiempo, la ocupacion do la 
;emana Santa, y los oficios á que SC dedican los Pue- 
,los on aquellos dias, y la necesidad dc poner fin a los 
,umultos, todo debiú tenerse presente para haber oido 
,1 ayuntamiento repuesto de 1814 las razones y doter- 
ninacion do haber hecho la clcccion cn el Martes Sarlh. 
im en que, si no es festivo, no podrian hahersc vcrifi- 
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cado las elecciones con la brevedad que pedian las Cir- 
cunstancias del pueblo. 

Asi, pues, en concepto dc la comision, la asonada y 
tumulto promovido por los que proclamaban por las ca- 
lles y sitios de las elecciones á Lasarte por :kalde CON- 
titucional, ni ha sido motivo para que I:IS elecciones fa+ 
sen nulas, ni por los alborotos SC ha faltado 5 ningun 
artículo constitucional. 

por todo lo que la comision opina que no h6 lugar a 
la formacien de causa contra el alcalde ni ninguno de 
los regidores que presidieron las elecciones de la vi- 
lla de Estepa, celebradas en 26 de Marzo de 18 14; 6 las 
Cortes resolverán, como siempre, lo más justo y convo- 
niente. n 

ConformiLndose las Córtes con otro de la co:nision de 
Diputaciones provinciales, aprobaron tambien los arbi- 
trios que proponia la Diputacion provincial de Vizcayn 
para proccdcr con su producto á la apertura del camino 
proyectado desde Bilbao á Valmaseda, y cl trasversal 
entre Archiniega y Castrourdiales. Los arbitrios pro- 
puestos, y que el Gobierno mismo en su informe consi- 
deraba arreglados, eran: un real en cántara de vino cla- 
rete, 16 mrs. en la de chacolí, y un real en azumbre de 
aguardiente que se consumiere en los pueblos del trán- 
sito que expresaba la Diputacion provincial en su soli- 
citud. 

Se dió cuenta del siguiente dictamen de la comision 
de Diputaciones provinciales: 

ctE ayuntamiento constitucional de esta muy herói- 
ca villa de Madrid, en una Memoria impresa que se ha 
repartido á todos los Sres. Diputados, presenta detalla- 
damente el presupuesto de sus gastos municipales, que 
al todo ascienden á 18.490.232 rs. En esta cantidad 
hay inclusos 2 millones para gastos imprevistos por 
hundimientos, escasez de aguas en el verano, incendios, 
obras públicas y pago del 10 por 10 0 de propios y ar- 
bitrios destinado á la Diputacion provincial; 1.454.035 
reales, aumento para los establecimientos de beneficen- 
cia dc esta córte sobro las cantidades que les están asig- 
nadas; 437.230 rs. para fomento de los dos teatros de 
esta córte, y 5.533.29 1 rs. que importan los intereses 
anuales que paga esta villa por los capitales que ha to- 
mado en diferentes épocas, entendidos por efectos de vi- 
lla, y Un millon para ir amortizando esta misma deuda. 

Para cubrir estos 18.490.232 rs. de gastos munici- 
pales, Y 8 millones más que supone el ayuntamiento 
pueden corresponder 5 esta villa por contribucion na- 
CioUal en el próximo año económico, que al todo impar- 
tan 26.490.232 rs., no tiene el ayuntamiento en la 
actualidad mas propios y arbitrios que 1.42 1.64 1 rs., 
incluso 10 que se cobra por el alumbrado público. Para 
los restantes 25.0 68.591 propone tres sistemas de impo- 
siciones. Uno de directas todas; sobre las casas al res- 
pecto de 30 por 1 OO de los alquileres que se pagan; so- 
bre el eomorcio é industria de toda especie por el meto- 
do de Patentes; sobre coches de lujo y criados; sobre 
fuentes particulares, y otras por este estilo. 

EI segundo sistema es misto, de directas para el pre- 
supuesto nacional sobre las casas, comercio é industria 
Y de indirectas para la parte municipal sobre IOS efecto; 
de Consumo á laS puertas de Madrid, para lo que pre- 
senta una tarifa soiialada con el núm. 3.” 

. El tcrccc sistema & que se inclina el ayuntamiento, 

es casi todo de indirectas sobre los efectos que entren 
por 13s PUertcw menos los geucros de vestido, quinta- 

Ila y bisutería, para 10 Cual presenta una tarifa sena- 
lada con el núm. 4.’ , que scgun ctílculo del ayun& 
miNItO PrOdUCirá, bajado el impuesto sobre el tabaco, 
20.800.0 OO rs., y trata de cubrir el deficit con una lE- 
queEa contribucion directa sobre las casas y el ~oulcr- 
cio, industria de toda clase, coches de lujo, fuenbs par- 
tiCUl¿UCS, CtC. V ConCluyc pidiendo se leapruebe el pre- 

SUpUeStO de gastos: que la píaciou cn cuenta decontribu- 
cioncs le abone anualmente 2.688.576 rs. que imporLsh 
los intereses de 100.473.571 rs., capital que ha tenla- 
do la villa para gastos do la Iiacion: que so mande ha- 
cer una liquidacion de lo que la Hacienda nacional debe 
á la villa, y que con las certificaciones que per ello db 
el Crédito público pueda ésta pagar sus intereses: que 
se la autorice para enajenar las fincas que le Convinierc, 
pagadcrns ~1~ efectos de villa, con cl fin de amortizar la. 
deuda: que SC le apruebo la tarifa sobro cl derecho do 
puertas, segun el sistema que las Cortes se sirvan adop- 
tar; y que sin perjuicio de lo que cn adelante se dctcr- 
mine por punto general en cuanto 5. los establecimicn- 
tos de beneficencia, se autorice al Gobierno para nom- 
brar una Junta directiva, compuesta del jefe político, 
presidente, un alcalde constitucional, vicepresidcntc!, un 
síndico, y los rcgidorcs y demás personas que se crean 
necesarias para empezar desde luego su organfzacion y 
arreglo, que le compete conforme al art. 321 de la 
Constitucion y el decreto de 23 de Junio de 1813. 

La Diputacion provincial, al informar sobre esta Me- 
moria, no propone cosa fija. Aprueba en general cl pre- 
SUPUeStO, aunque dice que muchas partidas son sUSCeP- 

tibies de bajas por economías que se pueden hacer, tan- 
to en los empleados como en la administracion, seguu 
reconoce el mismo ayuntamiento, pero que no detalla 
por falta de datos, y por la premura del tiempo. Hace 
a&wnas reflexiones sobre la parte del presupuesto Para 
teatros, apoyándose en que el fomento de éstos debe sor 
por la Nacion, y no por la villa sola. Apoya la cantidad 
que aumenta el ayuntamiento para establccimien~s dc 
beneficencia, y tambieu la idea de que todos estos, Co- 
mo sostenidos en la mayor parte por la villa de MadridT 
queden á cargo de su ayuntamiento, con arreglo al ar- 
título 321 de la Constitucion. Hace algunas reflexiones 
sobre los intereses de villa, presentándolos bajo su ver- 
dadero aspecto, pero sin atreverse á anticipar su oPi- 
nion, contentándose con exponer las razones que Iray 
por uno y otro lado. Apoya el un millon do1 PresuPues- 
to para amortizacion de la deuda, y ConClUye manifes- 

tando que además se dediquen & esta amOrtizaCiO” loa 
sobrantes por las economías de las reformas que dcbc 
hacer el ayuntamiento en todos los ramos del Presu- 
puesto, y la cantidad que resulte t,ambien sobrante dc 
los 2 millones que se incluyen para gastos eventuales y 
>bras públicas; siendo de dictámen que por la Penuria 
de esta época no deben hacerse más obras que las Pr’- 
cisas, y ninguna de lujo ú ostcntacion. 

En tan complicada materia, y versándose tantos intc- 
reses, no aventuraria la comision su dictámen sin tomnr 
próviamente y con prolijidad los muchísimos datos “‘” 
para esto se necesitan; pero habiéndosele entregado ” 
expediente en estos últimos dias, y precisada á prescn- 
bar su dictámen á la deliberacion de las Córtes ’ 

ntcs de 

:oncluirse la legislatura, no ha podido hacer m’s qu” 
iedicarse á eIlo exclusivamente, y presentado de1 ln”!r 
nodo que lc ha sido posible, prefiriendo esto á ““2; )‘: 
:ecursos legales Para cubrir sus atencioues 5 la ’ ’ 



corte de Madrid, y sin medios para pagar la parte que 
le corresponda por consumos. Para cllo, sin podcrsc de- 
tener por falta de datos y do tiempo 5 examinar por 
menor cl presupuesto de gastos, y las bases dc que por 
economías pueda ser susceptible, pasará á fijar el presu- 
puesto tal como lo propone el ayuntamiento, rebajanda 
solamente la parte de intereses por efectos de villa, que 
cn concepto de la comision debe sufrir la suerte de los 
dcmhs acreedores del Estado, como dcspues manifesta- 
ra: en seguida propondrá los arbitrios que deben apro- 
barse para cubrir el presupuesto; clasificará la deuda 
entendida por efectos dc villa y sus intereses, expresan- 
do quién deba pagar uno y otro; manifestará su dictá- 
men acerca dc lo que pide cl ayuntamiento sobre los 
cstablccimientos do bcneficcncia de esta córtc : despues 
hara algunas observaciones, y concluirá con los artícu- 
los que en el resúmcn propone B la deliberacion de las 
Cortes. 

El presupuesto de gastos municipales, cual propone 
el ayuntamiento, incluidos 2 millones para pago del 10 
por 100, casosimprevistos y obras públicas; cl 1.454.035 
reales para cl aumento de establecimientos de beneficen- 
cia; los 43S.S30 rs. para fomento dc los teatros; cl 
un millos para amortizar la deuda, y los 5.533.291 
reales para pago dc todos los int,ereses , asciende á 
18.490.232 reales. DC esta cantidad deben bajarse 
2.688.576 rs. que importan los intereses de los cfcctos 
de villa para capitales invertidos en la Nacion, y que 
dcbcn pasar al Credito público, como se dirá despues. 
Quedan por presupuesto municipal 15.881.656 rs. Ba- 
jada de esta cantidad la de 1.421.641 rs. que tiene la 
villa por sus propios y arbitrios, quedan por cubrir 
14.380.015 rs. Esta cantidad no se puede llenar por 
Contribuciones directas sobre alquileres de casas al 30 
por 100, y sobre el comercio é industria por el método 
de patentes, como indica el ayuntamiento en su primer 
sistema; porque teniendo ya las Córtes adoptado éste 
Para la contribucion directa nacional, seria recargar 
demasiado estas clases si & ellas solas se les exigiese la 
municipal. Bien podria cubrirse por el segundo sistema 
que propone el ayuntamiento, exigiéndose en las puer- 
tas sobre los efectos el tanto que indica la tarifa núme- 
ro 3.“, y prefiere la Diputacion; pues que estando cal- 
culado el producto de esta tarifa en 15 millones, y nO 
habiendo que cubrir más que 14.380.0 15 rs., aun ha- 
bria un sobrante de 6 19.985 rs.: por lo que la comi- 
sion lo adoptaria desde luego. Mas habiendo decretado 
laS Cortes una contribucion de 100 6 más millones SO- 
bre consumos, y calculado la comision que de esta can- 
tidad podrán corresponder á Madrid más de 6 millones, 
rosultaria que aprobándose la tarifa núm, 3.“, por la que 
cubiertos los gastos municipales solo habria un sobran- 
te dc 600.000 y pico de reales, tendria el ayuntamien- 
to que formar inmediatamente Otra tarifa para la PaI’tC 
que le Corresponda de la contribucion sobre consumos, 
tarifa quo ya no podria examinarse ni aprobarse en esta 
legislatura, y que tendria el grave inconveniente de 
que, cstando ya aprobados para la municipaiidad im- 
Puestos sobre estas cinco especies, resultarian demasia- 
do gravadas. 

Rn este caso prefiere la comision, como más legal Y 
mhs sencillo, por estar ya practicado, el aprobar la ta- 
rifa núm. 4.O Esta, segun cálculo del ayuntamiento, 
Puede producir 20.800 .ooo rs., con los que, cnbier- 
ta los 14.380.015 rs., debe haber un sobrante de 
6.419.985 rs., con los que podr$ el ayuntamiento aten- 
der 6 la parte que le corresponda por la contribucion 
63 cónsu&& 

En cuanto al capital dc los 100.473.571 rs., proce- 
dentes dc los prestamos que se han tomado para atcn- 
ciones dc la Nacion por cl conducto del ayuntamiento do 
Madrid y sobre sus antiguas sisas, la comision no duda 
que debe pasar al Crédito público y reconocerse por 
kte, quedando á su cargo el pago de inte;escs desde 1.’ 
de Julio de este aiío en adelante, y que lo isn creses de 
aste capital hasta el dicho dia deben pagarse por el 
ayuntamiento de Madrid, pues que para ello ha tenido 
consignados arbitrios; mas como el ayuntamiento csti 
debiendo grandes cantidades por intereses dc este capi- 
tal, Y por otra parte la Hacienda nacional está debiendo 
al ayuntamiento tambien gruesas cantidades que por cl 
decreto de 9 de Noviembre del año 20 pasaron al Cré- 
dito público, la comision opina que debe procederse in- 
mediatamente á una liquidacion entre la Hacienda na- 
cional y el ayuntamiento de Madrid: que el Crédito pú- 
blico debe reconocer la deuda que resulte, y entregar 
al ayuntamiento los correspondientes documentos, para 
que con ellos pague éste á sus acreedores por rédi- 
tos atrasados y corrientes hasta 1.’ de Julio prósi- ’ 
mo, quedando con esto equiparados á los dem6s acree- 
dores de la Nacion, como que lo son por caudales pres- 
tados á la misma, aunque por conducto del ayunta- 
miento. 

En cuanto á la demás deuda que la Hacienda nacio- 
nal deba á la villa de Madrid, la comision ha dudado dc 
si habria caducado por cl art. 17 del decreto de 9 de 
Noviembre de 1520, en el que se previene que las deu- 
das á los propios y los pósitos de los pueblos quedan in- 
corporadas á la masa de bienes nacionales; mas habien- 
do observado que Madrid casi no tiene propio alguno, 
que todos son arbitrios, y que de estos no habla el ar- 
tículo, ha creido que la deuda debe subsistir: que hecha 
la liquidacion con la Hacienda nacional, debe el Credi- 
to público reconocer lo que resulte, y entregar al ayun- 
tamiento, como acreedor, la correspondiente certifica- 
cion, para satisfacer éste á sus acreedores 6 amortizar la 
deuda si resultase algun sobrante. 

Resta hablar del último punto, y acaso cl mas intc- 
resante del contenido de la Memoria y solicitudes del 
ayuntamiento, 6 saber: si por el art. 321 de la Consti- 
tucion y por el decreto de 23 de Junio de 1813 cor- 
responde al ayuntamiento de Madrid la direccion de los 
establecimientos de beneficencia de la cbrte, como son 
las escuelas de primeras letras, hospitales, hospicios, 
expósitos, etc. 

La Constitucion en el citado pdrrafo, facultad 5.‘, 
dice: ((Cuidar de todas las escuelas de primeras letras, y 
de los demás establecimientos de cducacion que SC pa- 
guen de los fondos del comun. 1) Y en la 6.“: ((Cuidar dc 
los hospitales, hospicios, casas de expósitos y demis 
establecimientos de bcneflccncia, bajo las reglas quo se 
prescriban. )) El dccrcto de 23 de Junio de 8 13, articn- 
lo 7.‘, dice: ((Para desempeñar lo que prcvicnc el par- 
rafo sexto del art. 321 de la Constitucion, cuidara 
el ayuntamiento dc los hospitales y casas dc expósims 
6 de beneficencia que se mantengan de los fondos del 
comun del pueblo, bajo las reglas que para ello estuvie- 
sen dadas 6 se dieren por el Gobierno; pero en los esta- 
blecimientos de esta clase que fueren de fundacion par- 
ticular de alguna persona, familia 6 corporacion, 6 que 
estuvieren encargados por el Gobierno & personas 6 cuer- 
pos particulares con sujecion á reglamentos, solo toca- 
r& al ayuntamiento, si observarc abusos, dar parte de 
ellos al jefe polltico para el conveniente remedio, pero 
sin perturbar 4e modo alguno en el ejercicio de sus res- 
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pectivas funciones & los directores, administradores : 
demas empleados en ellos.)) 

La comision cree seria muy conveniente accede 
desde luego & lo que solicita el ayuntamiento y la Dipu 
tacion apoya, que es encargarse dc la direccion de todo 
estos establectiientos; y lo cree tanto mh COUfOrmC 
cuanto Ia villa paga ya la mayor parte de SU Coste, y SI 
obliga además 6 buscar arbitrios para SoStenerlOS en 11 
que les falte, Mas como estos establecimientos están en, 
cargados por el Gobierno anterior 6 personas 6 Cuerpos 

particulares con sujecion á reglamentos, la comision nc 
se atrevo á proponer el que se encargue desde luego 1: 
direccion al ayuntamiento; pero no podrá menos de pro 
poner el que se recomienden al Gobierno estos estable- 
cimientos, invitándole 6 que nombre la Junta que pro- 
pone el ayuntamiento, la que se ocupe desde luego ex 
corregir los abusos y preparar las reformas que se de- 
ban hacer, y acaso ensayar 10 mismo que propone 1: 
wmision de Beneficencia, para que en la prdxima legis. 
latura pueda resolverse sobre los resultados de la expe. 
riencia. 

el hacer algunas observaciones sobre todo lo dicho 
la comision no puede menos de manifestar á las Córte! 
que si tienen 5 bien aprobar el presupuesto de gastos J 
medios de cubrirlo que propone, podrá el ayuntamiento 
tener en este año algunos sobrantes que debe dedicar i 
amortizar la pesada carga de la deuda que le agobia 
que el presupuesto es susceptible de algunas bajas poi 

economías que pueden hacerse, tanto cn la suprcsion dc 
empleados y administracion, como enlos objetos á que s( 
destinan los caudales: que los 2 millones para gastos im- 
previstos y obras públicas deben principalmente destinar- 
se á obras dc utilidad, y que sirvan luego para amorti- 
zar la deuda, con lo que se logrará el doble objeto dc 
ocupar jornaleros en las malas estaciones, y disminuir Ir 
masa dc esta misma deuda. Hecha 1s liquidacion con k 
Hacienda nacional, y reconocida la dkuda á favor de: 
ayuntamiento por cl Crédito público, despues de satis- 
facer aquel con certificaciones de crédito todas las deu- 
das que por atrasos de intereses tiene contra sí, creo la 
comision que le resultará un sobrante de unos 70 millo- 
nes en certificaciones del Crédito público. Tiene además 
varios créditos contra la Francia, los extinguidos abas- 
tos, establecimientos y particulares, que ascenderán á 
más de 100 millones, los que en su mayor parte serán 
fallidos, y los demb de difícil 6 imposible cobranza; 
pero debe activar su cobro por todos medios, y 10 que 
cobrare será tambien un sobrante que podrá invertir en 
la cxtincion de la deuda, 6 disminuir6 en los presu- 
puestos de los aks sucesivos. 

La comision es de parecer qua el ayuntamiento de 
bo dcsdc luego dedicarso 6 formalizar las kmnomías de 
que es susceptible el presupuesto, y á amortizar la deu- 
da, tomando papel dc cfcckw dc villa, 6 por el medio 
que lc parezca más ventajoso; y que en tiempo oportu- 
no presento 5 la Diputacion un presupuesto nuevo de 
gastos, Con los arbitrios para cubrirlo, S fin de que Bsta 
tenga tiempo para examinarlo y remitirlo con su Cor- 
respondiente informe á las Córtes en los primeros meses 
de la IegisIatura de 1822: que sin perjuicio de esto , el 
ayuntamiento formalice su cuenta de lo recaudado é 
invertido ; deuda que hubiere amortizado, y cantidad 
que en ello hubiere gastado; para que, examinadas, pue- 

da recaer la aprobacion superior, segun esti prevenido. 
Por todo ello , la comision propone 6 In deliberacion 

de las Córtes lo siguiente: 
Jirtícu10 1.* So aprueba á la villa de Madrid, para 

el prúximo ai% económico solamente, el presupuesto mu- 
nicipal de 15.88 1.6 56 rs. para 10s objetos que indica en 
su Memoria. 

Art. 2.” Para cubrir esta cantidad y 10 que le pnc- 
da corresponder á la villa de Madrid por la contribucion 
nacional sobre consumos, se autoriza al ayuntamiento 
para que en el próximo aiío económico pueda exigir en 
las puertas de Madrid los derechos que expresa en 1s ta- 
rifa núm. 4.O, excepto el tabaco. 

Art. 3.” El capital dc los 100.473.571 rs. impuestos 
sobro las sisas de Madrid, pero á beneficio de la Nacion, 
pasará al SrCdito público con los intereses que deven- 
gare desde 1.” de Julio de 1821 en adelante. 

Art. 4.” Los intereses de esto capital, devengados 
basta último de Junio del presente año de 1821, serAn 
de cargo de la villa de Madrid. 

Art. 5.” Se proceder8 á la liquidacion general entre 
la Hacienda nacional y el ayuntamiento de Madrid: el 
alcance contra la Hacienda nacional lo reconocerá el 
Crédito público, y entregará al ayuntamiento acreedor 
las correspondientes certificaciones, segun está manda- 
do por punto general. 

Art. 6.’ Con estas certificaciones pagar6 el ayun- 
tamiento los atrasos por réditos do capitales, conformo 
está convenido con los tenedores do estos créditos, sc- 
gun manifiesta en su Memoria. 

Art. 7.’ El ayuntamiento procederá dcsdc luego 6 
formalizar las economías de que por todos estilos sea 
susceptible el presupuesto, y presentará uno nuevo, Con 
los medios de cubrirlo, á la Diputacion provincial en 
tiempo oportuno, para que ésta con su informe lo remita 
& las Cártes en los primeros meses dc la legislatura 
de 1822. 

Art. 8.” Con el ahorro ite estas economías, OXI el 
millon destinado para la extincion de la deuda y con los 
demás sobrantes, cubiertas las precisas cargas, Proca- 
rará el ayuntamiento amortizar la deuda que pueda Con 
la menor cantidad efectiva posible. 

Art. 9,” Se autoriza al ayuntamiento para Poder 
enajenar las fincas que’posee y pueda adquirir, Pagade- 
ras en los efectos de villa que quedan á su cargo, siea- 
pre que el interés de estos sea considerablemente mayor 
que lo que la finca produzca en renta, verifkhndose Por 
las reglas establecidas para la enajenacion de Ias fincas 
del Crédito público. 

Art. 10. Se autoriza igualmente al ayuntamiento 
para que el capital de 106.308.588 rs. de efectos dc 
villa que quedan & su cargo pueda convertirlo en Papel 
negociable, áfin de facilitar la enajenacion Y amorti- 
zacion. 

Art. ll. De estas operaciones, como de la inversion 
ìe todos los caudales, presentará su COrresPondientc 
:uenta, segun est& mandado, 5 la Diputacion Proviu- 
:ial, para que, glosadas y examinadas, Pueda recaer la 
:uperior aprobacion. 

Art. 12. Y últimamente, que se invite al Gobierno 
bara que con respecto á los establecimientos & bene@ 

encia de Madrid nombre la Junta que propone c1 ayun- 
smiento para los fines que indica en SU EifCmOria9 

ínte- 

in por punto general se resuelve lo que debe regir “- 
bre esta materia. u 

Leido este dicffimen, anunció el Sr. P+‘&~rte quc 
Eleñalaria dia para su discusion. 
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sobre el sistema administrativo militar, y se hall6 co: 
forme con lo acordado por las CGrtes. 

Veriflcb el Sr. Lopcz (D. Marcial) la segunda lectu 
del dictámen de la comision especial nombrada para 
arreglo de las casas de moneda. Su tenor es cl siguient 

«La comision especial nombrada por las Córtcs p: 
ra cl arrcgIo dc las casas dc moneda do la Nacion, scgl 
propone 6 las mismas el Secretario del Despacho do Ib 
cienda, no ha perdonado medio alguno, desde cl momcl 
to en que sc lc confirió esto honroso cargo, para llena 
Ic con toda exactitud, por su gravísima importancia, 
porque de su resolucion pende el que no vengan á tiel 
ra uuos establecimientos de primera utilidad, el que I 
remedien las multiplicadas falsificacioues que en cl d 
es& destruyendo, no solo u+stra riqueza, siuo la bu 
na fo y crédito espaiíol, que es lo principal, y el ql 
esta clase do industria, en la quo puede decirse sin jnc 
tancia que pocos nos aventajan, Ileguo & aquel grado c 
perfeccion de que es susceptible. 

Para cumplir y llenar estos objetos, ha tomado la CC 
mision las noticias más exactas sobre todos los establt. 
cimientos; los ha visto por medio de algunos miembro 
suyos; ha oido 5 los jefes de todos los departamentos, 
ha tenido 5 la vista todos los datos y noticias que h 
creido del caso para poder presentar 5 las Cúrtes un trz 
bajo lo mas exacto posible. 

El resultado de todo esto ha sido saber que faltaab 
solummentc un cuerpo directivo que cuide cn grand 
dc todos los ramos; quo las casas que existen SC go 
bicrnan sin ninguna intervencion superior, habiend 
cesado la Junta do comercio, moneda y minas; que 1~ 
falten los medios de fomento, y van aniquilándose lo 
que ya tenis; que están paradas en gran parte por falt 
de trabajo; que inunda la España una porcion exorbi 
tante de moneda de baja ley y despreciable; que está] 
siu remedio una multitud de abusos que se originan po 
el curso de la moneda extranjera, que ocupa por medi 
do mil especulaciones, todas ruinosas á la Nacion, el ln 
gar de la legítima; y en fin, que no solamente no puede 
prosperar este ramo importantfsimo, sino que ha do Ile 
gar á aniquilarse enteramente, B no tomlirsc prontos J 
eficaces remedios. 

La comision ha tenido presentes todos estos puntos, 
teniendo Para ello multiplicadas conferencias y asocián- 
doso con personas facultativas 6 inteligentes; y con ar- 
reglo á su plan, ha reducido sus trabajos: priImT0, 6. 1s 

organizacion de la junta directiva, sin la Cual el rama 
queda abandonado, con la particularidad de hacer esto 
sin gmvámen deI Erario; segundo, ir la elaboracion,do 
materiales y premio de esta manufacturacion; teITerO, 6 
los remedios que deben adoptarse para cortar dc raí2 los 
males quo ocasionan las falsificaciones actuales, Y Ia in- . 

tl- Art. 3.” El secretario tendrá los oficiales que el Go- 
bierno, á propuesta de la Junta directiva, juzgue indis- 
pensables, sin perjuicio de In aprobacion final sobre cl 
número y sueldo, que se reservan las Córtes. 

Art. 4.” La Junta directiva, establecida de este mo- 
do, ser2i un centro de accion de todos 10s ramos perte- 
necientes ti la amoncdacion, y por consiguiente el eon- 
dueto por donde todas las casas se correspondan con el 
Gobierno, y ésto con las mismas, do manera que todo 
lo relativo a esto asunto se halle sujeto a su interven- 

ll- ciou y conocimiento exclusivo. 
r- Art. 5.” Con arreglo á lo que se dice en el articulo 
Y anterior, todas las casas de moneda que hay y hubiera 
I- en la Nacion dependerán de esto cuerpo. 
se Art. 6.’ Por lo mismo tomará conocimiento del es- 
ia j tado que tengan; podrR mnndar se visiten; exigirá rcla- 
U- ciones circunstanciadas; recibir& y revisará las cuentas 
IC que rindan, y las pasar& á la Contaduría mayor para su 
:- , cxhmen. 
ie hrt. 7.” Las brdenes para este An ú otros semejan- 

tes, y para cuanto fuero necesaria, serán dirigidas B 10s 
)- 1 respectivos jefes do 10s establecimientos, á quienes in- 
:- ( cumbo el cumplimiento bajo su responsabilidad. 
1s Art. 8.” Será del cargo de esta Junta directiva: 
Y 1.” Cuidar do que se fabrique moneda de buena Icy 
la : y forma. 
l- 2.” Procurar la mejora en la elaboracion, con arrc- 

I ;lo 5, los nuevos métodos conocidos y que se conozcan. 
)- 3.” Llevar k debido efecto lo mandado sobre forma- 
.e ( :ion do facultativos inteligcntos en grabado, talla, ma- 
‘- ( luinaria y elaboracion, como tambicn en los ensayes, 

lara que apliquen sus conocimientos y puedan difundir- 
c” : os scgun fuere necesario. 

B t 
4.” Proponer al Gobierno, oidos los jefes de depar- 

amento, y prévia la oposicion, los empleados facultati- 
- ‘(i ros que fueren necesarios, con arreglo 5. la planta dcI 
Ll c :stabIccimiento. 
r 6.” Hacer presente aI Gobierno, para que éste pro- 
3 P longa á las Córtes, las modificaciones, reformas y adi- 
- c iones que hayan de hacerso en los regIamentos, para 
3 u .niformarlos 6 darles aquella planta que más convenga 
- á la mejora del ramo. 
T Y.” Desempciiar las atribuciones de la extinguida 

J unta do comercio y moneda en cuanto mira 6 cstc 
, a sunto. 

Art. 9.’ Para todo esto y demás que ocurriere, podrá 
îteuderso la Junta directiva con el Gobierno oflcial 8 

1 dl irectamente. en cuerpo 6 por comision, como 10 hacen 
l 1 la .s demás corporaciones dc esta clns~. 

’ l Art. 10. Las plazas do esta Junta directiva scrdn 
!rvidas por el actual supcriutendento, grabador gcno- 
11, ensayador mayor y contador de la Casa de Madrid, 
u otro sucldo, por ahora, quo las dotaciones de sus 
upleos respectivos, á saber: do 30.000 rs. 108 dos pri- 
eros, de 20.000 c1 tercero y 25.000 el CuartO, dejnntlo -_ - 

SC 

ra 
si 
CT 

rroduccion de moneda extranjera, quo ocasiona la ruina m 
do la nuestra. al Gobierno cl que proponga en aúClanm sobro Propor- 

Dajo de este supuesto, y principiando 6 proponer cion 6 igualdad do sueldos- 
8us dictámenes segun acaba de indicar, sujeta á la de- Art. ll. El establecimiento de esta Direccion no so 
liberacion de las C6rtes la organizacion do la Junta di- opone al régimen departamental para oI mas buen ser- 
reetiva en la forma siguiente: vicio, on virtud del cual los respectivos jefes Continua- 

Artículo 1,’ Habrá una’Junta directiva de moneda, rau entendiéndose con sus subalternos en CUantO mire 
eomPUesta de cuatro individuos y un secretario. al ramo; pero habiéndose de comunicar por el conducto 

AI%. 2.” Estas cuatro plazas, cuyo carácter es de los de la Junta directiva todas las providencias do ej WUCiOn 

resPeCtiVos ramos de grabido , ensaye, administracion general. 
Y Cmhbilidad, se obk&rfín .x adelagtc únicamente De laa casas de mowda. 
Nr pewmas que tez+311 íos conocimientos y prhcticas .: 
ne@Wias p& su desempeño. Artículo 1.’ Subsistirán la dc Madrid, Sevilla y Be- 

612 
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govi<z, sin perjuicio de aumentarlas 6 disminuirlas 1s~ 
CGrtes segun lo juzguen conveniente, por Sí ó li pro- 
puesta del Gobierno. 

Art. 2.’ LOS jefes de estas se llamarán directores 
particulares. 

Art. 3.” Incumbe á estos cumplir las órdenes que 
les fueren comunicadas por la Junta directiva, bajo SU 
responsabilidad, y cuidar del buen régimen interior ad- 
ministrativo-económico, con arreglo á lo prevenido en 
los reglamentos. 

Art. 4.” Quedan en su fuerza y vigor todos estos 
reglamentos en cuanto no se opongan al presente de- 
creto. 

Art. 5.” Seguirán tal cual están los actuales emplea- 
dos; pero en adelante las plazas subalternas sc darán 
por oposicion rigorosa, á propuesta de la Junta directi- 
va, oidos los jefes del departamento á que toquen; te- 
niendo aquella presente, no solo los conocimientos es- 
peculativos de los profesores, sino los prácticos, y aten- 
diéndose con particularidad & los que ya están hoy ocu- 
pados en el establecimiento. 

Art. 6.” Los indi%íduos facultativos de los ramos de 
‘grabado y ensaye podrán recibir y pedir á los respec- 
tivos jefes las instrucciones que fueren pertenecientes 
al ramo. 

Art. 7.” La Junta directiva propondra al Gobierno, 
y éste á las Córtes, las mejoras de todas las casas que se 
hallen establecidas y en adelante se establecieren. 

Art. 8.” Por las particulares circunstancias en que 
se encuentra la fabricacion en Madrid, se autoriza al Go- 
bierno para la traslacion de las actuales casas á la fá- 
brica de licores, como propone el Secretario del Despa- 
cho de Hacienda, beneficihndose para pagos dc trasla- 
cion, colocacion de máquinas, arreglo y total acomoda- 
miento del grabado y Casa de Moneda, las tres casas que 
ocupan cn el dia. 

Esta cs la opinion de la comision: las Córtcs, no obs- 
tantc, resolverán lo más acertado.)) 

Sc procedió á la discusion del proyecto de decreto 
presentado por la comision especial de Hacienda sobre el 
fomento del ramo de tabacos en la Habana. El proyecto 
estaba concebido en estos términos: 

((La comision especial de Hacienda, deseosa de fo- 
mentar el importante ramo de tabacos en la isla de Cuba 
hasta un grado en que no solo pueda influir directamente 
en los progresos de la agricultura, sino tambien en los 
de la industria y comercio de la Península, propone á la 
dclibcracion do las Córtes cl proyecto do decreto si- 
guiente: 

Artículo 1.’ El cultivo, fabricacion y venta del ta- 
baco en la isla dc Cuba queda absolutamente libre de 
todo tributo, imposicion ó derecho, de cualquier nombre 
y cIase que sea, y todos en plena libertad de sembrarle 
Y venderle c6mo, cuándo y 5 quien quieran, sin prefe- 
ferencia ni privilegio alguno en favor de la Hacienda pú- 
blica ni dc nadie. 

Art. 2,’ Los labradores que cultivan esta planta en 
tierras de realengo , por las cuales paguen una renta al 
Erario en metálico ó en la hoja misma del tabaco, con- 
tinuarán satisfaciendo la misma cantidad en que esten 
Convenidos, en dinero efectivo, 5 menos que el intendente 
6 el comisionado do la Hacienda pública convenga en 
recibir su importe en la misma hoja del tabaco, eetimada 
Ma libremento fi precias convencionales. 

Art. 3.” Les labradores que cultivan tabaco en las 
mismas tierraS de realengo que hayan recibido del Erario 
á censo perpétuo, tambien continunràn pagando la cauti- 
dad estipulada en sus contratos en la misma fer;oa que 
las anteriores ; pero aunque el censo se haya establecido 
con la calidad de perpétuo, será redimible por los labra- 
dores, y podrán hacerlo exhibiendo el capital que cor- 
responda á la cantidad de censo que pagan, regulado 
aquel por el valor de los réditos del dinero en el país. 

Art. 4.” LOS que hayan recibido y cultivan tierras 
de realengo con la obligacion dc vender el tabaco & la 
factoría a IOS preCiOS estipulados, seran considerados 
como arrendatarios dc estas tierras, y por contrato libre 
con la Hacienda pública convendran en la cuota que cn 
10 sucesivo han de satisfacer’ por renta en dinero efecti- 
vo, 6 en hoja, si así lo acuerdan. 

Art. 5.” Reducidos á una sola especic los diversos 
modos en que se han distribuido á los labradores de ta- 
baco las tierras de realengo, podrán todos, si asi lo quie- 
ren, quedarse con ellas en plena propiedad; y en este 
caso se les otorgará por el intendente escritura de venta 
á censo, dejando cargado en las mismas tierras el capi- 
tal que corresponda á lo que pagan por renta, que des- 
de entonces 10 pagarán por censo en dinero efectivo, y 
el capital se gradúa con arreglo á lo expresado en el ar- 
tículo 3. 

Art. 6.” Las tierras de realengo que se repartan en 
lo sucesivo para el cultivo del tabaco, 6 porque sean pro-- 
pias para este objeto, G porque ya estuvieron dedicadas 
á él, se darán siempre á censo redimible, no otorgándo- 
se la escritura de propiedad hasta que no hayan sido dc- 
dicadas al tabaco: se entenderá que están en arrenda- 
miento, pudiendo la Hacienda pública repartirlas á Otro, 
si pasado este término no sc hubiesen sembrado dc 
tabaco. 

Art. ‘7.” Cuando SC repartan tierras de realengo con 
destino al cultivo de tabaco, no se darán más que cua- 
tro caballerías de tierra á cada labrador; y si akruno 
quiere mayor número de caballerías, deberá justificar, a 
juicio del intendente, que posee un capital dc 6 á 10.000 
pesos fuertes; pero en este caso la concesion do tierras 
no excederá del número de 10 caballerías. 

Art. 8.” La disposicion de este artículo no se extiea- 
de 6 los que quieran comprar tierras de realengo Pa- 
gando su valor á dinero efectivo de contado d a Plazos, 
segun lo acordaren los particulares con cl representa*- 
te de la Hacienda pública. 

Art. 9.” El intendente de las respectivas previacias 
de la isla de Cuba, y con su autorizacion expresa sus 
subdelegados, otorgarán á nombre de la Hacienda na- 
cional las escrituras y contratas de que se ha hecho 
mérito. 

Art. 10. Queda extinguida la factoría de tabacos de 
la Habana y demás subalternas de la isla de Cuba ‘On 
todas las dependencias, y sus empleados continuarán 
gozando sus sueldos sobre aquellas cajas, con arrcg*o ’ 
lo que previenen los decretos expedidos acerca dc loS 
empleados cesantes. 

Las Cortes, sin embargo, resolverán lo hs aCeï’ 
tado. 

Madrid ll de Junio de 1821.=Toreno.5C”esta’5 
Sierra Pambley. =QUeipo. = Calderon. s ZUbia*=‘li’ 
ver, = Yandiola N 

Leido el twkzer artículo de este proyccfQ9 Pregunt’ 
el Sr. PaZmi á qué cantidad ascendian los derechos (PI 
quedaban abolidos por este artículo; porque si la baja 
que debian ocasionar en Ios valores de la Hacienda Pá’ 
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blica era considerable, no podia adoptarse su abolicior 
sin sustituirse otra contribucion, puesto que no dismi. 
nuyóndosc las obligaciozcs del Estado, no se podial 
tampoco reducir los medios necesarios para atender i 
cllas. 

Contestó el Sr. Benitcz que la renta de tabacos en 1: 
Habana era muy insignificante, y se reducia al derechc 
do extraccion, que cra 2 rs. en libra de tabaco elabora- 
do, y uno en cl de hoja, cuya cantidad el aiío pasadc 
habia ascendido á poco más dc 6.000 pesos. ctE derc- 
cho, prosiguiú, de la vigésima se paga en hoja, y e 
producto á beneficio de la Hacienda por este derecho nc 
está sino en la ganancia que dejaeste tabaco traido á ven- 
der B Espaíia por cuenta de la Hacienda nacional. LE 
renta dc la Habana consiste en el valor de los derecho: 
dc su aduana por importacion y cxportacion, y esto: 
dcrcchoa producen una suma de 3 millones de peso: 
fuertes, que agregadas las demás rentas de la pravin- 
cia ascienden á cerca de 5 millones; y siendo constan- 
tc que la isla, no solamente se basta á sí misma, sinc 
que cubre muy cerca de millon y medio 6 dos de pesos 
de atenciones extraiias, ya de otras provincias dc Ul- 
tramar, ya de la misma Península, es fuera de duda que 
cl producto del ramo de tabaco es insignificante en la 
totalidad de sus rentas, y que todos estos derechos de 
fabricacion, extraccion 6 vigésima no son sino trabas 6 
la prosperidad del ramo, sin beneficio del Erario, que 
con esta franquicia aumentará el valor de la renta, qui- 
tando cl intercs al contrabando.)) 

Declarado el punto suficientemente discutido, pre- 
gunt6 el Sr. Caoaleri si en la libertad que suponia el ar- 
tículo 1.” se entendian los derechos incluidos en el plan 
de aranceles; á lo que contestó el Sr. Benitez que no sc 
trataba de eso: por lo cual, habiéndose procedido á la vo- 
tacion, fué aprobado el art. 1 .O, añadiendo despues dc 
la palabra sembrarle la de fabricarle. Aprobáronse igual- 
mente cl 2.O, 3.‘, Lo, 5.” y 6.‘=, añadiendo B este últi- 
mo, despues de la palabra redimible, la cláusula siguien- 
te: ((con obligacion de sembrar tabaco dos años. )) Fue- 
ron aprobados tambien el 7.” y 8.‘; y leido cl 9.“, ob- 
scrvó cl Sr, Carrasco que debia intervenir en las escri- 
turas y contratas de que trataba este artículo, la Dipu- 
tacion provincial. Contestó el Sr. Yandiola que las tier- 
ras á que el mismo artículo SC referia eran puramente 
realengas ó pertenecientes á la Hacienda nacional, y 
ClUC por tanto la comision habia creido que debia en- 
cargarla solo á los intendentes; pero que sin embargo 
no hahaba reparo alguno en que interviniese tambien la 
Diputacion provincial. con esto, habiéndose procedido 
á la votacion, se aprobó el art. 9.“, añadiendo despues 
do las palabras (tde Cuba,)) esta cláusula: ncon interven- 
cion de la Diputacion provincial. 1) El 10 fué aprobado 
en seguida sin discusion. 

Aprobado oste dictbmen, hicieron los Sres. Zabala, 
García Sosa, Lopez Constante. Solanot, Moreno Guerra, 
Diaz Morales, Sandino, Romero Alpuente, Solana Y PU- 
cllet la indicacion siguiente: 

((Pedimos B las Córtes que el art. 1.’ del proyecto de 
decreto presentado por la comision especial de Hacienda 
sobre el fomento del ramo de tabacos en la Habana soa 
extensivo á la provincia de Yucatan.)) Aiíadió el SeiíOr 
Mendez esta expresion: ccy á Goatemala.)) 

Esta indicacion se mandó pasar á la comision, des- 
Pues de haber manifestado el Sr. Yajtdiola que la Ha- 
cienda pública contaba con cl ramo de tabacos de Nue- 
va-Espaiía como una do las principales rentas Para 
atender á sus obligacionesZ y que las Córtee dcbian mi- 

rar como un axioma el que antes de suprimir una con- 
tribucion era necesario haber adoptado otra para reem- 
plazarla. 

NO se admitió & discusion la indicacion siguiente, del 
Sr. Arroyo: 

((Que el reglamento acerca de tabacos, dado para la 
Habana, sea extensivo 5 Nueva-Espaiia. )) 

Leyó el Sr. Conde de Toreno el siguiente dictámcn 
de la comision especial nombrada para proponer á las 
Córtes lo que juzgase más conducente para concluir del 
modo más acertado las desavenencias que afligian las 
provincias de América: 

((La comision especial nombrada para proponer á las 
Córtes lo que juzgue más conducente para concluir del 
modo más acertado las desavenencias y discnsioncs quu 
desgraciadamente afligen & las provincias de Amkica, 
se ha penetrado desde luego de la importancia do su en- 
cargo, deseando corresponder á la confianza con que lae 
Córtes la habian honrado. Pocas cuestiones pueden prc- 
sentarse de tanta gravedad & la deliberacion de un Cucr- 
po legislativo y á la resolucion de un Gobierno, como la 
que en este punto se ofrece á las Córtes espafiolas. De 
su resolucion dependen los más grandes acontecimien- 
tos, y del acierto con que en ella se proceda depende qui- 
zá la tranquilidad de América y la rápida civilizacion 
del mundo entero. 

Parece que la España está destinada 4 dar al mundo 
de tiempo en tiempo ejemplos notables, ya de grandeza, 
ya de heróica y singular originalidad. Los mares y re- 
giones apartadas que descubrieron sus hijos despues do 
Colon ea los siglos XV y XVI; el valor ínclito y los es- 
Elarecidos hechos, que rayan en lo fabuloso, de los Corte- 
ses, Balboas y Pizarros, no bastaron para su gloria; no 
bastó que Sebastian del Cano con su nao Victoria, com- 
petidora, como se decia, del sol, diese cl primero la 
vuelta al mundo: les fué preciso añadir por timbre 6 tan- 
50s blasones las artes, la civilizacion y la religion do 
zus padres: aquellas vastas regiones gozaron do los bit- 
les que disfrutaba la Europa, y los descubridoros no 
;ardaron en extender & ellas los beneficios y ventajas do 
;u Pátria. iCon qué entusiasmo y placer no SC juntaban, 
fegun asegura el Inca Garcilaso, para disfrutar en uniou 
wíproca las primeras producciones que iban de Europa, 
r se propagaban por su cuidado y desvelo cn aquellos 
jaíses! Las leyes de Indias son un monumento etcrn0 
le1 deseo que animó siempre al Gobierno espafiol dc que 
a América fuese tratada con el mismo miramiento y COn 
a misma igualdad que las provincias de Europa: cn ellas 
Ie previene que sus naturales ((sean tratados, favarcci- 
Los y defendidos como los otros súbditos do la l’onín- 
;ula. w  De política tan prudente y justa rCsUltarol1 las vc*l- 
;ajas que despues se lograron. Levantáronsc en CfectJJ 
populosas ciudades que por su bcIlcza y oxtinsion riva- 
izaron con las principales de Europa; sirvieron sus fra- 
,os para aumentar el tráfico y el comercio por tido el 
rlobo, y los hijos de la América con su talenti Y saber 
lustraron la Pátria de Mango-Capac y blOhZUma, Y nO 
,atisfechos aún con difundir sus conocimientos en cl país 
latal, han venido á Europa á :cooperar á la IIICjOra y 
prosperidad de las dos Españas, habiéndose visto, así en 
as Córtes anteriores como cn laS aCtUaleS, mUChos y 
[jgnog Diputados de Ultramar que han tenido una parto 
nuy principal en las decisiones más importantw. TalcY 
lan sido los frutos que se han recogido de la civilizaciou 



y cultura que la España ha procurado difundir al Otr 
lado del AtlBntico, y por ellos se ve claramente la iujur 
ticia y ligereza con que los escritores extranjeros ha 
hablado de la dominacion española en aquellas regiom 

Los desórdenes que alll ha habido, las injusticias, II 
procejian de las leyes, no del interés ni ambicion de l 
filotrópoli, sino de los hombres, de las preocupacione 
del siglo, do los males que aquejaban á España, Y de l 
distancia, que hacia casi siempre nula la responsabilida 
de 10s gobernadores. Pero á pesar de estos males, la Amé 
rica continuaba fiel y estrechamente unida con la madr 
Patria: ni las disensiones que hubo en Europa, ni l 
guerra de sucesion, tuvieron influjo alguno para que S 
alterase su tranquilidad interior, ni intentase separars 
do la Metrópoli. La gloriosa guerra do la Independenci 
no fue tampoco bastante para determinarla á la separa 
cion: nos socorrieron con sus caudales, y sea dicho el 
alabanza y loor de la América que el principio de su di 
sidencia tuvo un orígen noble y enteramente parecid 
al que impulsó á la España & defenderse contra una ir 
rupcion enemiga. Invadida la Andalucía en 18 10; OCU 

padas las mas de nuestras provincias; dispersado su Go 
bierno y casi deshechos sus ejércitos, se tuvo por deci 
dida la suerte de la España, 6 ínevitable ya su ruina. Di 
fícil era por cierto. persuadirse que de una extremidad ais, 
lada de la Península debiera la Nacion renacer otra ve: 
de nuevo, no solo independiente, sino tambien regene- 
rada y libre. Los americanos, desconfiando de sus jefes 
temieron que como europeos no quisiesen seguir la suer 
to do Espalìa, cualquiera quo fuese: se decidieron, pues 
a no sufrir yugo extranjero, y prefirieron separarse de Ir 
Ponínsula al desdoro de obedecer las órdenes de un in- 
vasor injusto. Tal fué el noble principio de las turbulen- 
cias do America; y si alguno de sus caudillos tuvo mo- 
tivos menos puros, se vi6 precisado & disimularlos y en- 
cubrirlos con pretesto de una causa tan justa y digna. 

Habiendo las armas españolas en union con las alia- 
das rechazado y acosado al enemigo por todas partos, y 
hécholc evacuar la Península, en tan feliz estado de co- 
sas todo anunciaba una próxima reconciliacion con las 
provincias disidentes de Ultramar; mas todas las espo- 
ranzas do los buenos se desvanecieron con cl aciago de- 
creto de 4 de Mayo, y el sistema atroz que so siguió des- 
pues. La guerra continuó en muchas partes, y las pa- 
sioncs SC irritaron mL y mas, llegando á ser muy difi- 
cil la conclusion de tan fatales desavenencias. Sin ern- 
bsrgo, la Nueva-Espaùa, 6 por mejor decir, toda Ia Amé- 
rica SeldcntriOnal espaiíola, sosegada ya casi del todo en 
Wlue1la épOCa, puso tirmiU0 a guerra tan devastadora 
hsbiendose una parte considerable del Porú manten& 
COnSblntCmento unida 5 la Espaìia, como lo ha estado 
Cuba y *IAS demas islas. Así, al paso que en Tierra-Firme, 
Buenos-Aires y Chile presentaban el triste espectáculo 
de que SO derramase sangre espaiiola y americana por 
las mismas manos que tenian interés en Conservarla, Ja 
parto más importante de la Amorica espaiíola estaba ii- 
bro do tanta desolacion. Mas esta tranquilidad no basta, 
UUUqUC se extendiera & toda América y fuese m,‘Ls dura- 
dera; no es suficiente 6. satisfacer 5 IOS amantes de 1a 
humauidad. Es menester que la Am6rica afirme dc un 
modo estable SU felicidad, y que en vez dc perjudicar a 
la de Europa, coadyuve á cha mús cficazmentc. 

Las Ch% españolas, elevandose sobre las preocu- 
paciones de unos y las pasiones de otros, deben tomar 
providencias sabias que las hagan dignas émulas de 
aquellas otras que sobre una roca y bajo cl tiro do1 ca- 
im: CWI&P dictaron leyes rcspctadas hoy y obedecidas 
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por tantas y tan lejanas provincias, La comision, per- 
suadida do esta verdad, discutió en varias conferencias 
las cuestiones que lo parecieron mas propias para COn- 
seguir el gran fin que todos nos proponemos: las exa- 
minó en union con los Ministros dc S, M,, los cuales al 
principio convinieron enteramente con los dictámenes 
que en general se sostuvieron : circunstancias parti- 
culares les han obligado á suspender en alguna manere 
su juicio, creyendo que la opinion no se ha11aba prepa- 
rada para una resolucion definitiva. En este conflicto, lo 
comision nada puede proponer 5 las CSrtes; porque to- 
cando al Gobierno decidir la cuestion de hecho, esto es, 
la de la conveniencia y necesidad de adoptar ciertos me- 
dios, no creyendo úste que sea llegado el momento, la co- 
mision no puede hacer otra cosa que limitarse á excitar 
el celo de los Ministros á fin do que aceleren tan deseado 
momento. Asi lo reclama la justicia; lo reclama tambicn 
la suerte incierta y precaria de tantos espaiíoles europeos 
establecidos en aquellas regiones; lo reclaman los ame- 
ricanos, las diversas eastas que han sostenido esforzada- 
mente la causa de la Metrópoli ; lo reclama, en fin, la 
América y la verdadera felicidad de la Península. La dc 
aquella consiste en una paz sólida, manantial de su pros- 
peridad futura, y la de ésta, en no verse entorpecida á 
cada paso y distraida en sus deliberaciones con la atcn- 
cion que requiere la triste situacion de provincias tan 
remotas. Las luces del siglo y una política ílustrada de- 
berán guiar al Gobierno en resolucion tan gloriosa y 
nueva. La comision, ocupada de la grandeza del asunto, 
y convencida de que su dccision influirá tal vcz en 1% 
suerte del universo, quisiera comunicar á todos 10s es- 
paiíoles esta su Intima conviccion, para que contribu- 
yesen por su parte al feliz éxito do tamafia empresa. Le 
España conseguiria ventajas que de otro modo nunca 
alcanzar& y los vínculos de parentesco y religiou, con 
las relaciones de comercio y las que dan instituciones 
.ibres, serian la prenda más segura de nuestra armoi~ía 
Y estrecha union. La comision, pues, no pudiendo do- 
terminar por sí cosa alguna, se cine & proponer que sc 
:xcite el celo del Gobierno a fin dc que preSente 6 1s 
ieliberacion de las Cortes cou la mayor brevedad lss nle- 
lidas fundamentales que crea convonicntcs, asi P”r” ia 
)aciiicacion justa y comp1em do 1as provincias disiden- 
es de América, como igualmonto para nscgur¿u’ s Was 
Illas el goce de una firme y sólida felicidad. 

Madrid 24 de Junio de 182 1.1) 
Las Córtes aprobaron este dictamen. c 

Dcbieudo continuar la discusion de 10s prosuPuesto’* 
izo prcscnto cl Sr. Presideale que, habiendo indicado la 
omision que tenia que hacer algunas variaciones cn el 
lrcsupucst,o del Ministerio do la Gobcrnacion de la IV- 
.ínsula, SC procede& 5 discutir cl do1 TdiniSt~riO dc In 

tobcrnacion de Ultramar y cl de Gracia y Justick con- 
cbidos en estos términos: 

Ministerio de la Go&erwacion de L7tramr. 

eLa comision ordinaria de Hacienda ha visto 13 Pr” 
apuesto de la Secretaría del Despacho tie la Gobernac”i’ 
e Ultramar, y esta reducido 5 los sueldos do loS Ofi- 
iales de la Secretaria, los del archivo, ssi (io EsPnfin 
orno del Perú y Nueva-Espaiía, escribientes Y Otroa 
ubalternos; 5 la manutoncion del archivo c rreiieral, (Ie 

udias que existe en Sevilla; á gastos dc la dWndencis 
T á los que pucdeu ocasionar las misionop. 
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En ka l.e@slatura anterior se aprobó el presupuesto 
de 1368.235 rs.: el del futura año económico asciende 
á 1.699.500. i-s., que son 3.31265 rs. más que el ante- 
rior. Procede esta diferencia de que se han aumentado 
36.000 rs. más para gastos de Secretaría, 80.000 para 
la imprcsion de modelos de censo y eskadística de Ultra- 
mar, 250.000 rs. para gastos imprevistos, como el de 
enviar á aquellas provincias algunos profesores de cien- 
cias, artistas útiles, y otros que ocurren, scgun la natu- 
raleza de las particulares atribuciones de este Ministerio; 
y finalmente, del aumento de dos escribientes con los 
sueldos que tienen los demás, y se creen necesarios para 
el más pronto curso de los negocios. 

El Secretario del Despacho propone h a;upresion de 
la plaza de oficial del archivo, de Nueua=Espaw que es- 
tá vacante, poniendo en su lugar dos escribientes, que 
deben desempeñar mejor las obligaciones anejas & dicha 
plaza, sin que de ello resulte al Erario m8s que el lige- 
ro aumento de 3.000 rs. 

Tocante á las misiones, se observa que: de la cuota 
que se,señaló en la legi&tw anterior se han rebajado 
50.000 rs., y se ofrecen mayores economías, segun el 
mejor arreglo de que es suceptible este ramo ; econo- 
mías que, si bien son apreciables en algunwprovincias, 
pueden ser mal entendidas en otras, OWIO sucede en las 
islas Filipinas, las cuales por su enorma r.Wancia y caY 
rúcten de sua habitantes se kau gobernado. y .mantenido 
en paz dcsde su descubrimiento, mas bien por las ar- 
mas poderosas de la fuerza moral, que por las físicas; y 
sin embargo, hacen falta en el dia móa de WO párrocos 

Niaisterio de Grada y Jwticia. 

Sccrctarios, oílcialcs y demás dcpenr&ntci . , , , , . , , . . , , , . . . 700:500 
Gastos, inclusos los de las circulares y ,,,.,,.... * .,,..I ..*.*. . 130.000 

.’ Consejo de Estado. 

Cuarenta consejeros, dos secretarios y oficiales y dependientes.. 5.562.100 
Gastos . ...* ,,....,...,,.. *... . . . . . . . . . . . ..* ,... *ii* 120.000 

Tt+hal Lhgwemo & JMcia. 

Vcint.e miuktros, dos fiscales y subalternos. . . . . . . . . . . . . . . . 2.273.2go. 
‘htos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...* 48.000 

Tribunal especia] dc Ordenes: corre (+,(wwta del Cred@ publico. ~91,6.211 

dq&m’a de Ni&& 

El regente, diez y seis ministros y dos ~~sc&s. . . . . . . . , . . . . . 870.000 
Sucldosdelossubaltcrnos . . . . . . . . . . . . !..,................ 504.roo 
Gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *.;2<. . . . . . ‘..f<<*‘“<*’ 80.032 

Aj&eq& de Valladolid. 

El regente, doce ministros y dos ~~sc&s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 554.000 
Subalternos ,~*~~~~~~~,,,..**..*,,......*............ 200,SO~ 
Wdos * ,.,,... * ..,... *. ..,.... **********‘* . ..*....* 40.000 

Au&@a de Cfrawda. _. 
El r~g&&, -dote ministros y dos fl~cale~. . . , . . - - . - . . . . * * - * 

Subai&xaos. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  l .  -  + -  s e 

@8k38 . . . ...*.. ‘i’.,..........,........ ‘.**********‘* 

556.040 
128.390 

60.300 

6 misioneros europeos sobre los 1 .OOO y más clérigos 
indios, nada idóneos para inspirar confianza y respeto a 
los naturales, Así que las Cortes no deben olvidar que 
la reduccion y paoifkacion de Ias Américas se debió y 
ha de deber más bien ú ia religion y al comercio que á, 
las armas, porque el ruido da estas espanta, cuando la 
suavidad y dulzura de las costumbres atraen, civilizan 
y consolidan los Gobiernos. 

Así que la comision estima que las Córtcs pucdcn 
aprobar: 

’ Este presupuesto de 1.699.500 rs. 
k” El envio de misionerqs oon preferencia 6 todas 

las islas Filipinas. 
3.” El aumento de dos escribientes con cl sueldo 

que los demás, pero echando mano do los empleados 
cesantes que lo estuvieren en virtud del nuevo sistema. 

4." La supresion de la plaza de oficial del archivo 
de Nueva-España que se halla. vacante, poniendo en su 
lugar. dos escribientes, de los empleadosquc hubiere uec 
santas. . ..< 

M%isterio de Gracia y Jmticia. 

El presupuesto que presentó este Ministerio en la Ic- 
gislatura anterior fué de 28.‘7&9;&89 rs., y solo apro- 
baron las Cbrtes LL. 131.110 rs., dejándowles & las äu- 
diencias el producto de las penas .de cámara. El que 
ahora se propone es dc 21.645.799 rs. 12 mrs., 6 mas 
bien, dc 20.020.954 rs. 11 mw., scgun las reformas 
que se han hecho cn virtud de las conferencias tenidas 
sobre este punto, en la kxm.a sig;uiente: 

P&UPITESTO PRESUPUESTO 
del”’ ” 

hlinislorio. 
rcformkló por el mis. 

mo Minlstorio. 

899.506 

5.682.3.00 

2.3q1.299 

!.464.6&2 

803.800 

‘. 

899.600 

1.,194.966 

753.200 
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Aua%e»cia de Seailh. 

~1 regeuk, doct: miuiutros y dos fijado .................. 
Subalternos ......................................... 
&stos ............................................. 

Audiencia de Valencia. 

554.000 
145.107 

40.589 

El regente, doce ministros y dos fiscales. ................. 
Subalternos ......................................... 
Gastos. ............................................ 

A adiencia de Estmnadwa . 

554.000 
35.166 
80.401 

El regente, doCe ministros y dos fis~&~. .................. 
Subalternos ......................................... 
Gastos ............................................. 

A~ldiexcia de Aragox. 

554.000 
82.780 
40.000 

El regente, doce ministros y dos fis&eS. ................. 
Subalternos ......................................... 
Gastos.. ........................................... 

AuiZienciã & Aot&rias. 

554.000 
126.700 
40.000 

El regente, nueve ministros y dos fiscales .................. 
Subalternos ......................................... 
Gastos ............................. ................ 

-f&mdieda sbe Xallma. 

446.000 
126.700 
30.000 

El regente, nueve ministros y dos fiscales, , . , . , , . . , . , , , , . , 
Subalternos ......................................... 
Gastos ............................................. 

Azcdiencz’a de Navarra. 

446.000 
80.000 
30.000 

El regente, doce ministros y dos fiscales. ................. 
Subalternos ......................................... 
Gastos ............................................. 

Audiencia de íYalicia. 

556.000 
151.000 
40.000 

El regente, doce ministros y dos fiscales. ................. 
Subalternos. ........................................ 
Gastos. ............................................ 

Audiencia de CatalwîZa. 

554.000 
83.050 
40.000 

El regento, doce ministros y dos Ascales .................. 
Subalternos ......................................... 
Gastos ............................................. 

Audientia de Canarias. 

554.000 
211.758 

GO.000 

El regente, nueve ministros y dos fiscales. ................ 448.000 
Subalternos ......................................... 80.000 
Gastos. ............................................ 30,090 

Cesantes y jubilados (no se expresa el núfmero). ........................ 
Collares del Toirron. ................................................ 

731.696 710.a17 

669.657 660.657 

676.780 663.340 

612.700 571.260 

602.700 571.260 

556.000 

745.000 

556.000 

728.750 

680.450 

826.758’ GO4.060 

677.050 

556.000 556.000 
n 1.845.481 11 
1) 51.200 - 

- .  .1 

21.645.700 12 20.020.954 I’ # 



Los 21.645.799 rs. 12 mrs. han quedado reducidos 
S 20.020.954 rs. ll mrs. ; pero la comision lo reduce á 
19.620.954 ra. ll mrs., porque cree que esta obliga. 
ciou del Estado se cubre sefialando al Cousejo de Estado 
por gastos 100.000 rs., y 30.000 á las Audiencias una 
con otra, cuidando el Gobierno de fijar el gasto respec- 
tivo de las mismas por la variedad que podrá haber, 
atendidas las diversas circuustancias y naturaleza de 
cada una, que es lo mas que puedo hacerse sin peligro 
de quedar desatendida esta importantísima parte de la 
admiuistracion do justicia. Cualquiera rebaja que se hi- 
ciera soria quitar á nuestros magistrados la preciosa 
cualidad de independientes, y seria exponerlos á torcer 
las leyes que se hrn fiado á sus virtudes, para cuya 
prirctica es indispensable que no los distraiga ningun 
cuidado relativo á su subsistencia, ni se separen un mo- 
mento de sus graves y serias ocupaciones. Quisiera la 
comision incluir en este presupuesto á los jueces de pri- 
mera instancia, paraquitarles la dependencia que pre- 
cisamente habrkn de tener de los ayuntamientos, si de 
los fondos de estos y por sus manos han de percibir sus 
respectivos sueldos. Hay peligro de que en este modo de 
hacer los pagos se mezclen consideraciones y relaciones 
que pueden entorpecer, si no empanar, la buena admi- 
nistracion de justicia; por lo que, más desahogado el Te- 
soro en adelante, podrán las Córtes futuras precaver es- 
tos inconvenientes, 

Podrá decirse que en la legislatura anterior solo se 
aprobaron para este Ministerio ll. 13 1.110 rs., que con 
las penas de cámara pudo ser de 13 millones de reaIes, 
ES muy cierto; pero tambien lo es que el presupuesto an- 
terior se hizo bajo la ley del máximum, y el actnal no; 
que ni las plazas del Consejo de Estado ni las del Supre- 
mo Tribunal de Justicia estaban llenas, y este año sí: 
de manera que por esta circunstancia ha tenido un au- 
mento que no hubo en el anterier presupuesto; á lo cual 
hay que tiadir la oposicion que hizo el Secretario del 
Despacho, manifestando que con las reducciones que se 
fe hacian no era posible cubrir las atenciones de su 
ramo. 

El actual Secretario asegura que para las Córtes ve- 
nideras estaran corrientes las ordenanzas de los tribu- 
nales y Audiencias, que fijen el número y sueldo de los 
subalternos; pues con respecto á la de Madrid, segun las 
udas que se acompañan, se habian suprimido 51 em- 
pleados, que disfrutaban sueldo por órden del Gobierno 
on Cantidad de 197.400 rs., quedandoexistentes 43 COI1 
sueldo de 264.900 rs. 

En vista, pues, de todo lo dicho, juzga la comision 
que las Córtes podrán aprobar 19.620.954 rs. 11 ma- 
ravedís para el presupuesto de este Ministerio, corres- 
pondiente! al año de 1821 á 1822.)) 

Leido el presupuesto del Ministerio de la Goberna- 
cion de Ultramar, tomó la palabra y dijo 

El Sr. ZAMONET: Sin pensar en atacar ni de pen- 
samiento a los individuos de la comision ni 6 la buena 
fé de los Sres. Secretarios del Despacho, pues me deben 
miramientos, consideracion y respeto por las virtudes 
que loe adornan, haré algunas observaciones relativas a 
los presupuestos, que pueden ser comunes tanto al po- 
der legislativo, como al ejecutivo, y por ultimo, diré 
que del modo como se presentan los prrsuPuestW no PU* 
do aprobarlos. La principal virtud que una nscion debe 
exigir de su Gobierno, ,es la economía. Esta virtud no es 
una conse&encis necesaria de la comtitucion de un 
Pueblo libre, sino que debe ser propia de toda Chao de 
8ObioPno;. pPD se. advierto ICQB admiraoion que donde 

menos se observa es en los gobiernos constitucionales, 
que por una razon sencilla son los menos económicos. 
Los representantes del pueblo son los que buscan el di- 
nero, y cl Poder ejecutivo lo gasta. La prevision de ios 
gastos con los deseos de gastar no estan en una recípro- 
ca correspondencia: así el Poder ejecutivo, único encar- 
gado de las relaciones exteriores y de lo que se llama 
gloria del Estado, lo mismo que de su defensa, cree faci- 
litarlo todo con muchos dinero ; porque su natural ten- 
dencia es aumentar esplendor, y de consiguiente em- 
pleados y sueldos. Estos gastosvienen aisladamente á la 
aprobacion de las Córtes con el titulo de indispensables, y 
no se repara tanto en ellos como cuando se presenta la 
suma en grande de tantos millones que despues es for- 
zoso aprobar; y así, el Poder ejccntivo no es económico 
sino cuando vienen los presupuestos en grande. Además, 
el Poder ejecutivo no tiene sobre sí la parte odiosa de 
decretar las contribuciones, y solo cuida de demostrará 
su modo que son necesarias las cantidades que pide; ni 
cargan sobre él las vejaciones que sufren los pueblos en 
la exaccion de las contribuciones: de suerte que esto 
puede compararse con las cuentas que rinde un hijo 
pródigo, el cual presenta los gastos sin hacer mérito de 
los recursos menos gravosos y de los ahorros que pue- 
den hacerse en el patrimonio. Esto es lo que sucede por 
regla general en todo Gobierno constitucional, No me 
contraigo á personas, sino á las cosas, mirandolas en 
abstracto. 

La Inglaterra ofrece un problema político muy no- 
table. Su Rey hace muchos años que reune en su per- 
sona todos los medios para hacerse casi absoluto, dis- 
poniendo libremente de todas las fuerzas de mar y tier- 
ra; sin embargo, ni lo ha hecho, ni lo hace, ni puede 
hucerlo, porque, segun un autor célebre, el derecho dc 
imponer las contribuciones pertenece exclusivamente ú 
sus representantes. Confírmase esto con la grande eseru- 
pulosidad que hay en la Inglaterra acerca de los gastos 
de la nacion. No hay un sueldo que no esti expresado en 
el gran libro de Estado, en que despues de haberlos de- 
tallado por menor, se presentan en globo, y asi los Dipu- 
tados ven la legitimidad de ellos, y los aprueban ó des- 
aprueban, segun los conceptúan mas 6 menos legítimos. 
éstos principios deberian tenerse presentes en todos los 
Gobiernos libres, y por ellos en 15 de Octubre del año pa- 
sado hice seis indicaciones que merecieron que el Con- 
greso las tomase en consideracion (Las le@). Debo decir 
en obsequio. del Sr. Secretario de la Guerra, que el pre- 
supuesto presentado por este departamento podia llenar 
los objetos del Congreso, porque los sueldos estaban es- 
pecificados; y como estos deben ser fijos y detallados lo 
mismo que los demas gastos, no estoy por esas rebajas 
hechas á bulto. Mi última indicacion se refiere única- 
mente B los gastos extraordinarios, acerca de los cuaIes 
a\mbien es necesaria mucha circunspeccion de parte de 
las Cortes, pues en ellos pueden incluirse muchos millo- 
nes. Contrayéndome ahora al presupuesto presentado 
por el Gobierno, no puedo menos de notar que este alio 
es mas embrollado y confuso que el año pasado. No hay 
en él sino la buena fé que no puedo negar como parti- 
cular, pero que no puedo dar por supuesta como repre- 
sentante de la Nacion, encargado de examinar la inver- 
sion de las contribuciones que con tanta pena pagan los 
pueblos: asl, me veo en la precision de opinar que el Con- 
greso no puede aprobarlo, sobre todo en los términos que 
esta ex tendido. 

El Sr. BA~IYQTJBI.81: El señor preopinante ha vertido 
a00 doctrina que es propia de biernpos ulteriores, en que 
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el ,qiat,ema e& consolidado en IOS términos que S. S. 11 
indic&o: càe modo que lo que propone no puede Ved 
oarse sino dentro de un par de años, cuando esté plan 
toado de un modo fijo el sistema de administracion: aho 
ra, en muchos puntos, es necesario atenernos á la buen 
fe. Pasando ahopa & lo que dice el Sr. Ramonet aeerca.d 
que no puede órprohsrae el presupuesto porque no se es 
p&fimn loa objetos en que se han invertido varias.can 
tidadea, S. !S. tendní la bondad de oir las cantidades qu 
el Ministerio de la Gobernacion de la Península ha pues 
to una por una, y el objeto de su ínversion. ‘(A p+t ky 
parte del preewpmto de Za Uobern&o~.) Extrai~¡o much 
que S. S. haya aprobado testas santidades en el presu, 
puesto del año pasad& y halle dificultad en éste, y n 
sea consecuente en sus ‘ideas, puesto que la única dife 
rencia que hay del año pasado al presente os un COI% 
aumento que no merece la pena de llamar la atencion 
MR parece que 8. S. ,debió tener las mismas razones e 
año pasado, y la misma delicadeza que ahora manifiesta 

El Sr. R,Al!dOHET: Contestando al Sr. Banqueri, nc 
puedo dejar de decir que ‘el alio pasado era preciso aproa 
bar el presupuesto, porque el sistema estaba todavía @I 
la .infancia; pero este año estamos en la obligacion dc 
procurar las mejoras que exige el sistema; y S. 54.. so 
acordara que no dejé de decir tambien algo el año peo 
.mdo. 1) 

a 
e 

e 

Deolarado discutido el presupuesto en su totalidad 
y leido el primer artículo, dijo 

El Sr. ;SANCHRZ SALVADOR: Observo que er 
esto año los gastos de la Secretaría de la Gobernacion cb 
Ultramar se aumentan 36.000 rs. sobre la cantidad de 
año anterior, y que esta Secretaría gasta con esto rná! 
que la de la Oobernacion de la Península, siendo asi qu4 
son mucho menoa !sus atribuciones. Si la economía ti 
de esta mauera, yo no sé en qué consiste la ciencia eco. 
nómica. Aoaso la causa principal de este aumento Será 
sin duda las bebidas, esponjados, gratificaciones de por. 
teros y otraa mil uosas que deben cesar, porque Sien& 
muy buenas en tiempos de abundancia, no pueden to- 
lerarse. por los rffprewntantes de un pueblo que noces& 
de la mas grande economía para conservhr su existen- 
cia ,polítlua, y aun Ia física. 

> 1 
, 

1 I 

3 1 

1 , 
3 , 
3 1 
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El Sr. OBIf3PO DE 8IGcÜEtNZA: La cwaa del au- 
mento Que notad Sr. Sanchez Salvador esti bastante- 
mente espeeifieada en el mismo dictamen 6 presupuesto 
que acaba de leerse. 

f 
c 

c 
c 
C 

El Sr. PUOEXT: Pedí la palabra para haMar en ge- 
Ueral de este presupueate; pero declarado discutido en 
SU totalidad,, Q+u~o que limitarme á los artículos en par- 
ticular. Aquí parece se entra suponiendo como de abs+ 
luta noceaidad el envío de las misiones 6 Ultramar. ~0s 
se5ores de la comision +W ,habrán sin duda enterado de 
lOa PormcnoreS de 103 voluminosos, complicados y dlfí- 
ci)ee expedientes promovidos sobre la neeesidad .6 no 
neoeeidad de las misionoa, y sobre su utilidad 6 inuti- 
lidad para d objeto príneipal; y creo que convendran 
-migo en que Si hubo un tiempo en que estas miaio- 
WFJ fueron útiles, *hoiy no lo ason, particulermente para 
ciertos puato de. Ultramar, y en espwialidad para 1% 
provinciatI de Neva-Esparle, en las que existe tiipg por- 
tion de ecleaiástiaos beneméritos que se ‘pueden dedicar, 
y de hecho Se dedican en las provincias fronterizas g 
C%paI%ir el pa&fI e@ritual ig~alwnto á los indiOS hár- 
bams que á los que IIO lo son, sauando .grandes venta- 
jas. Es tambien una verdad que misioneros -de esm es- 
PeCia GUI unos Siendo natwales -deJ. p&, pues 
@esde luego. se ahor~ran ioa gase del viaje zwr&no. .EII 

6 
c 

, i: 
1 
e 

el sWu@stO de que todas &¿ls consideraciones ]aa habrá 
tenido presentes la ‘comision, y de qee habrá, parti& del 
priucipio de que si hay misiones es necesario dotarlas, 
SO10 me limito á que, Si se tiene á bien, So gUprlman eU 
el fundamento del articulo estas palabra& relativas a Pl- 
1ipinaS: ((sobre los mil y mas cl&gos indios, nada id& 
neo9 para inspirar eonflanza y respeto á IOS natura& ,) 
Esta clausula tiene mucho de personalidad, mucho do 
avanzada, mucho de faka, y sobre todo, mucho de in- 
útil cuando so trata de un presupuesto. Digase, si se 
quiere, que para conservar aquellas isla6 ge no&%& 
más de la fuerza moral que de la física; pero nb se diga 
que es porque los pkrocos indios no sen apt&$ ‘pues 
e~t0 no eS verdad, y los hay may aptos y benemerlt,oS; 
y aun cusido así no fuese, repito que esta proposicion 
es inútil en Un presupuesto, y no puede ser+r mas que 
para encender la hoguera de la discordia, @hando acei- 
te sobre el fuego. Concluyo, pues, pidiendo mal Cwrgreso 
que se suprima semejante expresion. 

El Sr. CAVA-RI: Esas expresiones que tanto han 
chocado al señor preopinante, no se refieren s los curas 
naturales de las Américas meridional y septentriorlal, si- 
no á los del Asitx; y aun cusndo (K! refiriesen á ellos, 
alusiones de esta especie se han. hecho en este Cengre~o 
con respecto $I la fslta de instruocion de los curas de la 
Península, y nadie se ha dado por entendido. El decir 
que hay muchos clérigos que no son los n-n& r(lpt& para 
el desempeño de su ministerio, no debo ofender 6 esa 
clase, así .como tampoco se ofenderia el Con$reso de que 
se dijese que no todos 10s Diwtados se hallan dotados 
de aquellos talentos superiores y general instruceion que 
convendria. No obstante, aunque la comisfon cree que 
en aquella parte la @norancia es mucho más eomuU que 
en otras, si los Sres. Diputados de Pihpinas oR?é%I que 
lo ,que se dice puede ser perjudicial. la ‘c@mision sUpI+ 
mirá dicha cláusula. 

El Sr. MAB,TlN&& DE DA RCE!lA’: Es Indiferente: 
%Q 6s parte do1 ‘pr&ogo, .y el pr6logo no 6e vota. 

El Sr. FAWAG%A: YO quisiera ‘qtw se me dijese 
por qué habiendose disminuido más bien que aUmeUb- 
lo los trabajos de esa Searetmía desde el ~550 pasado, 
.OS g’astd3 del presente asoiendon B trescientos Y tintos 
ni1 reales mas, y &nbieu por qué se .han aumentado 
&2alee. 

El Sr. BABQUBRX: En la Seoretaría no se ha au- 
nentado nada, y solo se trata del aumento de dos esc+ 
Gentes, en lugar de proveer ,la plaza del oficial del ar- 
:hivo, que ha muerto.)) 

Declarado el punto súflcientemento discutido, se Pro- 
tedió á la votacion, ‘y el art. 1,” fue aprobado; Y hablon- 
1010 sido tambien los tres SiguienteS, hizo 4 eOUtlUha- 
:ion el Sr. (la%do esta indicacion: 

ePido B las C6rfes que el dinero doatinado eh el Prc- 
upuesto de Ultramar para costear las misfon@s so (les- 
ine á la dotacion de ~euolas do onse%II!zaIUfi~a en las 
Lapitales. n 

Para apoyarla, dijo 
El Sr. CAslEDO: Antes de exponer 6 J@ C6rt~3’ laS 

‘azoUes de la indicacion que voy á hacer, ProCederC a 
N lectura (k le@). Yo no veo los motivos que haya ?- 
iido la comision para proponer como necesario e1 env’o 
le misioneros Q Ultramar. Si la principal razon para en- 
Gar esos misioneros esptioles B Filipinas es la fa*ta de 
doneidad, ~instiuccion y aonfianza de 10s 1,000 curss 
ndios de’aqhelkw Islas, dede luego di$O Yo qaeses in- 
~eroknil el que estos parroecla no äean CsPacm de dee- 
rnp&w las ~anaill&k fuprciones de su miniB~io; y m 
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fundo en que para ordenarlos se les habrá examinado 
y ooneiderado en su consecuenoia instruidos en la mo. 
ral evan&lica. De lo contrario, la culpa recaer6 sobra 
el Obispo que los ha ordenado no siendo aptos. Pero va- 
mos a examinar si estos mismos párrocos, que yo no de: 
bo suponer tan ignorantes puesto que están ordenados 
servirán más en aquellos países que los 300 misionerw 
ospañoles. Todos sabemos lo que pasa en Ultramar COI 
estos misioneros ambulantes. El resultado de sus serme. 
nes ea infundir Un terror momentaneo, pasear con lucer 
y Cristos por las poblaciones., reunir sus habitantes J 
distraerlos del trabajo por eepacio de cuarenta 6 ciu 
auenta dias, en. los ‘cuales no se hace otra cosa que ro- 
gar á Dios. Si esto era bueno, si esto se acomodaba cor 
el espiritu y oostumbre del siglo XVI, me parece qut 
ya no estamos en aquel tiempo, y que hoy dia la mora 
no so debe .difundir por medio de declamaciones, sinc 
por principios s&idos qUe .hagan conocer á los hombre! 
sus deberes religiosos y civiles, enseñ6ndoles el verda- 
dero medio .de cumplir con ellos. Por lo tanto, yo qui- 
siera que en vez de proporcionar á, los .pueblos esas im 
presiones terribles y pasajeras, se les proporcionaser 
medios para adquirir aquella enseiíanaa elemental d6 
leer y esoribir~ que sirva de :base para la ilustracion, J 
sin la cual desde ,el atio de 1830 ningun español pucdt 
eutrw WI el @er&cio de la ciudadanía. Yo no sé, $ L 
verdad, cómo esto pueda tener efecto en AmWoa, donde 
hasta ahora casi %ae ha tratado al pueblo como una ma- 
nada de carneros. 

Rn la Península ,tenemos y hemos tenido siempre 
misiones; y $ pesar de esto, si nos comparamos coh lcit 
ingleses, hallaremos quo entre estos está la moralidak 
más extendida que entre nosotros y las demas naciones 
Es verdad que en Francia se han establecido última- 
mente misiones; ,pero tambien ,lo es que en general nc 
han tenido en su favor le opinion pública, y han sido e; 
blanco de repetidas satiras. 

En el presupuesto de la Gobernacion de la Peninsu- 
la las Córtes han mmado.en consideracion cierta canti- 
dad que se designa para el estab1ecimient.o de una es- 
cuela normal en Madrid; y yo weo rque no sea su ánima 
monopolizar este establecimien&o en la Metrópoli, y más 
cuando va tomando mute vwlo en Eurolr¿ este método 
de enseñanza. Se me podrá deoir que este gasto puede 
considerarse incluido en la cantidad que se designa para 
gastos imprevistos; pero no obstante, yo quisiera que lo 
que se habia de emplear en enviar religiosos que Po- 
dran ser opuestos al espíritu de las reformas coustitu- 
cionales, so invirtiera en establecer ese estudio. Así que 
*ecomiendo R, las artes mi indicacion, que aprobada PO- 
dria Pasar 6, la eomisiou con este artículo. 

El Sr. AZAOLA: Nada de lo quo los señor08 ameri- 
canos han hecho presente á las Córtes tiene fuerza, en 
mi oonoepto, contra lo que dice la comision acerca de 
las midoues;espeoialmente de Filipinas. La comision se 
fija oim razon en esas islas, porque son uno de los pun- 
tos más inbrmantes y remotos, y en que So necesita é 
importa m&9 el auxilio de las misiones que h3S mknms 

armas. El Sr. Pa&&, cuando ha hablado acerca de las 
mbiOnes, sin duda no ha tenido presente que de la Ci- 
vihzacion de Méjico 6 la de Filipinas hay tanm distan- 
cia Como la material de los inmensos mares que las se- 
Paran. LOS clérigos de América no se pueden Poner en 
ParaUgon con los de Filipinas. Los habitantes de Fili- 
pinas están asistidos para el pasto eopiritual de clérigos 
euPopoosr,quesibien semira,. ni son frailes, ni van 4 
WCW+TSOS permones tie tercer, sino ~noz verdaderoa 

agentes políticos y civiles,’ que contribuyen & 1s cobran& 
za de las contribuciones, y hacen otros sorvicios, al mis- 
mo tiempo que derraman sobre aquellos infelices habi- 
tantes el bálsamo de la religion y de la moral evango- 
lica. Por consiguiente, no hay comparaoion en este puu- 
to entre los eclesiáSticas de Américs y 1~s de las islas 
Filipinas, país tan importante que, womo dice un sábio 
viajero que conoció bien estas islas, la nacion de Euro- 
pa que sepa lo que tiene en aquellas provinci&s tan ri- 
cas y tan inmediatas á la China y 8emQ países del co- 
mercio del mundo, hará más caso de ellas que ae Cuan- 
tas colonias tengan laa demas naciones. El Gobierno, 
mirando,este punto uon .interés, ha procurado siompm 
tener en buen estado el colegio de misioneros de Valla- 
dolid, único que hay para estas misiones. 

La comision ha ttiidn presentes las Clltfmvts ocur- 
rencias de Filipinas, y la mortandad que se hizo en los 
mabales yen la marina, de extranjeros que e&aban allí 
á hacer la felicidad del país; y ha bonooido que si hu- 
biera habido eclesiasticos &t’spekibl& de los que saben 
hablar al pueblo y sosegarle en BUS conmooiones, no 
hubiera sucedido semejante c&ástrofo. 

La comision se ha limitado á decir que los &rigos 
indios no son idóneos para inspirar respeto á los natu- 
rales, y es una verdad, pues despues db decir misa so 
ponen en calzoncillos á jugar á la pelota con los indios. 
Ha dicho que Filipinas no se puede sujetar oon armas, 
sino con el influjo moral, y esto no ofendo ‘ni á los clo- 
rigos de Filipinas ni 6 los de Amórics, de los cuales los 
hay muy sabios, y los tenemos en el mismo ‘Congreso. 
Por todas estas razones, y con oste objeto, ‘ha pedido la 
comision que se destinen B Filipinas esas misiones, quo 
ciertamente serian inútiles en Méjico ti otro punto de 
Amérioa. 

Declarado @l punto suficientemente discutido, no SC 
admitió á discusion la indicacion del Sr. Caiiedo. )) 

Hizo 6 continuacion el Sr. Fngoaga,como adicion al 
tícu10 2.“, otra indicacion concebida en estos tórminos: 
« de modo que hasta que se llenen las necesidades do 
Filipinas no vayan 6 las demas provincias de América. )) 

Para apoyar esta indicacion, dijo 
El Sr. DAVILA: Es sabido que las misiones en 

América no solo son innekesarias, sino inútiles, perni- 
:iosas y gravosas. Luego que Ilegan ahá, comienzan i\. 
:xigir rigorosamenk de los pueblos SU manutenciou y 
lue se les satisfagan limosnas, y así cada uno dc los 
‘railes 6 misioneros ha sacado 1.500 6 mas duros con 
mrta diferencia, pues esta es expodicion para ellos muy 
ucrativa ; y aunque no fucsc mas que por esto princi- 
lio, debia quitarse el envío do misiones, sobre todo, ha- 
nenclo otras muchas ncccsidadcs que son muy preferen- 
os á la de mantener.. . iba á decir h holgazanes, pero 
no contengo. Lo mismo digo do Filipinas. SI van ir scr- 
rir el ministerio parroquial, qu0 so fljc SU residcncin en 
OS pueblos ; que cstin sujetos 6 la visita de los provi- 
lores I’J Obispos. De esta manera ostb muY bien que RO 
:nvim ; pero si van como cuerpo de misiones & prctou- 
ler privilegios y 5 .sustraersc de IR jurisdiccion de los 
)bispos, lejos de ir 5 sombrar cl espíritu del Evangelio, 
an 6 turbar el órden episcopal y el de ios parrocos y 
Ueoes subalternos puestos por los Obispos. Ademas, 
&eah bales sermones, que pata nada son titiles, y no 
on m& que unas decIamaciones que suponen unos prin- 
ipios que no los hay alli. Se llevan la obra de Massi- 
:on ú dra semejante, y ‘la traducen ,; y como si fuera 

n paría, donde hay quien lo entienda, predican uu scr- 
1pn’ de l&wil~on. . Y iqu0 ha do swedcr 8 aquellos in- 

014 
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felices? Se quedan sin entenderlo, porque esto ~8 para 
gentes que tienen principios. Y tampoco son útiles para 
&Os, porque se reducen- á declamaciones exaltadas y 
cosas muy ajenas de la verdadera oratoria, porque nin- 
guno tiene las cualidades de orador. Por tanto, apoyo 
enteramente la indicacion del Sr. Fagoaga. 

El Sr. BAXQUEBI : En el Gobierno se instruyo un 
expediente sobre este particular. » 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
procedió á la votacion, y se aprobó la indicacion del 
Sr. Fagoaga. 

Hizo el Sr. Puchet la siguiente : 
(( Despues de las última8 palabra8 añádase : (( prefi- 

riendo siempre B los que hayan servido en los diversos 
ramos de Ultramar. )) 

Opúsose B esta indicacion el Sr. Martipuz de la Rosa, 
por considerarla como una cortapisa que se ponia al Go- 
hicrno, impropia de un sistema representativo, y depre- 
siva de la autoridad del mismo Gobierno; por lo cual se 
declaró no haber lugar B votar sobre ella. 

Hizo y retiró despues el Sr. Canabal otra indicacion 
concebida en estos términos: 

«Siendo inútiles las misiones en América, pido se 
excuse la parte del presupuesto que se destina B ellas.)) 

No se admitió á discusion otra indicacion del señor 
García Sosa, cuyo tenor es eomo sigue : 

«Habiendo muchos eclesiásticos y religiosos euro- 
peos y americanos en la provincia de Yucatan, pido á 
las Córtes que se diga al Gobierno que cuando sea ne- 
cesario eche mano de estos para mandar á Filipinas ú 
otro punto donde crea necesario mandar misioneros. 1) 

Tampoco se admitió la siguiente, que hizo el Sr. Ca- 
mus Herrera: 

(( Que se suprima en el dictámen de la comision, del 
presupuesto del año económico de 1821 y 1822, tra- 
tándose del de Ultramar, estas palabras : « nada idóneos 
para inspirar confianza y respeto á los naturales : )) pa- 
labras que se refieren á los clérigos indios de Filipinas.)) 

Comenzó la discusion del presupuesto del Ministerio 
de Gracia y Justicia, y despues de leido, dijo el Sr.Se- 
cretario de este Despacho, que antes de procederse á 
su aprobacion convcnia decidir si los subalternos de las 
Audiencia8 debian tener sueldo fijo, 6 si bastaban sus 
emolumentos. 

El Sr. San Miguel manifestó la desigualdad conside- 
rable que notaba entre los sueldos que se señalaban á 
los subalternos de la Audiencia de Madrid, comparados 
con los de otras, y principalmente con los de la Audien- 
cia de Valencia ; á lo que contestó el Sr. Secretario de 
CT’racia y Jwticia que no todas las Audiencias tenian un 
mismo rango. 

El Sr. Goszalez AZlende dijo que quisiera que los de- 
seos de los individuos de la comision respecto de los 
jueces de primera instancia se hubiesen cumplido. (c;Cuál 
será más útil, añadió, los tribunales supremo8 ó los jue- 
ccs de primera instancia? A estos segundos acuden t+ 
dos los ciudadanos, y  muy pocos á los primeros, resul- 
tando que despachan muchos mBs negocios los jueces 
do primera instancia que los tribunales superiores. Por 
10 mismo quisiera que para que la administracion de 
justicia se verificase con aquella exactitud que corres- 
ponde, estuviesen dotados estos individuos por el Tesoro 
público, Y no dependientes de los ayuntamientos y Di- 
Putaciones Provinciales, pues éstas hartas obligaciones 
tienen que cubrir, y por consiguiente se les deberia in- 
cluir en el Pr~upueato general de gastos de este ramo.)) 

Notoó el f-3. hmro AZpmte bastantes desigualdadtx 

en los sueldos que se SCLOlflbiU1 on los presupuesto8 reg- 
pectivos á 10s subalternos do los tribunales: y manifcsu 
que indicando la comision que el presupuesto 8ubi8 6 
m51s de lo que 88 aprobó en el ~ìio anterior, porque ea- 
tonces regia la ley del mkimum, opinaba que cichrin 
la comision presentar inmediatamente, tanto cl mkimam 
para los empleados como para los cesantes. 

Fué de dictómen el Sr. Giralda que se habinn Augi- 
tado cuestiones que no eran del din, y  que se caminaba 
á cie&w por falta de los datos correspondientes y de ln 
claridad y esactitud que no se encontraba en ellos. (INO 
son cuestiones, dijo, para este momento las suscitadas 
por el Sr. 8ecretario del Despacho de Gracia y Justicia 
sobre las dotaciones de los subalternos, ni la del señor 
Gonzalez Allende sobre la de los jueces de primera ine- 
tancia; porque la primera tendrá lugar cuando en cum- 
plimiento del art. 22, capítulo 1 de la ley de 9 de Octu- 
bre remita el Gobierno B las C6rtcs para su aprohscion 
la ordenanza para el régimen uniforme de todas las Au- 
diencias, con exprosion de los subalternos necesarios 
para cada una, y su8 dotaciones. Entonces sers ocnsion 
de tratar el punto que ha insinuado cl Sr. Secretario del 
Despacho. y  entonces SC demostrar6 que la convenien- 
cia pública y  la recta admioistracion de justicia exigen 
imperiosamente que se doten los subalternos de los tri- 
bunales, y  arreglen los aranceles y  ordenanzas de modo 
que se minoren y  reduzcan 4 los necesarios, y  que 10s 
que queden puedan vivir con honor y decoro, sin que laS 
estrecheces y miseria les sirvan de disculpa para la8 fal- 
tas en que incurrieren. Tampoco pertenece á la cuestioa 
del dia la dotacion de lo8 jueces de primera instancia. 
Convengo con el Sr. Gonzalez Allende en la necesidad 
de que se aumenten sus dotaciones y de que 88 tomen 
providencias para que se les paguen con puntualidadlas 
que tienen; pero esto no corresponde B los pn?supues~s 
de que ahora debemos tratar, porque estos jueces, cou 
arreglo al art. 22 del capítulo II de la misma ley de 9 
de Octubre, deben ser pagados de los propios de 108 PUC- 
blos del partido, 6 en su defecto, de otros arbitrio8 que 
las Diputaciones provinciales prOpondr8n á h8 córks 

Por medio del Gobierno. Tratemos, pues, del presnPues- 
to que éste propone para 108 grt8tOS del próximo nño 
económico por lo respectivo al Ministerio de Gracia Y 
Justicia, y de lo que en su vista dice la comision, que es 
10 que nos debe ocupar. 

Si se atiende á que la cantidad de 21.645.799 rs* 
que propone el Gobierno es para los gastos de 18 Secree 
tarta del Despacho, del Consejo de Estado y  BUS 8ubalkr- 
nOS, del Tribunal Supremo de Justicia y  de 10s SUYosy 
de 13 Audiencias territoriales con sus dependientes! 3’ 
Para Pago de los sueldo8 de cesantes y collares del Toi- 
sOn, Cuya8 dos sola8 partidas importan 2 millones~ digo 
que es una cantidad tan reducida, que es imposible 
se pueda atender con ella 6 todos los objetos para 
que 8e propone. Por desgracia, la comision no ha- 
hrb podido preSCnkirnO8 los planos para 108 P~S~P’~‘- 
tos Con la exactitud y claridad quo en mi cOnwpto 
correspondia, y esta es la causa de ConfundirnOs en la 

presente discusion ; pues si eu este informe est;;iiL,y 
expresada8 las clases, número de personas y Su8 
tivos sueldos, no nOs extraviaríamos como lo estamos 
haciendo. Yo encuentro en los sueldos de 108 suba’ternos 

de la Audiencia de Madrid que se seííalan 504.700 “” 
y ségnn la nOta que hay en el expediente, y es esta qUe 
hallo presente (La Zeyd), 8010 ascienden B 294.00° ‘~~~ 
no puedo Comprender de dónde nace el aumento; 
kmpm entiendo cómo 0x1 esta Audiencia ae han supri’ 



mido 51 empleados que disfrutaban sueldo, cuando en claró tambien no haber lugar B votar sobre el PresU- 
ella desde su instalacion no ha habido jamás este nú- I puesto del Ministerio de Gracia y Justicia, awrdando 
mero con el. Tal vez esto3 empleados perteneccrian á la ’ que volviese á la comision á fin de que lorectificasc c~u 
extinguida Sala de alcaldes, y en este COSO corrc~pon- arreglo á lo espucsto en la discusion. 
dis hacer la rebaja en la partida de cesantes. T<ambien En seguida hizo cl Sr. Gonzalez Allende otra iudi- 
es notable la diferencia que SC advierte en las partidas cacion que no se admitió á discusion, reducida ccá que 
do sueldos de subalternos entre las mismas Audiencias, se nombrase una comision especial compuesta de indi- 
Pues para la de Valencia, que es de tres Salas, SC po- víduos, si fuere posible, empleados en la magistratura, 
ueu 35.166 rs., y para la de Astúrias, que cs de dos, para que á la mayor brevedad presentase el presupuesto 
126,700; para la dc Galicia, que cs dc tres, 83.050, y del Ninisterio de Gracia y Justicia. 
para 18 de MallOrC8, de dog, 80.000. Convcngamoa fran- 
camente en que, como 8OxUOS nuevos en el oficio, tcne- ’ 
mas que aprenderlo Q costa de errores y de desengaños, 
y que este informe de presupuestos es una prueba de A la comision especial de Hacienda y á la que en- 
ello; y convengamos tambien cn que, hallándonos en la tiende en el estado de Tesorería, se mandó pasar con ur- 
ultima semana de la legislatura, ni hay tiempo para rec- gencia el oficio siguiente-del Secretario del Despacho de 
tificar la operacion, ni otro arbitrio que aprobar el pre- Hacienda: 
supuesto, haciendo IRS prevenciones oportunas para que (tFué mi primer conato, al encargarme del Ministerio 
en lo sucesivo se presenten y discutan cn el segundo de Hacienda, conocer los medios que existian para cu- 
mes, a mbs tardar, de las primeras sesiones, y que se ha- brir las obligaciones; el cual se aumentaba en proyor- 
gs con la claridad y exactitud que corresponde. En lo cion que las exposiciones del tesorero general, de los 
que yo no puedo convenir con la comision es en cuanto intendentes de ejército y los oficios del Secretario do1 
á las cantidades que señala para gastos del Consejo de Despacho de Jfarina me demostraban la necesidad de 
Estado, Tribunal Supremo de Justicia y Audiencias, hacer efectivos los productos de las rentas. Pero este rc- 
porque es imposible que con ellas pueda atenderse B lo sultado no era asequible sin vencer los muchos obstku- 
necesario. Solo el correo importara en las mb de estas los que á cada paso entorpccian la rccaudacion, nacidos 
corporaciones más de lo que se seiíala; y la Audiencia los unos dc no gozar los primeros funcionarios dc la 
de Madrid es imposible pueda cubrir los suyos ni aun Hacienda del lleno de las facultades para desempe5ar sud 
COn 60.000 rs., porque la conserracion del edificio que atribuciones; otros del enorme contrabando, cuyos vue- 
ocupa necesita cantidades considerables. Concluyo, pues, los desconocidos formaban la relajacion más exkaordi- 
aprobando el presupuesto que propone el Gobierno, y naria, y otros de la pobreza y á la vez de la tibieza de 
ruego al Congreso lo ejecute así; porque cuanto más se los pueblos. Esta enumeracion de causas, bastante por _._ _ 

; sí sola a fijar la de la esterilidad de los imnuestos. sc hable sobre esto, mas se confundir& y el resultado será 
siempre el mismo. 11 

El Sr. La-Santa fué de parecer que no debia apro- 
barse, en razon de que en la legislatura pasada se habia 
mandado que las Audiencias remitiesen la planta de to- 
dos sus empleados con los sueldos que debisn gozar. 

halla comprobada con repetidos documentos -en las ‘ex- 
posiciones que obran en la Secretaría de mi cargo, y cs 
fácil inferir que 5, ellas acompaiian las de los apuros 
para cubrir las atenciones. 

Siguieron impugnando el presupuesto los Sres. cffl 
de Linares y Caalatraaa, ndvirtiendo este último, entre 
otras cosas, que en él se proponian sueldos que no ha- 
hian sido aprobados por las Córtes; por lo cual era de 
Parecer que volviese á la comision, para que, de acuerdo 
con el Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, Sc 
rectifkase en disposicion que pudiesen las Córi%S apro- 
barlo. 

Contestó el Sr. Baqwceri que la confusion que se ad- 
vertia en el presupuesto dependia de la inexactitud dc 
los que las Audiencias habian enviado al Ministerio, los 
cuales no habian podido rectificarse por 
tiempo Y lo dilatado de la operacion. 

la premura del 

oPm6 el Sr. Conde de Torcm que para salir del Pan- 
tauo Podia aprobarse el presupuesto que proponia la co- 
mision, siempre que se encargase al Gobierno procediese 
á su distribucion, rectificando cualquiera error que hu- 
biese en los presupuestos particulares de los tribunales. 

l’ara krminar la dfscusion, hizo cl Sr. Presidente la 
indioaCb que sigue sin que sobre eila recayese reso- 
hion alguna: f 

Esta era la posicion de los negocios de la Hacienda 
cuando las Córtes se ocupaban con tanto celo é ilustra- 
cion en darle un sistema que apartase todos los vicios y 
desórdenes padecidos. Pero antes de percibir los frutos 
de tan saludable reforma, necesario es que el tiempo 
prepare y fortifique con el hábito el resorte que debo 
hacer productivos los impuestos adoptados. No en balde 
así lo previno con muy ilustrada prevision la misma co- 
mision del Congreso, desconfiando de que los productos 
del próximo año pudieran llegar en mucho 6 los ,valords 
presupuestos. 

Cimentado yo en la solidez de estas mismas ideas, 
tuve el honor de poner en .consideracion de ti Córtes, 
desde 10s primeros dias de la discusion del nuevo sisto- 
ma, la necesidad de adoptar un recurso extraordinario 
para suplir el vacío que deberian tener las rentas. El 
Gobierno no puede carecer de los medios que han de dar 
el equilibrio de los valores en el de los gastos; y en 
poseerlos estriba principalmente el órden, el decoro y la 
fuerza del Estado. 

Ya que las Córtes se ocupan en fijar las cuotas de 
los respectivos presupuestos, y que algunos Secretarios 
del Despacho reclaman aumento sobro la fijada por la 
comision, lleg6 en estas circunstancias le ocasion opor- 
tuna de presentar á las Córtes que es indispensable adop- 
tar este recurso de suplemento. : /> 

El Rey, conforme á lo expuesto, se ha servido man- 
dar que manifieste á, las mismas la necesidad de que se 
sirvan conceder su autorizacion para contratar un pres- 
tamo de 200 millones de reales de capital, cuya suma 

timo 117. 2455 

@tn Perjuicio de las deducciones que deban hacerse 
en las Partidas de este prempn&o en virtud de las an- 
teriores disposiciones de las artes debiendo hacerse 
@%o de SU importe el Minist&o en’el presupuesto del 
tio Pnkimo de 1822, con expresion del artículo del 
presuPuMo, ,6 clase de empleados & que pertenece cada 
d@ducoion, » 

Declarado el’punto suficientemonto discutido, se de- 
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líquida es del ‘tio indispensable para que el Tesoro 
pueda &XidCF aI anmplimiento de sus obligaciones, en 
cl supuesto necesario de presentarles el contrato para su 
ratificacion cn la próxima bgislatura. 

La hipoteca se cstablecerã sobre una 6 más rentas 
de la Nacion, y el Gobierno será todo lo solícito que 
pide cl singular celo con que debe procederse en mate- 
ria tan importante, para obtener en las condiciones del 
señalamiento dc interés Zas mayores ventajas posibles. 
Sírvanse V. EE. hacerlo presente & las Córtes con Ia 
urgencia que reclama el interés dc este asunto. Dios 
guarde B V. EE. muchos aìios. 

Palacio 23 de Julio de 1821. =Antonio Barata. = 
Seiíores Diputados Secretarios de fas Córtes. I) 

Para formar la diputacion que debia pasar á anun- 
ciar & 8. M. cl dia en que las Córtcs cerraban sus sesio- 
nes, y saber si Y. hl. asis6ia 5 cstc acto, nombró el seiío~ 
Presidcntc á los 

Src$. Mwtincz de la R.CXW. 
Siw Wgucl. 
Tapia. 
llovira. 
custa11ed0 < 

Sres, Medrano. 
Cristo. 
Valcame. 
Sanchcz-Rcsn. 

- Cavaleri. 
Cabarcas. 
Cepoda. 
Mora. 
Torrens. 
Marqués del Apartado. 
Quirós. 
Conde de Montenegro. 
Ugarte (D. Agustin). 
Calderon. 
Pino. 
Losada. 

‘. 

‘,’ I 

La-Llave (D. Pablo). 
Valle. 

Lcida esta lista de Sres. Diputad&, tiunció el se- i 
iior Presidente los asun& que se someterian á la dis- 
cusion en la scsion estraotiinaria dc. la noohe y la or- 
dinaria de la mañana. 

Sc Icvantd la sesian; 

Leida y aprobada el Acta de la sesiou cxtraordinsria 
auteriar, ge mandó agregar á ella el voto particular del 
Sr. Lobato, contrnrio Q. la rosolucion de Ias Córtes por 
hr cual desaprobaron cn la scsion extraordinaria dc ayer 
la indicacion del Sr. Victorica, que pcdia fuesen solos 
tres los dircctorcs do la ousofinuza pública, en lugar dc 
sicte propuestos por la oomisiou en el plan general. 

Yo coucodió 15 los Sres. Diputados de.Mueva4&paiísr 
el permiso que pidieron para aoercwsc al Gabitxna & in- 
formar, 6 peticion del mismo, sobre uu asunto mlativo 
á aquel país. 

WSr. Paigblanch ley6 desde bit tribua cl siguico-. 
tt: dictámen, que sa tuvo por de primera lectur&, nww 
dhdos6 limprimi?~ separadamente! 

((La comision especial cnwgada de. informar 5 k 
c6ctoS aoerw de varias propuestas ùechas por aigunos 
tires.. piphkuhs, dirig;idas todas á que aa .honre Ia mo-: 
moPia de hanRadilla y de Juan Lanuta, y dena&s prb 
~ipí\;las defousorw de las libor&ies de .CSstilla:g de Ara-. 

80% que sucu’mb~~do al poder de los Monarcas en 1s 
guerra llamada da las Commidades bajo el gobierno de 
Cárlos V, y en Ia entrada del ejército crtstellano en el 
último dc las: dos reirlos dp órden de Felipe. II, fueron 
víctimas de 8~ cwlo ‘por & bien de la Pátaia; habiendo 
examinado la ma&.wia w  la deteacion é interébl que me- 
reae, presenta su ~~CWWI oon w  poca dosconfla~ de 
que la haya tratado como padia su’importancia J! d&@- 
dad. No inte&a deeipaa esto que bps tisido sa plan Cs- 
cnibir una kmwia exwsa y cixwnataw%ada s de ‘10 
ocurrido en wo y otw rsbno.~ sq~el@ dos épocas: sc- 

m îjantq enwesa., aun supaniendo la abundanciay eRac- 
titud de wtioias> que ir, es ,poRible, akndidq la ‘falta que 
&r’& fMSOtíTo9. b h&jdQ df3 fibtjrí%d y df3 ibf@@ion 
wa cowGgnar& COU toda irppblrci&idad y oríw en la 
historia, deberá más bien ser objeto de las taraaS de un 
lh&o, particaular 6 de un zarpo oienWO% que. de1 
Cuarpale&tktiv~,.oeupsdo en negocios de muy distmta 
mtialezar Persuadida, de esta verdad la comisionj al 
milsm0 tieqrIzrr que hf& pr&Xrado ser exaqh on todos loS 
dahx qub &aQa, &u!a b cual pidid y ha tz%k’do b Ia vise 
ta (sa q\re oftrros np) Loe. dw%lrnentos que han Podido ‘la- 
llarsc en el ar&hiv& de Simancas, relativos á los mmu: 
n~fos, se ha ,oeñidu á expotior su opinion am da $1 
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debe la España reconocer y premiar como héroes de la 
libertad a aquellos indivíduos, y á presentar, estando 
oorno esta porla afirmativa, las noticias históricas en que 
apoYa su asercion. Esto es lo que va á hacer desde lue- 
go, procurando la brevedad Y atendiendo más bien á la 
solidez del raciocinio que al ornato de las palabras. 

Principiando por Castilla, despues que vino a estos 
reinos Carlos V desde Flandes, donde se habia criado, 
y que en las Córtes de Valladolid de 15 18 jur6 no dar 
los empleos de la Nacion á extranjeros, ni arrendar con 
nuevo gravamen de los pueblos las rentas del Estado, 
segun lo habia jurado antes el Rey Católico, los empleos 
seguian dándose á los flamencos, los cuales los vendian 
al que mejor se los pagaba, y se conferian tambien á 10s 
mismos las piezas eclesiásticas. Salia de consiguiente 
para Flandes, á manera de rio, el oro y plata de Espa- 
ca, engrosando la extraccion el mayor producto que da- 
ban á los arrendadores las rentas cobradas por SU me- 
dio. Este desórden, á que daba lugar la falta de expe- 
riencia de un Príncipe joven que se habia entregado cie- 
gamente á un privado codicioso, siendo ya entonces in- 
soportable, iba á serlo aún más con su ausencia hego 
que pasase á Alemania, donde le esperaba la Corona ím- 
perial por eleccion que de su persona hicieron los Prín- 
cipes electores. Levantóse contra esta opresion la ciu- 
dad de Toledo, y siguieron su ejemplo Segovia, ZamO- 
ra, con su Obispo D. Antonio Acuña al frente, Búrgos, 
Madrid, Valladolid, Sigüenza, Guadalajara, Jaen, Bada- 
joz, Múrcia con otras varias ciudades, villas y aldeas: de 
modo que de las 18 ciudades que tenis Castilla de voto 
en Córtes, se levantaron 15, dando el último impulso á 
su determinacion el servicio pecuniario acordado al Rey 
por las Córtes de la Coruba, sin que en ellas se hubiese 
tratado de remediar los males de que se quejaban los 
pueblos, única indispensable condicion bajo la cual ha- 
bian autorizado 8 sus Procuradores para otorgarle. La 
Primera de estas ciudades, deponiendo las autoridades 
ezistentes y nombrando otras de su satisfaccion, COnfi- 
rió el mando de la fuerza armada á Juan de Padilla, jó- 
ven valiente y de carácter bondadoso, hijo de un capi- 
tan general que lo habia sido de Castilla. A propuesta 
bmbien de Toledo, enviaron las ciudades sus Procura- 
dores para que celebrasen Córtes en Avila, las cuales se 
erigieron en Junta Suprema de gobierno. Cárlos V en 
sU partida, que se verificó 4 pesar de las reclamaciones 
Y del estado de agitacion del Reino, dejó por goberna- 
dor a Su antiguo pedagogo Adriano de Utrech, enton- 
ces Cardenal Obispo de Tortosa, y despues Sumo Pon- 
tífice, VI de este nombre, quien oyendo las sugestiones 
de orgullosos y vengativos consejeros, quiso mas bien 
sostener á todo trance las injustas pretensiones de SUS 

paisanos los flamencos, oponiendo un ejército á otro 
ejércik que acceder á las justísimas instancias de los 
comuneros. Quedaron éstos victoriosos en varios en- 
cuentros; pero conociendo cuán grande es el prestigio 
de una Persona Real para con el pueblo, y que la causa 
de la libertad habia de valer menos mientras no tuviese 
a18una de su parte, aprovechando el momento en que 
la Reina madre, que residla en Tordesillas, parecia des- 
pertar del letargo en que la tenis un accidente de de- 
raencia, la proclamaron por SU Soberana en union con 
su hijo Cárlos. Bien pronto se echó de ver 10 prudente 
de ata medid 8, con el magor crédito que ganó elparti- 
do de la libertad, la cual pare& estar ya consolidada; 
mas habiendo sido sorprendida por los realistas la villa 
de Tordesillas , 8 donde se habia trasladado la Junta á 
con~n~Cia de haber perdido la oportunidad de una 

accion otro de los jefes comuneros, se difundió entre 
ésbS el desaliento. Una tal CirCUnStauCia, junto COu kd 

de haber las tropas del Rey, SUperiOreS en el número y 
en la calidad de sus caballos, alcanzado á Padilla POCO 

despues de una fuerte lluvia en un campo recien labra- 
do de Villalar, hizo que fuese éste derrotado por no 
poder fijar el pié en el suelo sus infantes, ni obrar la 
artillería. Cayó, pues, en manos de sus enemigos Padi- 
lla, y con el cayeron tambien Juan Bravo y Francisco 
Maldonado, capitan aquel de la gente de Segovia y éste 
de la de Salamanca; y al dia siguiente, prévia una bre- 
visima informacion sumaria, fueron degollados los tres, 
y puestas en el rollo del mencionado pueblo sus cabe- 
zas, siendo tambien demolidas sus casas y confiscados 
sus bienes. 

La historia nos ha trasmitido un rasgo de fortaleza 
en Padilla mientras caminaba junto con Juan Bravo al 
suplicio, porque Maldonado fué llevado á él poco des- 
pues. Diciendo en alta voz el pregonero que los manda- 
ban degollar por traidores, y habiéndole Bravo desmen- 
tido á el y al alcalde 6 alcaldes que se lo mandaban dc- 
cir, añadiendo que traidores no eran, y si celosos del 
bien público y defensores de la libertad del Reino, le 
dijo Padilla: <(Sr. Juan Bravo; ayer era dia de pelear 
como caballero, y hoy de morir como cristiano. 1) De las 
dos cartas que se dicen escritas por él estando en capi- 
lla, la una á su esposa Doña María Pacheco, que tomó 
parte, como mujer que era varonil, en aquella guerra, 
y la otra & la ciudad de Toledo, no hace mérito la co- 
mision por cuanto no le parecen genuinas. En resú- 
men: fué Juan de Padilla, segun expresion del historia- 
dor Obispo de Pamplona, fray Prudencio de Sandoval, 
un gran caballero, valeroso y de verdad, y fué su objc- 
to y el de sus compañeros en aquella empresa, segun 
el mismo autor, sacar al Rey de la opresion en que IC 
tenian sus privados, y en manera alguna deservirle. 
Además de los tres caudillos, padecieron tambien mucr- 
te otros varios patriotas. 

Cuán funesta fuese á Castilla la derrota de los co- 
muneros y su dispersion, puede colegirse del espíritu 
de reforma que motivó su levantamiento y que dirigia 
sus operaciones, segun se manifiesta por la súplica 6 
peticion que envió al Emperador la Junta de gobierno, 
Hecha en ella una larga enumeracion de los males que 
oprimian la Patria, é insistiendo en que no se diesen 
empleos á extranjeros, en que no saliese dinero del Reino 
y en que no se arrendasen las alcabalas, le pcdian en- 
tre otras cosas viniese cuanto antes á estos Reinos á go- 
bernarlos por si, como lo habian hecho sus antepasa- 
dos: que luego que hubiese venido, le pluguiesc tomar 
esposa, pues estaba en edad de ello, y que la tomase 
segun el voto y parecer de sus súbditos, á An de que 
les fuese más adicta y se cumpliese mejor el servicio de 
la Real persona: que no trajese flamencos, franceses ni 
gentes de otra nacion para criados suyos, ni para que 
hiciesen su guardia, ni para la defensa del Reino, pues 
habia en España quien le sirviese y quien le defendic- 
se: que si otra vez fuese necesario ‘que se ausentasc, el 
gobernador 6 gobernadores que nombrase fuesen natu- 
rales de Castilla ó de Leon, y elegidos á voluntad de 
los pueblos: que aboliese para siempre la servidumbre 
dañosa y abominable (así la llama) de dar los Reyes y 
los senores huéspedes á los particulares con pérdida de 
SUS honras, vidas y haciendas; antes bien, quedasen 
estos con libertad dc recibirlos d no, y de exigirles lo 
que fuese dc razon: que redujese las alcabalas y tercias 
pertenecientes á la Corona al número y cantidad en que 
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fueron encabezados los pueblos por los Reyes Católico8 
U. Fernando y  Doña Isabel: que no se exigiese cl servi 
cio pecuniario otorgado por las Córtes de la Coruña, J 
que no pudiese cxigirac otro en ningun tiempo, c3mo n 
tampoco sc inlpusicsen tributos extraordinarios: que 
cuando ocurricsc llamar á Cbrtes, no sc enviase por lo: 
Rcycs á. las ciutlndcs instruccion ó forma dc poderes, n 
SC 10s dcsignnscu los sugetos que debian nombrar poi 
sus ProcuradorOs, sino que uno y otro SC dejase á SL 
voluntad: que los Procuradores así nombrados pudiescr 
juntarse y  conferenciar cuantas vcccs quisiesen, sin que 
SC Ics dicsc presidcntc por el Rey, á fin de que pudicscl- 
tratar mhs libremcntc cuanto crcyescn convenir á laï 
ciudades que los enviaban: que no pudiesen recibir de: 
Rey cmplco ni mcrccd alguna para sí ni para los suyos, 
bajo pena dc muerte y confiscacion de bienes : que pu- 
dicscn las ciudades y villas de voto en Córtcs juntarse 
cada tres anos, aunque estuviese ausente 01 Rey , y siï1 
su licencia: que SC declarase privados de sus plazas dc 
consejeros á los que untes de entonces las obtcnian, pues 
tanto dallo habian hecho con sus consejos al Rey y á la 
causa pública, y  que en adelautc solo se confiriesen di- 
chas plazas á sugetos de quienes se pudiese esperar que 
no antepondrian sus intereses particulares á los del pue- 
blo: que SC hiciese visita de las Chancillerías y Audien- 
cias cada cuatro años, y se castigase á los jueces y ofi- 
ciales que no cumpliesen con su deber: que no se Ileva- 
sen al Consejo cn virtud de cédula 6 provision Real cau- 
sas ningunas mientras pendiesen en las Chancillerías, 
ni fuesen inhibidos de conocer los jueces, teniendo 
como tenis la parte el derecho do recusarlos: que no se 
librasen ni cn todo ni en parte sobre penas de cAmara 
los salarios de los corregidores ni dc otros jueces, á fin 
dc evitar injustas condenas: que se restituyesen á la 
Corona cualesquiera villas, lugares y fortalezas enaje- 
nadas de ella que mand6 restituir la Reina Doña Isabel, 
y que CII adelante no pudiese enajenarse cosa alguna, 
ni cn pago de servicios: finalmente, quisieron jurasen 
los Reyes que tendrian por lícita la resistencia que hi- 
ciesen los pueblos á toda contravencion de lo otorgado, 
y que no acudirian si Roma por la relajacion del jura- 
mento; condiciou prudente esta última, y que no era 
para omitida en un siglo en que los Monarcas creian 
podar faltar 15 su palabra sin menoscabo de su honor, 
sicmpro que mediase un Breve pontificio, y  en que los 
Papas no creian faltar i su conciencia autorizando ma-. 
nificstns injusticias. 

Ciwtnmcnto es digno dc admirncion, aun dcspues 
qno han pogrcsado tanto las cieuchs políticas, un pro- 
Yccto dc reforma cual era Cstc; siendo tan luminosos y 
tan clcvatlos los principios dc! legislacion que On él se 
dcscuhren , que, scgun confiesa cl célebre historiador 
inglks Robcrtson. In In@nterra, hoy señora de los ma- 
res y Arbitra casi del mundo por la libertad que ha go- 
zado, tardó mAs de un siglo en ponerse R aquel nivel, 
Cayó, ~UCS, marchita estando aun 0n flor la libertad del 
pueblo castellano bajo la hoz del dcspot.ismo, y el nom- 
bro dn los comuneros ha sido entre nosotros por espacio 
dn tres siglos objeto dc calumnia y dc cxecracion para 
cl vulgo dc los cscritorcs, que ignorantes 6 venales no 
han akanzado h ver mks que lo que estaba en su rede- 
dor, 6 han llcvndo por mhxima adular B los poderosos; 
siendo solamente recordado con entusiasmo y gratitud 
Por nn corto numero dc patriotas ilustrados quo lloraban 
cn Sm%tO su ruina, y en ella la ci0 la Xtria. Auu el SI%- 
bio historiador Sandoval habla de las Comunidades de 
un modo qUc! deja al lector con la iacertidumbre de cuál 

era SU OpiniOn en Cuanto & 0llaS, haciendo unas veces 
elogio d0 lu causa Y de los que la defendian, y otras d0- 
primibndolos; 10 que ~010 puede atribuirse á la falta quO 
ha habido de libertad para escribir la historia, y al t0- 
mor de comprometerse. 

Más sensible, si cabo, que la pérdida d0 las libcr&- 
des de Castilla cn tiempo de Cárlos V, fu& la d0 las li- 
bertadcs de Aragon en el d0 Felipe II. No 0ra una uu0- 
Va y tierna phnh la qU0 allí se agostó; era UU &rbol 
crecido y  robusto y  que contaba tres siglos y  medio dc 
arraigo. Perdióse allí una Constitucion, la más liberal de 
Cuantas se conocian en Europa y acaso 0n todo 01 uu& 
verso, 6 lo menos en la clase de Monarquías. Una idca 
de ella, aunque superficial, hará ver con cuánta raLou 
salieron cn SU defensa 10s patriotas cuya memoria tra- 
tan hoy de premiar las Córtes; y esta es la que va j daI 
la comision. 

Cuando los aragoncscs, sacudido cl yugo dc los sar- 
racenos, se hallaron en estado de formar un gobierno 
independiente, conociendo por la historia cuán tcmiblc 
es un Rey cuya autoridad no tiene m& valla que las le- 
yes por él dictadas, ni éstas más regla que su voluntad, 
establecieron ciertas bases sobre las que levantaron tal 
forma de legislacion, que teniendo 01 Monarca todo cl 
poder necesario para la expedita direccion de los ncgo- 
cias públicos, estuviese al mismo tiempo asegurada la 
libertad de las clases y de los particulares. Ademiís dc 
adoptar un gobierno representativo con la institucion dc 
Córtes, crearon entre otros un oficio 6 magistratura que 
llamaron del Justicia de Aragou, á quien recurria todo 
el que SO sentia agraviado por los Ministros del Rey 6 
por el Rey mismo, quedando desde cl momento cn WC 
laba á su tribunal la queja, y On virtud del privilegio 
lue llamaban de la manifestacion, independiente de otro 
:ualquier juzgado civil 6 eclesiástico, hasta que sentcn- 
:iada por aquel la causa, era puesto en libertadsiemprc 
lue se estimaba fundada la queja, ó era devuelto al Pri- 
;aer tribunal si se declaraba lo contrario. La autoridad 
del Justicia era tan grande, que B él pcrtenecia inter- 
pretar las leyes, así como tambien rectificar la errada 
inteligencia que á alguna de ellas hubiese dado el ReY, 
quien porque no llegase este caso le consultaba en sus 
dudas. Sin su presencia era unla la celebracion de Cúr- 
tes, teniendo, cuando Bstas estaban reunidas, su asiento 
rn un banco y mesa que se colocaban en la gmdería d01 
l!rono en que estaba el Rey; Y él con su tribunal 0ra 01 
juez y tribunal de las Córtes mismas. Nada prueba mejor 
la grande consideradon que gozaba este magistrado, que 
La ceremonia con que al entrar á reinar u11 nuevo Mo- 
aarca recibia su juramento, que cra, estando el Justicia 
gentado en su silla y cubierta la cabeza, y el ROY Puesto 
le rodillas y  con la cabeza descubierta; ceremonia m*Y 
propia y muy digna de que la prescribiera en su COdigo 
ma nacion qu+ al jurar á sus Reyes les hacia aquella llo- 
able famosa intimacion, que no tiene semejante eu e1 dc 
Itra nacion alguna, concebida sustancialmcnk, Y seguu 
31 antiguo lenguaje, eu estos t&ninos: ((NOS que valemos 
:ada uno tanto como vos, é todos juntos más que vos9 
x hacemos nuestro Rey 6 Seiior, con tal que uos guar- 
ieis nuestros fueros é libertades; é si non, non. 1) La “- 
:ultad del pueblo para elegir otro jefe era tal, que ‘e- 
gun se expresaba en uno de sus fueros, no se exC~ula 
li aun cl pagano. Esta f&mula, sin embargo, bubIera 
ddo una vana ostentacion de los derechos del Pueblo 
rragonés, m6s bien que .una verdadera intimaciouv s* “‘- 
ily! sus prcrogativas no SC hubiera contado la que sc ti- 
;uIaba fuero de union. Por éste podia reunirse eu Ascun- 
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hlea general y negar al Rey las contribuciones hasta 
que fuese desagraviado el indivíduo quejoso, 6 restable- 
cido en su primitivo ser el fuero quebrantado. Podia 
tainbien en virtud de la union tomar las armas Contra 
cualesquiera fuerzas extranjeras que entrasen en el rei- 
no en datio de sus privilegios, aunque fuese Contra el 
ley mismo si en tal forma entrase. Lo dicho hasta aquí 
es en cuanto á, las leyes primordiales, 6 sean bases fun- 
damentales de la Constitucion aragonesa. Ni eran menos 
liberales las leyes secundarias. Era allí desconocida la 
confiacacion de bienes, que otros naciones por un ciego 
respeto á. la legislacion romana trasladaron á, la suya; 
lo era igualmente la cuestion de tormento, y lo eran 
las pesquisas generales de oficio, sin que se omitiese la 
prohihicion de empleos en extranjeros, por la que tanto 
clamaron siglos despues los castellanos: y si bien se ad- 
mitió In Inquisicion por la excesiva deferencia que en- 
tonces se tenis á la Sede Romana, no fué sino con mu- 
cha dificultad, por tiempo limitado y con ciertas res- 
tricciones. Por último, no siendo menos conducente para 
el buen gobierno y prosperidad de una nacion la esta- 
bilidad de las leyes que la sabiduría y tino con que de- 
ben ser dictadas, no podia derogarse ninguna, como ni 
tampoco sancionarse, sino por el voto unánime de los 
cuatro brazos ó estamentos en que se dividia la repre- 
scntacion nacional, y por el de todos y cada uno de sus 
indivíduoa. 

Así, pues, por la defensa de estos fueros, principal- 
mente del de la union, fué por la que en 159 1 se levan- 
taron los aragoneses contra el ejército que con motivo 
de la persecucion del aragonés Antonio Perez, secreta- 
rio de Felipe II, pasó de Castilla á aquel reino, formali- 
zando el levantamiento y poniéndose al frente de la gen- 
te de armas el Justicia Juan de Lanuza, quinto de este 
nombre y apellido, y quincuagésimo en el número de 
109 magistrados que obtuvieron tan distinguido em- 
pleo. Sucumbió, como tantas veces, la razon á la fuer- 
za, y atropellándose cuanto puede haber de más sagra- 
do en los pactos que ligan á IOS Monarcas con los pue- 
blos, fué decapitado el Justicia de Aragon sin forma de 
Proceso y en virtud de sola una esquela firmada por el 
Rey: lo fueron igualmente Diego de Heredia y Juan de 
Luna, como quienes habian sido los principales auxilia- 
dores del Justicia en el levantamiento, aunque formán- 
doles causa, y lo fueron tambien algunos más; sien- 
do el resultado de todo perder los aragoneses sus mas 
aPreciables derechos, entro ellos el nombramiento del 
Justicia, que habiendo hasta entonces pertenecido al 
Pueblo, como autoridad que era tribunicia y popular, 
hizo Felipe II so le cedieran á él y a los Reyes sus suce- 
sores, las Cbrtes que juntó en Tarazona bajo el aterra- 
dor influjo de un ejército de 12.000 infantes y 2.000 
caballos, que fue con el que aplacó el levantamiento; 
Prohibiendo las mismas Cbrtes hasta con pena de muer- 
te el grito de iV& la l&rtad! con que durante aquella 
conmocion se distinguian los amantes de ella; grito que 
puede considerarse como la señal de vida de un pueblo, 
menhu que yace abatido y como muerto aquel á quien 
le es impedido; grito, en fin, que cuando se oy hace 
hinta añO8 en una nacion vecina, la ignorancia, equi- 
ymndo la libertad con la licencia, pintaba como una 
noyedad perniciosa y criminal y como un síntoma de 
dea6rden y anarquía. 

Tal 6%~ en sustancia la historia de lo ocurrido en Ara- 
gen cuando perdi6 aquel reino sus fueros. Por ella se ve 
que aquella pérdida fué aun mas lamentable que la que 
tPV~e~n los castelk~~e con la derrota de los comuna- 

ros, pues que eran mayores los derechos de que quedu- 
ron los aragoneses privados. En cuanto al heroismo de 
Juan de Lanuza y de sus compañeros de virtud y de 
desgracia, no es menos incontestable que el de Padilla 
y cl de los suyos, por más que algunos críticos, ate- 
niéndose á la descarnada relacion que de su defensa 
hace Antonio Perez, cuyo extremado amor propio no lc 
leja admirar ni ver en todos aquellos hechos & otro que 
9 sí mismo, le hayan querido poner en duda. El mo- 
mento en que aproximándose & Zaragoza el ejército rea- 
lista, y en que siendo de todo punto imposible sostener 
ilna batalla con buen éxito, se retiraron los caudillos 
le1 pueblo, fu6 precisamente aquel en que más se com- 
prometieron con Felipe II, scgun aparece de la carta y 
manifiesto que desde la villa de Epila, territorio del 
zonde de Aranda, á donde se habia refugiado el Justi- 
:ia, y con él el Diputado del reino Juan de Luna, escri- 
bieron los dos á todas las ciudades. Esta prudente me- 
lida, y este nuevo y mayor comprometimiento, le re- 
:onoce el historiador y testigo ocular Lupercio Lcouar- 
lo de Argensola en su obra intituiada Infovmacz’on de 
!os swesos de Avagon en los años de 1590 y 159 1, oportu- 
namente publicada el año 8. Las causas que exponen 
10 su retirada en dicha carta y manifiesto, que copia el 
citado autor, son, entre otras, que la gente que saliú de 
la capital á acampanar al Justicia era muy poca, mal 
armada y peor disciplinada; que se amotinaba contra él 
á cada instante, llamándole traidor y amenazando qui- 
tarle la vida y matar tambien al Diputado y al jurado 
que con él iban; que ninguno de los pueblos á quienes 
habia escrito y dado órden con grande instancia para 
que acudieran, lo habia verificado dentro del plazo se- 
halado, ni se tenis grande esperanza de que acudiesen, 
pues tardaban tanto; y que aun cuando viniesen no se- 
ria ya tiempo de impedir la entrada del ejército enemi- 
go y de su artillería; que si bien prescribia el arte dc 
la guerra, y eran sus deseos, pasar el Ebro y hacerse 
fuerte en las montañas, habia abandonado osta idca, 
porque solo hUbiera servido para exponerle de nuevo 
al furor de un populacho que desconfiando de sus jefes 
no atendia á razon alguna ni queria obedecerlos; final- 
mente, que se habia refugiado á aquella villa para dcs- 
de allí tratar, de acuerdo con los dem&s pueblos, y lla- 
mando las personas que más pareciesen & propósito, lo 
conveniente al bien del reino y conscrvacion de sus fue- 
ros. De lo dicho resulta que por parte del Justicia uada 
se omitió do cuanto exigia de Cl la defensa que habis 
tomado á su cargo, y que si últimamente fuí: víctima 
del poder de Felipe II, lo habia sido antes del patriotis- 
mo exaltado y de la consideracion de un pueblo indómi- 
to y feroz. 

((Estas dos cartas, dice Argensola, so desparcieron 
por el reino, y fueron crueles testimonios contra el Jus- 
ticia de Aragon y D. Juan de Luna, porque cn chas 
descubrian haber sido falta de fuerzas y no de voluntad 
el desistir de la resistencia. )) El Justicia fue preso en Za- 
ragoza (á donde tranquilo en su conciencia habia vuel- 
to), y en la hora del medio dia, cuando salia del tribunal 
con sus lugartenientes, y al dia siguiente muy de ma- 
ñana le pusieron con grillos en un coche, acompafiado 
de algunos religiosos, estando sobre las armas todo el 
ejercito y distribuida por las calles mas principales la ar- 
tillería, con pregones que decian que el Rey le mandaba 
cortar la tibeza, derribar sus casas y castillos y confis- 
car sus bienes, por haber convocado al pueblo y alzado 
banderas contra su ejército. No podía oirlos el Justicia, 
y preguntaba cubil era la causa de su muerte, pues ni 
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aun la esquela del Rey se le habia comunicado: Y 11 
respondió el confesor que moria por SUS pecados, eomc 
quien reprendia su impaciencia: 8 10 cual replicó él, di 
ciendo: ((No lo digo sino por si puedo disculpar a al. 
guien.)) De esta manera lleg6 á la plaza, enternecien. 
do, como dice el mismo historiador, á todos los del ejér 
cito, porque de la ciudad no asistió ge& a tal espec, 
táculo; pues además de su edad juvenil y apacible pre- 
sencia (tenia solos 27 aiíos), salió de luto, que llevab: 
por muerte de su padre, acaecida poco antes. Tan sir 
ninguna formalidad fué decapitado un magistrado, cuy< 
juicio no era del Rey sino en union con las Córtes, y cuy< 
delito no era otro que haber querido, en desempeño dc 
su oficio, defender unos fueros que el Rey mismo al su 
bir al Trono habia jurado respetar, y que poco despue! 
juró de nuevo cuando estuvo en Tarazona. 

Esta sucinta relacion de los acontecimientos, así dt 
Aragon como de Castilla, en las dos citadas épocas, bas- 
tara para que las Córtes, graduando segun su pruden- 
cia el mérito de unos hombres que anhelando por la li- 
bertad de la Pátria se sacrificaron por ella tan generosr 
como expontineamente, les acuerden la debida recom- 
pensa, para que honren su memoria como de unos hijos 
predilectos de la Espaiia, para que en ellos reconozcar 
unos héroes dignos de la inmortalidad, que es el únicc 
modo que cabe, y el mejor de recompensarlos. Siendo 
pues, esta declaracion el cimiento sobre que estriba to- 
do lo demas, por ella principia la comision el proyecte 
que propone de decreto; y si bien no fueron solos lar 
indivíduos nombrados los que en una y en otra ocasior 
murieron, le contrae á solos ellos, por cuanto los desig 
na la historia como los principales. 

La comision debe advertir que desde luego que en- 
tró en el examen de este negocio, conoció la falta que 
hay de un decreto que arregle por punto general el mo- 
do de premiar en su memoria á los hombres grandes 
que hasta aqui ha tenido y que tenga en adelante nues- 
tra Nacion. Por lo mismo, y hallándose en la necesidad 
de dar su dictamen en estos dos casos particulares, SC 
ha visto tambien precisada á suplir en parte dicho de- 
creto, estableciendo, para que le sirvieran de guia, cier- 
tos principios que le ha parecido no podrsn menos de 
adoptar cuando traten de dar una regla general las C6r- 
tes venideras, pues no es posible se ocupen ya en dar- 
la las actuales, tocando como tocan el fin de su carrera. 
Talesson: que se inscriban en el salon, como ya es prac- 
tica, los nombres de los héroes, 6 sea de los hijos bene- 
méritos de la Pátria en primer grado; que de órden de 
las Cbrtes se erija en su honor un monumento gloriosc 
con fondos del Erario, y que sean las Córtes mismas las 
que dicten la inscripcion que en él deber& ponerse, de- 
jando para las respectivas provincias y para los pueblos, 
aunque prévio permiso de las Cortes, el que á SUS ex- 
pensas Y Con menos suntuosidad honren Q aquellos be- 
neméritos españoles, que siendo dignos del reconoci- 
miento público, no igualen B los primeros. Entiende la 
comision por monumento glorioso el que propiamento 
corresponde á les h6roes y dem4s hombres grandes, a 
quienes miramos por sus virtudes como séres de supe- 
rior genrrquia y consortes de la divinidad, debiéndose 
por tanto alejar de él toda idea lúgubre 6 que recuerde 
las miserias del hombre mortal. Reconoce, sin embargo, 
Ia COmiSiOn la conveniencia de que se edifique tambien 
un panmon nacional en que se coloquen los sepulcros y 
los ~notr&s de estos mismos hombres ilustres, y en 
que la gran familia española, penetrada de ternura y 
08 WWh bX0 ti ha8 que tan justamente deben llamar- 

se padres de la Patria. Partiendo, pues, de estos prinoi- 
pios al dar su dictamen en el asunto en cuestion, pro- 
pone se inscriban juntos en una lápida los nombres de 
lOS tres héroes castellanos, y en otra los de los tres ara- 
goneses, y que en ella se exprese la virtud pública por 
la que se hicieron merecedores de esta distincion, que es 
haber sido defensores de las libertades de los reinos res- 
pectivos. Esta última circunstancia, que en dictamen 
de la comision deberia tambien explicarse a continua- 
cion do los demás nombres inscritos y que se inscriban 
en lo sucesivo, igualmente que la de colocarse las dos 
inscripciones con alguna separacion de las demas, hará 
que señalándose bien la diferencia, no solo de causas, si- 
no de épocas, quede salva á los héroes modernos la glo- 
ria de ser los primeros en su línea, puesto que el 6rden 
de los tiempos exige se dé la material precedencia de 
lugar á los antiguos. Reunidos de este modo unos y 
otros nombres en un mismo salon, presentará éste á la 
vista una historia, por decirlo así, animada de la liber- 
tad de España, 6 mas bien, de la virtud española, sea que 
la España se considere dividida cual estuvo antes en va- 
rios reinos, 6 bien formando uno solo; así como la actual 
Constitucion política de la Monarquía presenta cl resul- 
tado de las antiguas diferentes Constituciones, perfeccio- 
nadas con las luces de la moderna filosofía. Lo dicho es 
en cuanto á escribir los nombres en el salon. 

Por lo que toca B los monumentos, de los cuales 
cree muy dignos a unos y á otros mencionados héroes 
lacomision, absteniéndose la misma de indicar su ma- 
teria y forma, como punto que deberá estar sujeto á las 
reglas que en adelante prescriban las Córtes, y hecha 
cargo de que en el presente estado de cosas no es fácil 
se Costeen por la Hacienda pública, se ha contentado 
con proponer se decrete su construccion, que deberá 
realizarse en tiempos más felices, y que en el entre tan- 
to se faculte al Gobierno para que dé permiso á COmu- 
nidades 6 á particulares para levantarlos, debiendo en 
este caso ser sencillos, y expresarse en la inscripcion 
haberse erigido interinamente y hasta que se COnstra- 
yan los que decreten las Córtes. 

La comision, aun cuando no mediara la indiCaoion 
hecha por uno de los Sres. Diputados, de que se de en la 
gratitud nacional el debido lugar al benemérito Obispo 
de Zamora D. Antonio Acuña, que tanta parte tuvo en 
el levantamiento y guerra de las Comunidades, no bu- 
biera nunca omitido, ni era posible omitiese hacer de el 
un justo recuerdo. Ha graduado, sin embargo, su mérito 
como no igual al de los anteriores, no porque de valor a 
las acriminaciones con que el escritor contemporáneo 
Fr. Antonio de Guevara, furioso agente del bando que se 
apellidaba leal, y despues Obispo de Mondoñedo, trata 
de mancillar su buen nombre, ni tampoco Porque en 
sus cartas originales que escribió B Cárlos V desde la 
kcel en que se hallaba preso, y que existen entre loS 
doCumentos que han venido de Simancas, nO aParezoa 
toda aquella fuerza de alma que habia formado antes su 
:arácter; sino porque SU muerte, aunque violenta, no 
puede atribuirse, si no es indirectamente, á la c&uza que 
abrazó y defendió. Propone, pues, la comision se exbu- 
nen sus huesos del lugar donde parece fue enterrado en 
simancas, caso que aun existan y puedan ser hallados* 
Y se les dé honorífica sepultura entre los demas Prela- 
los de su iglesia, expres4ndose en el epitafio haberse 
lecho la traslacion de órden de las Córtes y en Premio 
le Su patriotismo. 

La oportunidad de los citados documentos (entre loS 
iuales se registran , adem& de las cartas del Obispo 
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Acuña en número de cuatro, y del proceso que se le 
formb como reo de Estado, algunas de Padilla. Bravo y 
Maldonado) , así como tambien la consideracion de que 
ao ha sido fácil bajo el imperio del despotismo escribir 
con exactitud ni con verdad una parte tan interesante 
de nuestra historia, cual es la de las Comunidades de 
Castilla y la de los mencionados sucesos de Aragon, han 
excitado 5 la comision la idea de que se encargue por 
medio del Gobierno á la Academia, cuyo instituto es 
ocuparse en este género de trabajos, el que con presen. 
cla de los mismos documentos y de cuantos puedan ha- 
llarse ca los archivos del Reino, escriba y publique dos 
Memorias en que se ilustre completamente la materia. 
Para prueba de que es ésta susceptible de ilustracion Y 
de mayor exactitud, la comision advierte que ha recti- 
ficado en esta relacion, y en la parte que mira á los Co- 
muneros, el hecho de que no se les formb causa ni aun 
sumaria, ni hubo acto alguno judicial, como equivoca- 
damente afirma Sandoval, y con él los dem(ls autores 
que han escrito del reinado de Cárlos V. Por aquí se 
puede conocer que la falta de libertad en trasladar & la 
Posteridad la noticia de los sucesos, es tambien perjudi- 
cial á los mismos dkspotas, á los cuales presenta tal vez 
la historia aun más odiosos dc lo que son, por la difi- 
cultad que hay de aclarar la verdad. 

Debe tambien advertir la comision que si bien se da 
Por sentado en una de las indicaciones hechas por los 
Sres. Diputados con arreglo & otras piezas que obran en 
el expediente, haber sido Procuradores de Córtes los hé- 
roes castellanos, no apareciendo de la historia ni de los 
documentos de Simancas esta circunstancia, ha queda- 
do privada de la complacencia que hubiera tenido en 
Presentarlos como tales á los ojos de la Representacion 
nacional. Al contrario, se saben los nombres de los que 
envió á la Coruña y 6 Avila la ciudad de Toledo, á que 
PerhueCia Padilla, é igualmente de los que envió Sego- 
via, á que pertenecin Bravo ; y si bien es verdad que 
Salamanca envió á Avila á un Francisco Maldonado, la 
expresion de Sandoval de que era el de la calle de los 
Moros, da á conocer que era distinto del de que se tra- 
ta. La casualidad de tener estos dos sugetos un mismo 
nombre ‘y apellido , así como tambien el haber instado, 
aunque inútilmente, Cárlos V desde la Coruña á la ciu- 
dad de Toledo para que enviara & Padilla, que era regi- 
dor de la misma, y á otros regidores, ha dado sin duda 
lugar 6 esta equivocacion. 

La Comision ha creido justo recomendar á. la gene- 
rosidad de las Córtes el mérito patriótico y amor que ha 
maalfestado á la libertad la autoridad militar de ZamO- 

ray mandando se procediese al descubrimiento y exhu- 
macion do los restos de los tres héroes comuneros, así 
como tambien los subalternos que han llevado á efecto 
la órden y formado la causa de la exhumacion , Y al 
@esor de la misma, é igualmente al juez de primera 
inshnCia de Toro por haber sido uno de los que SU@++ 

ron la idea y haber despues cooperado al buen éxito de 
la empresa ; la cual, habiendo sido elevada por uno de 
ellOs 6 noticia de las Córt,es dió lugar á que los señores 
‘lPutados autores de las lAdicadas mociones, promo- 
vieran la Presente discusion. 

aquestas por la comlsion las razones en que funda 
sLI diC&n e n órden á honrar la memoria de los Prin- 
‘m1es defensores de las libertades de Castilla Y de Ara- 
Qonv Y ansiosa por contribuir en cuanto esté de su Par- 
’ á la gloria de tan dignos espaiíoles, pasa ya á poner 
en consideracion de las Ców el proyecto de decreto 
mhMO 4x8 loe siguientes 

ARTiCULOS. 

1.” Se declara beneméritos de la Pátria en grado 
heróico á los tres caudillos de la guerra de las Comuni- 
dades de Castilla, Juan de Padilla, Juan Bravo y Fran- 
cisco Maldonado. 

2.’ Se pondrán sus nombres en el salon de CGrtes 
y en una sola inscripcion, al lado derecho del Sólio , y 
junto al mismo, por exigirlo así el órden de los tiempos, 
pero con separacion de las de los héroes modernos, en In 
forma siguiente : 

JUAN DE PADILLA. 
JUAN BRAVO. 

FRANCISCO MALDONADO. 
DEFENSORES DC L.\S: LiBERTADES DE CASTILLA. 

3-O Se erigirá á los tres un monumento en Villalar, 
y en el lugar en que fueron decapitados, que costear8 la 
Hacienda pública, luego que su estado lo permita. El 
monumento será de la especie y forma que por regla ge- 
neral decreten las Córtes deba erigirse á héroes de pri- 
mer órden. 

4.” Debiendo ser parte del premio con que se honre 
la memoria de estos héroes la circunstancia de que las 
Córtes dicten la inscripcion, y á fin de excusar un nuc- 
VO decreto cuando llegue la ocasion de levantarle á los 
tres héroes comuneros, se dispone desde ahora en los 
términos siguientes: 

RRSTABLECIDA CON GRANDES MEJORAS LA LIDERTAD DE LA PATRIA, 

k LOS ILUSTRES COMUNEROS AQUi DECAPITADOS POR HABERLA 

DEFENDIDO, 

JUAN DE PADILLA > JUAN BRAVO Y FRANCISCO 
MALDON ADO , 

MANDÓ ERIGIR ESTE MONUMENTO 

LA REPRBSENTACION GENRRAL DE LA NACION ESPAÑOLA DE LOS 

AÑOS 1820 P 1821. 

5.” Se declara tambien beneméritos de la Pátria en 
grado heróico 4 los tres patriotas aragoneses Juan dc 
Lanuza, Diego de Heredia y Juan de Luna. 

6.’ Se pondrán 91.1s nombres cn el salon de Córtes 
al lado izquierdo del Trono, en una inscripcion colateral 
á la de los primeros, concebida en estos términos: 

JUAN DE LANUZA. 
DIEGO DE HEREDIA. 

JUAN DE LUNA. 
DEFENSORES DE LAS LIBERTADES DE ARAGON. 

7.” Asimismo se erigir& B estos tres hóroes en Zara- 
goza, y en el lugar donde fueron decapitados. un monu- 
nento á expensas de la Nacion, en la forma que SC ha 
expresado en el art. 3.” con respecto 5 IOS hkoes do 
zastilla. 

8.” La inscripcion del monumento será la siguiente: 

&-STABI.RCIDOS VENTAJOSAYENTE CON LA CONSTITUCION POLhICA 

DE LA MONARQUíA ESPAÑ0L.A 

.OS ANTIGUOS FUEROS DB ABAGON, Á LOS ILUSTRES PATRIOTAS 

AQUi DECAPITADOS POR HABER SALIDO EN SU DEFRNSA. 

IUAN DE LANUZA, DIEGO DE HEREDIA Y JUAN DE 
LUNA, 

MANDARON ERItiIR ESTE A~OHJMEPíTO 

LAS CóRTm ORNERALRS DE LOS AÑOS 1820 T 1821. 
616 
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9.” Mientras llega el tiempo en que Se erija uno Y 
otro monumento con fondos de la Hacienda publica, el 
Gobierno podrA dar permiso á cualesquiera comunidades 
6 particulares para que IOS erijan interinos, debiendo eu 
tal case ser de cal y canto 6 de piedra comun de sille- 
ría, y  de solo dos cuerpos, sin estátua alguna ni busto, 
y expresarse en la inscripcion que en ellos se ponga, 
la circunstancia de ser interinos y hasta que SC cdifi- 
quen los decretados por las Cbrtes. 

10. El mismo Gobierno dispondrh SC depositen en 
una iglesia con la conveniente honorífica distincion los 
restos de los tres bórocs castellanos, que se han extraido 
dc sus sepulcros, así como tambien los de los aragoneses 
si fuese posible hallarlos, hasta que erigiéndose un pan- 
tcon para poner en él los sepulcros y cenotafios de los 
hombres grandes que ha tenido y tenga en adelante la 
Espana, sean colocados en el mismo. 

ll. Dispondra tambien el Gobierno sean exhuma- 
dos los restos del benemérito comunero Obispo de Zamo- 
ra, D. Antonio Acuña, enterrado en Simancas, y sean 
trasladados á. aquella santa iglesia, y sepultados donde 
lo están los dembs Obispos de la misma, expresándose 
en el epitafio haberse hecho esta traslacion de órden de 
las Córtes y por justicia debida B su patriotismo. 

12. Se encargará B la Academia de la Historia por 
medio del Gobierno, y á nombre de las Cúrtes, que re- 
uniendo todas las posibles noticias, asi de obras impre- 
sas como de documentos que existan en los archivos, á 
cuyo efecto se le pasa& los de Simancas que paran en 
In Sccrctaría de Cbrtes, trabaje y publique una Memoria 
sobre la guerra de Comunidades de Castilla, y otra so- 
bre el levantamiento del reino de Aragon en los aiíos de 
1590 y 1591 en defensa dc sus fueros. 

13. El Gobierno, 5 nombre de las Córtes, mani- 
festartí al general gobernador de la plaza de Zamora, 
D. Juan Martin, cl Empecinado, al coronel comandante 
do ingcuieros tic la misma D. Manuel de Tena, al te- 
nicntc del regimiento de infantería de Vitoria D. Maxi- 
mo Rcinoso, al asesor D. Bernardo Peinador y al juez 
de primera instancia dc Toro D. Diego Antonio Gonza- 
lez, haberles sido grato su celo por la gloria de los tres 
hkroes castellanos Juan de Padilla, Juan Bravo, y Fran- 
cisco Maldonado en el descubrimiento y exhumacion de 
sus restes, y dispondra se imprima en la Gacela la expo- 
sicion de D. Manuel de Tena 6 las Cúrtes relativa á di- 
cha cxhumncion. 

14. So depositar& en cl Archivo de C6rtes el ex- 
pediente original del referido descubrimiento Y exhu- 
macion. 

Hasta aquí el proyecto do decreto que la comision 
presenta 5 la dclibcrocion dc las G6rks. En cuanto a 
Otra indiCaCiOn que obra en el espedieute, dirigida $ 
que cada une de lOS Sres. Diputados contribuya para el 
monumento que Sc erija en Villalar con el importe de un 
dia de sus dietas, la Comision opina que debe dejarse á 
voluntad de les mismes sellores. Las Córtes, sin embargo, 
resOlVeráI lo más acertado. 

Madrid 20 dc Julio de 1821. )) 

Se di6 cuenta de los dictámenes siguientes, que fue- 
ron aprobados: 

Primero. ttLa comision primera dc Lcgislacion ha 
visto la adicion que los Sres. Diputados Arroyo, San- 
chez. hnirez y Amati han hecho al proyecto de ley 
aWN0 por las Wrtea en la wion del 20 de eete mes, 

I ’ 

, 

tcerca de 10s eCleSiástiCos que no pueden ser nombrados 
Diputados á Córtes por las provincias en que ejercen su 
ministerio; y conociendo los justos motivos en que se 
rundan cou respecto á las provincias de Ultramar, para 
pedir que 8 la cxpresion de ((jueces eclesiásticos,» se 
afiada ((que tienen la aprobacion del Gobierno, )) la adop- 
ta la comision; y teniendo kmbien presente otra adi- 
:ion del Sr. Romero Alpuente, que se aprob6 por Eas G6r- 
tes en la misma sesion del 20, en que pedia que ó. Ia 
wlabraJirscaZes se añadiese ((nombrados por el Gobier- 
no,)) 1a comision las presenta ambas en los términos si- 
guientes : 

((NO podrán ser Diputados á Córtes por la provincia 
Zn que ejercen su ministerio, los Arzobispos, Obispos, 
Prelados con jurisdicion casi episcopal, gobernadores dc 
10s obispados, provisores, vicarios generales, y los juc- 
xs eclesiasticos y fiscales que para el ejercicio de sus 
hrnciones necesiten la aprobacion ó el nombramiento del 
Gobierno. )) 

Segundo. nLa comision de Marina ha visto las adi- 
ciones al decreto sobre correos marítimos, hechas por va- 
rios Sres. Diputados, que las Córtes le han pasado para 
su informe, y sobre cada una de ellas presenta su pare- 
cer al Congreso. 

El Sr. Urruela pide que se sefiale dia fijo para la sa- 
lida de los correos do los puertos de Ultramar. La comi- 
sion cree que b la marina solo pertenece la conduccion 
pronta de la correspondencia luego que la administra- 
cion de correos la haya entregado. 

El Sr. Murphy pide que se permitan únicamente a 
los buques-correos en los puertos de Ultramar ocho dias 
hhbiles para recoger toda la correspondencia, sin que 
aquellas autoridades puedan por motivo alguno obstruir 
esta disposicion; y que si ocurriesen justos motives Pa- 
ra la demora, deberán los comandantes de los Correes 
traer certificaciones del capitan del puerto que manifies- 
te los motivos de ella. Es de dictamen la comision que a 
la marina solo corresponde la conduccion de la Corres- 
pondencia, y que podria decirse al Ministerio de aquella 
que los capitanes de los buques-correos deban justificar 
en caso de demora en los puertos de Ultramar les meti- 
vos que la hayan ocasionado, por los medios Prescritos 
por ordenanza, 

El Sr. Mendez ha pedido que para que no se retar- 
de la correspondencia para Goatemala de uno á dos 
meses, como sucede por la vía de Veracruz Y Sisa11 sc 
excite al Gobierno para que disponga que de la Haba- 
na salga todos los meses un correo para Omoa, 6 esta- 
blezca mejor arregle en la correspondencia. La comlslou 
estima muy oportuna la indicacion del Sr. Mendezv Y 
que las Córtes podrian acceder á su solicitud. 

El Sr. Arnedo ha pedido se establezca correspon: 
dencia direck y periódica con Filipinas. Cree la coml 
sion muy útil y justa esta indicacion, Y que es de to- 

da necesidad manifestarlo así al Gobierno Para su ‘je- 
cucion . 0 

Procediúse á Ia discusion del proyecte de decrete re- 
lativo al Crédito público, sobre Ia Memoria presentada 
por la Junta nacional del mismo en 3 de Abril ult1m07 
la exposicion del comercio Y propietarios de esm wrte 
de 30 de Mayo, y otras; y habiéndose declarado que “a- 
bit% lugar B votar sobre la t&alidad del proyecto, se cn- 
tr6 en el exámen particular de 10s artículos, leYendose 
el l.‘, que decia: 

ePar que tenga efecto el aju&l y liquicùrcion de 
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que trata el art. 5. ’ del decreto de 9 de Noviembre de 
1820, y se fije definitivamente toda la Deuda nacional 
con los intereses que haya devengado y devengue hasta 
31 do Diciembre de este año de 1821, abonándolos On 
pnpol sin interEs, se proroga hasta 1.’ de Julio de 1822 
cl Grmino que por el art. 8.’ del mismo decreto se se- 
aal a los acreedores, pasado el cual quedarán de he- 
eho amortizados los créditos que no se hubiesen pre- 
sentado. )) 

Tomó cn seguida la palabra el Sr. Dolarea , y cotc- 

jando este artículo con el 5.” del decreto do 9 de No- 
viembre, dijo que el año pasado se ofreció pagar á me- 
tálico en 1.” de Julio los intereses de la Deuda que 10s 
devengase, y ahora no solo se trasladaba la época, Sin0 
que se mandaba abonar en papel sin interés; cuya va- 
riacion notable creyó de mucha importancia, y que las 
Córtes debian ocuparse con detencion de este asunto, 
para evitar la iuconsecuencia que de adoptar scmejan- 
te medida dcberia resultar: que si el motivo fuese no 
poder pagar, seria monos malo dar un manifiesto á la 
Nacion, para que así lo tuviese entendido, en lugar de 
ofrecer hacerlo de un modo y verificarlo de otro. 

El Sr. Yandiola contestb que el manifiesto que el se- 
Flor preopinante deseaba se diese á la Nacion existia en 
cl único documento oficial que la comision habia tenido 
á la vista, y era la Memoria presentada por la Junta na- 
cional del Crédito público: que en ella se veria el csta- 
do de arbitrios y productos recaudados desde Noviem- 
bre en adelante, y la dificultad de pagar á metalico los 
intereses; y que para no faltar á lo prometido, la comi- 
SiOn proponia que el pago se hiciese en créditos sin in- 
terés, no negándose á que éstos se abonasen íntegra- 
mente cuando SC pudiera. 

El Sr. Conde de Toreno añadió que un manifiesto 
como deseaba el Sr. Dolarea, en lugar de ser beneficioso 
al crédito público, le perjudicaria mucho: que la comi- 
sien habia hecho cuanto habia podido para contentar á 
10s acreedores de la Deuda con interés; extrañando que 
se la hiciesen reconvenciones de esta naturaleza. ctTO- 
dos sabemos, dijo, cuáles pueden haber sido los arbitrios 
del Cródito público, y  que el año pasado teníamos es- 
Psranzas de que muchos acreedores hubieran pasado á 
ssrlo de la Deuda sin interés, para de este modo haber 
ocurrido al pago de los que quedaran en 1.’ de Julio; 
Pero no ha sucedido así, ni los arbitrios han producido, 
Como esperábamos, por las circunstancias de la Nacion. 
En este estado, los mismos tenedores de vales y demás 
acreedores do la Deuda con interés han representado lo 
mismo que ha propuesto la comision, la cual no ha PO- 
dido menos de acceder á su solicitud. Creyó que así en 
esm año como en el pasado debia haberse hecho Otra 
cosa; pero no tema en su mano la opinion pública, Y ha 
sido Preciso convenir con lo que se ha pedido, con lo 
Cual, cn voz de quejarse los tenedores de la Deuda cou 
mterk deben estar contentísimos, porque aseguran una 
Darte en metálico y otra en créditos con interes, con los 
cualeS Pueden comprar Ancas. Asl que no hay otro ma- 
nifiesto mejor, como ha dicho el Sr. Yandiola, que la 
lista de los arbitrios, y ver al mismo tiempo que So hace 
Io que se Puede. )) 

81 Sr. Sandez SalDador dijo estar do acuerdo Con que 
ae PrOrogase el plazo para estas liquidaciones hasta 1.’ 
de Julio de 1822; Pero que no pudiendo realizar dentro 
de él lOS ajustes que &bian hacerse á los CUerpOS mili- 

tares que estaban pendientes desde el atio 18 13 > con- 
vendria ampliarlo para obviar el perjuicio que iban a 
sufrir sm culpa, respecto a que cumplido el Plazo seña- 
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lado sin haber verificado la liquidacion, se considerarian 
como extinguidos sus créditos, scgun el tenor do1 ar- 
tículo. 

El Sr. Sierra Pambley manifestó, en primor lugar, que 
las reflexiones del Sr. Dolarea no pertenecian 5 esto ar- 
tículo, en el cual no se hablaba del pago de intereses, y 
sí de ampliar el termino para liquidar; y que tan lejos 
de perjudicar á los acreedores esta ampliacion Para prc- 
sentar sus créditos, por el contrario les era muy favorA- 
ble, porque se les daba más tiempo para liquidarlos. Eu 
cuanto á la observacion del Sr. Sanchez Salvador, hizo 
notar que aunque los créditos de los cuerpos militares 
eran recomendables, no podia hablar 01 artículo do ellos, 
por no estar radicados cn el CrCdito público, así como 
tampoco hablaba ni se hacia mcncion alguna do los dc: 
suministros y otros por igual razon, los cuales deberiw 
liquidarse separadamente por las oficinas existentes eu 
las provincias, con intervcncion do la Tesorería gcncrül , 
pasando despues á dicho establecimiento, cn lo quo IIO 
habia perjuicio alguno. 

Declarado discutido 01 art. 1 .‘, quedó aprobado. 
Lo fué asimismo el 2.‘, que decia: 
ctE 1 por 100 de los réditos de los vales comunes, 

y el 4 por 100 de los consolidados do las creaciones tic 
Mayo y Setiembre, correspondientes únicamente al ai~o 
de 18 18, se abonarán en la liquidacion y en papel con 
el aumento de un 50 por 100 por vía de componsacion, 
respecto á que los do Enero fueron pagados ;:1 mct,álico; 
y en cuanto 6, los no consolidados, se observará lo que 
previene 01 art. 15 del expresado decreto dc 9 do No- 
viembre. n 

«Art. 3.’ Se extinguen todos los capitales y rbditos 
procedentes de amortizacion eclesiástica, quedando sus 
resultados á favor de la Deuda nacional, además de los 
señalados en los artículos de que trata 01 17 de dicho 
decreto de 9 de Noviembre de 1820, exceptuándose los 
réditos pertenecientes á capellanes, y los capitales y 
réditos de las capellanías laicales y colativas de Ilamn- 
niento y patronato pasivo de familias, que, muertos los 
actuales poseedores, deben volver cn clase dc bienes se- 
:ulares y libres á las familias respectivas. )) 

El Sr. Cortés pidió á la comisiou lo dijera si esta 
tmortizacion so extcndia tambien á corporaciones cclc- 
;iksticas existentes , de las cuales se habian cnajcnaclo 
lienes eclesiásticos con la esperanza y promesa de que 
le les pagarian los reditos ; pues que no solo so habiau 
majcnado fincas de capellanías, sino tambien dc carpo- 
#aciones eclesiásticas existentes, y obras pías cedidas por 
os devotos á las mismas con cargas do misas, aniversa- 
#ios y otras, en cuyas fincas libraban una parto do su 
ubsistencia muchos ecleshísticos : que si esta cxtincion 
te capitales y réditos se limitaba á los conventos cxtiw 
cuidos, monasterios y demas, no hallaba inconvwicn - 
LO; pero si se extendia tambien á corporaciones existon 
#es, no lo creia regular ni justo. 

El Sr. Sierra Pambley contestó que oste artículo ora 
rus consecuencia de lo resuelto pocos dias hacia, on que 
;e aplicaron al Crédito público, Para indemnizar 6 los PO- 
leedores legos do diezmos, todos los bienes raíces del clc- 
80 secular y regular existente. ((Esta amortizacion, dijo, 
jroviene de bienes de esto mismo clero que se habian 
rendido; y habiendo ahora aplicado las Cúrtes los que 
Lun existtan por vender, es una consecuencia neccsari;b 
luc tambien se extingan estos capitales. Se han vendido 
kra porcion de bienes de esa naturaleza, como son fin- 
:as de catpellanías, de patronatos pasivos y otras que no 
0 eran ; pero como cs& capellanías tienen capcllane s 1 
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los cuales no pueden ir ahora á percibir el equivalenti 
en Ia masa general de diezmos que se ha dejado al clerc 
por entero en indemnizacion de los bienes aplicados al 
Crédito público , por eso se reserva á todos estos el dc- 
recho de cobrar los réditos mientras vivan, debiendc 
despues’ de su muerte volver 10s bienes (1 las familias de 
los fundadores, porque ya están en la clase de civiles; 
que es lo mismo que decir que desde ahora quedan des- 
amortizados para despues de la muerte de los que los 
poseen. Así, lejos de haber propuesto la comision una 
cosa nueva, no ha hecho mas que proponer una conse- 
cuencia de lo aprobado en el art. 4.’ del proyecto de Ha- 
cienda, sobre diezmos, siu que en ella haya perjuicio 
alguuo. n 

Sin más discusion, quedó aprobado el art. 3.’ 
Tambien se aprobaron el 4.‘, 5.“, 6.” y ‘7.‘, conce- 

bidos en los términos siguientes, variando en el prime- 
ro las palabras masa líqzcida. de con que empezaba, en lo 
cual convino la comision á propuesta del Sr. Romero. 

«Art. 4.” Toda laDeuda con interés ganar& exacta- 
mente el rédito primitivo que respectivamente le corres- 
ponda, quedando en esta parte reformado el art. 4.’ de 
dicho decreto de 9 de Noviembre. 

Art. 5.” Con este objeto se recogerán todas las ins- 
cripciones de la Deuda consolidada de que trata el ar- 
tículo 14 del citado decreto de 9 de Noviembre, y se les 
devolverán á los tenedores los documentos que han en- 
tregado por ellos, poniéndoseles un sello; pero no están 
comprendidas en esta disposicion las inscripciones que 
se hubiesen expedido en pago de las deudas que tenia 
contra sí el Estado. 

Art. 6.” Desde 1.” de Enero de 1822 en adelante, 
toda la Deuda con interés ganar6 su rédito primitivo, y 
se satisfará la cuarta parte en metálico y las tres cuar- 
tas partes en papel sin interés, sin perjuicio del derecho 
de los acreedores á ser pagados íntegramente en me& 
lico desde el momento y á proporcion que los arbitrios 
destinados & este objeto produzcan lo suficiente para 
ello, y haciéndose este pago por medios años, conforme 
al art. 10 del decreto citado de 9 de Noviembre, de- 
biendo empezar a tener efecto el 1.’ de Julio de 1822 
de los intereses devengados desde 1.” de Enero del mis- 
mo aho. 

Art. ‘Y.” Todos los tenedores de créditos con intere- 
ses, inclusos los de vales, que quisieren, segun lo que 
se dispone en el artículo anterior y en el 4.‘, usar de 
las facultades que so les concedieron por el 13 del ex- 
presado decreto de 9 de Noviembre, lo podrán hacer has- 
ta 3 1 de Diciembre del corriente aBo; y al que lo haga se 
le aumentara un 12 por 1 OO sobre el capital, quedando 
desde entonces por el todo en la clase de créditos sin iu- 
terés. 

Art. 8.” La5 rentas vitalicias , las pensiones de 
los monacales extinguidos, y de los regulares seculari- 
zados y que se secularicen, y las de los capellanes de 
las capellanías colativas, serán pagadas puntualmente á 
dinero efectivo: pero si todos estos, los empleados cesan- 
tes jubilados y toda clase de pensionistas sobre los fon- 
dos del Estado, quisieren capitalizar sus pensiones, 
sueldos 6 rentas por reglas de vitalicios, consultando las 
tablas de la probabilidad de la vida humana , lo podr8n 
hacer, presentándose a solicitarlo en la Junta nacional 
del Crédito publico, y se les concederá expidiéndoles 
créditos equivalentes, empleables en bienes nacionales, 
Por el valor del capital que resulte, y otro tanto y me- 
dio ti, mientras el Papel sin intereses no baje del 50 
por 100 de perdida en la plaza.~> 

/ 1 / 

El Sr. Sancho encontró una dificultad en la capitali- 
zacion de los empleados cesantes que pudiesen volver a 
servir , eu Cuyo caso vendrian a gozar dos sueldos ; y 
creyó que ó. 10 menos deberia expresarse, para evitarla, 
que cuando estos empleados volviesen 8 ser colocados 
oOn sueldo mayor que aquel que hubiesen capitalizado, 
no disfrutasen mkS que la diferencia entre este sueldo 
capitalizado y el de su nuevo destino. 

El Sr. Xurin Tatiste manifestó que, en su concepto, 
debiau ser considerados como los capellanes de capella- 
nías colativas, monacales y regulares secularizados, 
algunos establecimientos, como eran hospitales, casas 
de beneficencia, de expósitos y otros ; pues habiéndose 
vendido una gran parte de los bienes de que pendia su 
subsistencia, si ahora no se les pagasen los réditos en di- 
nero, seguramente no podrian subsistir, y seria dar un 
golpe terrible á tau recomendables establecimientos, 

El Sr. Sierra Pam6ley contestó que en este artículo 
se decia que serian pagadas en metálico las rentas vita- 
licias, pensiones de monacales y regulares seculariza- 
dos, etc. ; pero no que no se pagasen lo mismo los rbdi- 
tos que se debiesen á los establecimientos de hospitali- 
dad, beneficencia y educacion: que por el contrario, es- 
taba esto dispuesto del modo que apetecia el Sr. Marin 
Tauste, en el art. 1’7 del decreto de 9 de Novicmbrc del 
año próximo pasado, por el cual se aplicaron los capita- 
les y rentas de cofradías, memorias y establecimientos 
piadosos, menos los hospitales, casas de educacion y de- 
más citados por dicho Sr. Diputado, á los cuales, por 
consiguiente, se les debiau continuar pagando sus ren- 
tas, pues ahora no se disponia lo contrario; y añadió 
que los mismos capitales eran un credito con iutorés 
que podian emplear ahora, y recobrar por medio de ellos 
las fincas que antes se les vendieron; y que la Comision 
no habia hecho la diferencia á favor de estos estableci- 
mientos porque la creia inútil. 

Sin embargo, el Sr. Marn’% Tauste insistió en que si 
no habia inconveniente se expresase para obviar dudas. 

El Sr. Traaer observó que debiéndose verificar segun 
este proyecto la venta de fincas admitiéndose las dos 
quintas partes en créditos con interés, y previniéndose 
:n el art. 8.’ que á los que capitalizasen se les expidie- 
sen créditos empleables en bienes nacionales, 10 cual su- 
ponia que las dos quintas partes de ellos debian ser Con 
interés, le parecia que el tanto y medio más que se les 
:oncedia sobre el valor del capital debia recaer, no so- 
ore el total de éste, sino del resto, deducidas las Partes 
lue se les diesen en papel con interés ; pues de lo Cosn’ 
irario, como el tanto y medio más se concedia Para In- 
lemnizar á los que capitalizasen de la perdida o diferen- 
:ia que habia entre recibir capital en metálico 6 en 
?apel , resultarian dos iudemnizaciones , una el tanto Y 
nedio m6s, y otra el interés que ganasen las dos qoin- 
;as partes, lo eual envolvia una injusticia. Por otra Par- 
le, añadió que con el tanto y medio más se aumenta- 
Gan tanto los créditos sin interés respecto de la masa dc 
incas que debian venderse, que seria absolutamente im 
losible que alcanzasen á extinguir la Deuda, Puoste que7 
legun los cálculos de la Junta del Crédito publico 3 no 
?ran ya bastantes para este efecto todos los bienes ePh- 
:ados & él 6 que pudieran aplicarse, y esto aun sin r.e- 
:ibir la masa de créditos el aumento que se ProPoma* 
?or último, creyó que se debia fijar un plazo 6 loS que 
luisicsen capitalizar para que IO efectuaran, de* mismo 
nodo que se Ajaba para el efecto expresado Cn el art* 7* 
le este mismo proyecto. 

Contestó el Sr. &erra PawbEey que la comi.sion Pro’ 



aquellos casos particulares que podian ocurrir, pero que 
cl inconveniente que de esto resultaba se compensaba 
Con la utilidad de ganar adictos al sistema COnStituCio- 
aal: además de que el estado del crédito de nuestro pa- 
pel seria causa de que hubiese poquísimos que Capitali- 
rasen . 

El Sr. Naoas dijo que hablándose de capellanías co- 
lativas, deseaba saber si al que de esta clase Capitaliza- 
se se le daria todo el capital sin que quedase para los 
sucesores y familias interesadas, 6 si seria esta una car- 
ga perpetua para el Crédito público, en Cuyo caso 
importarian muchísimo las capitalizaciones; creyendo 
que 10 primero sería una injusticia, y lo segundo uua 
Qrga mayor. 

Contestb el sr. Sierra PanzLley que habiéndose de 
ceusuk las tablas de probabilidad de la vida humana, 
nunca se les daria g los capellanes más que aquello 
que resultase de] calculo que se hiciese de lo que debiese 
cerresponderles durante su vida, lo cual seria Ventajoso, 
asi Para los interesados, que podrian hacer el bien- 
estar de SUS familias como para el Crédito público, que 
ue tendria que paga; cada ano los intereses, sin que en 
elle hubiese injusticia alguna. En cuanto á la observa- 
ciOn del Sr. Victorica dijo que no era fácil ConteStar, 
Porque efectivamente ;os interesados podian poner Y ea- 
plear sUs Capitales; pero que para prevenir este incon- 
veniente podría decirse que no pudieran disponer de es- 
” caPitales durante su vida. 

El Sr. Yandiola manifestó que el inconveniente Pro- 
puesto Por el Sr. Sancho estaba salvado Por el decreto 
de 3 de Setiembre sobre cesantes, en el art. 9.’ queleYó; 
de lo que dedujo que el establecimiento del Crédito PU- 
bliCO Y el Estado no perdian na& en Ias Capitalizacio- 
ness PWpe Constando la cantidad por que se caPitalizo, 
tni~mede se les abonaria el exceso del nuevo sueldo. 
Con rWeCtO á 10 que había dicho el Sr. Navas sobre los 
perjm~es que podrian seguirse á las familias, dijo que 
‘* era a% Y que seria muy p er udicial poner esta tra- j 
bá; ~WlQ la ex&riencia hab& acreditado lo ContraI’ie 
’ loc du&ti ieóuraoe que habia pendieMs, BD. esP+ 
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ponia que 8 los que quisicscu caPitalizar SC lLS diera en cial de monjes que deseaban iutercsarsc en la propiedad 
papel el valor del capital, y un tanto y medio más, por- y volverse al seno de sus familias. ctCon esta providencia, 
que si solo se les diera el valor que representaba el pn- i anadio, se consigue, no solo el que el Estado gane, como 
pel, no se les abonaria más que la quinta parte, á lo efectivamente gana en todos estos cálculos de probabi- 
mas, del importe de la capitalizacion , y aun del modo lidad, sino el que vivan contentas con su suerte pcrso- 
que se proponia no recibirian más que la mitad de lo que nas que de otro modo podrian ser muy perjudiciales al 
ies cerrespondia en metalico; sin que esto fuese decir sistema.)) 
que se diesen cróditos con intereses, lo cual podria ex- Sin otra discusion quedó aprobado el art. S.“, con 
presnrse diciendo en el artículo: ctdándosc creditos equi- sola la variacion de intercalar entre las palabras cccrodi- 
valentes sin interós,)) Para darle mayor claridad, aunque I tos equivalentes» las de ((sin interés. )) 
más adelante lo daba á entender la comision: que en ésta Se aprobaron igualmente los dos siguientes: 
habia habido opinion de que se diese cl capital en papel (thrt. 9.” Resultando diferentes deudas contra los 
al cambio que tuviera en la plaza, lo que sin duda era monasterios suprimidos y contra los demás bienes del 
mas justo, pues era el medio de que los interesados re- clero y de los regulares secularizados, que por sus cir- 
cibiesen todo el capital en metálico descontando el papel , cunstancias dan motivo á dudar de su legitimidad, y 
cn la plaza; opinion que la comision no habia adoptado, / siendo por lo mismo difícil establecer con respecto á ellas 
porque juzgaba compensada la disminucion del capital 
que percibian, con la ventaja de poder emplear los cró- 

j una regla general, se autoriza á la Junta nacional del 
Crodito público para que postergándclas todas á las dcu- , 

ditos en fincas. das reconocidas , las examine individualmente y las re- 
El Sr. VICTORICA: Deseo saber si los monjes, por suelva por reglas de justicia, formando para cada Una 

ejemplo, que despues de capitalizar sus pensiones obtu- el correspondiente expediente y dando parte á las Cor- 
viesen curatos, dcberian devolver alguna cosa para in- tcs para su reconocimiento; pero se declaran nulos to- I 
demnizar al Crédito público; porque de lo contrario, dos los arrendamientos hechos por los monacales supri- 
Podria suceder que un mes 6 dos antes de obtener un midos y regulares extinguidos por su agregacion 5, otros 
curato capitalizasen, cargando la Nacion con una pen- conventos, de cualquiera especie de bienes de sus res- 
sion que ya no deberia pagar. 1) pectivas comunidades, cuyo valor hayan 6 no tomado 

El Sr. Conde de Toreno contestó que este era uno de ’ anticipadamente, y que hayan sido celebrados desde la 
publicacion de la-ley de estincion. La Junta nacional 
hnti tasar los que con anterioridad á ella y desde el prin- 
cipio de la legislatura pasada se hubiesen formalizado 
por los mismos, y los arrendatarios pagarán lo que re- 
sulte de la tasa por lo vencido, quedando para en ade- 
lante en libertad de contratar de nuevo. 

Art. 10. Para facilitar las ventas de fincas, aumen- 
tando el número de propietarios, se dividirán en porcio- 
nes convenientes siempre que admitan cómoda division; 
pero cuando por tener algunas cargas 6 ventajas comu- 
nes á toda’ la propiedad, incapaces de division, ofrezca 
ésta perjuicio en vez de utilidad, se vender& pro i?tdz’oiso. 1) 

Art. ll. Siendo los censos y demás cargas perpe- 
tuas 6 temporales unas trabas de la propiedad que con- 
viene destruir, aquellas fincas con algunas comunes á 
toda una hacienda, y que por lo mismo ofrezcan incon- 
venientes en el prorateo, se dividirán de modo, si po- 
sible es, que toda la carga gravite sobre una porcion, 
y en tal caso las demás se venderán libres y aquella con 
la carga. 1) 

El Sr. Florez Estrada creyó que para evitar los in- 
convenientes que podian resultar de la aprobacion do 
este artículo, y para que apareciese más justo, se podria 
prevenir que si el dueno de los censos quisiese tomar 
una finca que le redituase lo mismo que debcria pagar- 
le el Crédito público, fuese libre de hacerlo. 

El Sr. Sierra Pamlrtey contestó que las fincas se ven- 
dian con las cargas afectas á ellas, y los compradores 
gustaban mucho de tomarlas así, porque valian mc- 
nos y podian redimir las cargas cuando quisieran, y 
que por consiguiente la comision habia querido que las 
cargas quedasen sobre la finca, conforme & lo resuelto 
en el ano pasado. Expuso además que lo que queria el 
Sr. Florez Estrada, que era lo mismo que propuso en su 
Memoria la Junta del Credito público, podia dar lugar 5 
muchos fraudes, porque el Gobierno no podia tener t&a 
la confianza necesaria de que estas operaciones se hic& 
sen con pureza: que el reunir en una sola porcion de las 
fincas todas las cargas cuando no pudiera hacerse cómo- 
damente el proratB0, era en beneficio do ;;7dueiioa dg 
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las mismas cargas, porque de lo contrario el cobro ICS 
seria muy embarazoso; cuyas razones hnbia tenido pre- 
sentes la comision. 

El Sr. Rey dijo estar conforme Con el Contenido do 
este articulo, poro que podrinn suprimirse las dos pri- 
m(ras líneas, porque no conteniau miis que la rnzon del 
niisrno nrtículo, y  la Icy n0 dehia contener razones. 

El Sr. Traver observó que para que el articulo tu- 
viese todo el carãcter de justicia necesario, podian aca- 
dirse Ias palabras ((con aprobacion del censualista ó duc- 
ilo del censo. )) 

El Sr. Zorrapocin propuso la duda de si caso que un 
censo estuviese sobre diferentes fincas, y para pagarle 
ahora SC designase una de ellas, tal como una casa, y 
luego se arruinase 6 quemase ésta, le quedaria algun 
derecho al dueiio del censo para repetir contra alguno. 

El Sr. Conde de Toreno dijo que ii su parecer la duda 
era de fk,cil rcsolucion, no teniéndola en que en el caso 
propuesto el interesado podia repetir contra el Crédito 
público 6 contra In Nacion. Puso cl ejemplo de que si 
uno hubiese impuesto un censo sobre todas las fincas 
del monasterio del Escorial, y como ahora se decia que- 
dase afecto á determinada finca, y ésta se arruinase ó 
destruyese, no Pudiendo pagar el censo; en este caso, 
habiendo estado hipotecadas para el pago todas las fin- 
cas del monasterio, no haùia duda en que el duefio del 
censo tcnia derecho B repetir contra la Naciou. 

El Sr. Sierra Pambley no se conformó con esta opi- 
nion, fundado cn que la Nacion no debia por ningun 
motivo Pagar desPues de haber redimido las cargas; 
porque el comprador SC habia hecho dueño de la finca 
por menos de su valor, y por lo tanto debia responder 
con sus bienes del pago de las cargas además de que 
con la observacion del Sr. Traver, reducida 5 que se 
nimdicsc ((COI~ consentimiento ó conformidad del duefio 
del censo,)) estaba prevenido todo lo conveniente. 

El Sr. Zorrnpzcia repuso que si al dueño del censo se 
lc obligaba 6 sujetarse á eso, y dijese: ((no me confor- 
mo, porque yo tengo impuesta esta carga sobre todas las 
fincas y no sobre uua sola,)) iguoraba qué debcria ha- 
ccrse , 

El Sr. Gesta contestó que si la transaccion se hacia 
con consentimiento del dueiio, aunque la finca gravada 
SC pcrdiesc, nada tcnia que ver ya la Nacion, lo cual 
podria ser materia de cucstion entre cl dueño del censo 
y cl dc la finca que contrajera la obligacion del pago; 
mas cuando el ccnsualistn uo consinticsv, si la Anca SC 
deterioraba 6 perdis, le pareció que este tenis derecho 
;i reclamar dc la Nacion. 

Declarado discutido el art. ll, quedó aprobado en 
los tkrninos siguicntrs: 

((Las Ancas que SC hallen gravadas con censos ú 
otras cargas pcrphtuas 6 temporales, comunes á toda 
una hacienda, y que por lo mismo ofrezcan inconve- 
nicntcs cn el prorateo, SC dividiran con conscntimicnto 
del dueiío, de modo, si posible es, que toda In carga. 
gravite sobre una porcion, y en tal caso las demás se 
vcndcrán libres, y aquella con la carga.)) 

Tambien se aprobb el art. 12, que decia: 
(Guando las fincas csí& sitas en cotos redondos per- 

tenecientes 6 los monasterios suprimidos, cuya juris- 
diccion cjercia la comunidad, nombrar5, el perito tasa- 
dor de que habla el art. 6.” del decreto de las Córtes de 
3 do Setiembre de 1820, el procurador síndico del pue- 
blo nuís inmediato, y conoccr& de la subasta el juez de 
prinlera instancia del partido, 1) 

ctA&. 13, Par@ @ar lw difIcultades que ha ofre- 

cido el art. 14 del citado decreto de 3 de Setiembre, 
sobre cl modo de liquidar las cargas reales afectas a las 
Ancas que se subastan, se examinará desde luego eua- 
les sean Su valor y naturaleza, y se expresaran en los 
edictos ó anuncios dc la subasta dc las fincas respocti- 
vas, lo mismo que la tnsacion de estas; advirticndo que 
el remate se hara cn el mejor postor, con la obligacion 
de pagar las cargas sin dcduccion alguna del import,c 
del remate por razon de ellas.)) 

El Sr. TPVV~Y manifestó 110 aprobar este artículo, 
conformándose mas con cl que propuso la Junta del 
Crédito público en su Memoria, diciendo que las ditic& 
tades que se habian experimentado para liquidar las 
sargas estaban vencidas por la circular expedida por el 
mismo establecimiento, en que SC provenia que SC liqui- 
dase primero el importe de los capitales, y luego se sa- 
casen las fincas á subasta por cl valor líquido que que- 
dara. ctEn los artículos, dijo, que hasta ahora llevan 
aprobados las Cortes de este reglamento, se ha aumen- 
tado notablemente la Deuda sin interés: y si aun sin 
contar con este aumento nos asegura el Crédito público 
que no debe admitirse en los remates ninguna postura 
que no cubra el doble de la tasaoion, icómo puede per- 
mitirse lo que se ha hecho hasta ahora de que cubrién- 
dose la tasa líquida se proceda á la subasta aun cuando 
se haga alguna baja por razon de cargas? De ningun 
modo puede tolerarse en adelante lo que ha estado SU- 
cediendo, de que una finca, por ejemplo, que vale 300 
reales en metálico se haya dado por otros 300 en papel 
sin interés, es decir, por la mitad de su valor. Cuanto 
más se aumenten los créditos sin interés que sirven para 
la compra de fincas, tanto m& urge la medida que pro- 
pone el Crédito público; porque de lo contrario, las Cór- 
ks consienten en que se admitan posturas que no CU- 
brcn el valor de las fincas. Así, creo que debe admitirse 
la medida propuesta por dicha Junta, reducida á qao 
una vez tasada la finca y deducidas las cargas, por lo 
que resulte Iíqnido se saque á subasta, y no se admita 
postura que no sea el doble de su tasacion; porque de 
esta suerte se verificará la diferencia que debe haber en- 
tre el valor de la finca en metálico y el que tiene en la 
plaza el papel. 

Es verdad que este inconveniente no se ha notado 
en las capitales ni poblaciones b qandes, sino en las al- 
deas y pueblos pequeños, donde cl papel no circula Como 
en aquellos; pero como las resoluciones no deben limi- 
tarsc á las capitales, sino que deben extenderse á todos 
los pueblos, atendiendo á que las fincas csthn reParti- 
das por todas partes, es preciso que SC adopte una dis- 
posicion general que evite los fraudes y haga que laS 
posturas cubran cua; correspondo cl valor en metahco 
de las mismas. 

El Sr. Conde de TORENO: Yo no puedo menos de 
oponerme B lo que acaba de manifestar el Sr. Traw 
porque acceder 6 ello las Cortes seria le mismo que dc- 
cir que el valor del número de fincas con que contamos 
no bastaba para cl pago de la mitad de la Deuda que tc- 
nemos; y esto, aun cuando fuese cosa que suPiésemos* 
no deberia decirse, porque equivaldria á declararse ‘a 
Nacion en bancarota; en cuyo caso es mucho mejor de- 
cir: estos bienes tenemos; vamos & satisfacer a los acree- 
dores hasta donde alcanzan. Una dc dos: 6 el valor puc 
se dé á las Ancas en papel está en proporcion, 6 ao; s1 no 
lo es%, ilo estar8 por medio de la subasta? En los Puntos 
en qtie ha dicho el Sr. TraVer que no han podido W’arsc 
á vender las fincas, sucederá otro tanto ahora; lo que 
quiere decir que contiwaarbn en admiaistracion por e* 
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Crédito público, cosa que, mirada política y económica- 
mente, de ningun modo conviene. Pero aun para este 
caso la comision ha provisto, proponiendo que en donde 
por falta de papel 6 por no estar hechos á. esta clase de 
negocios no se presenten postores, SC permita vender 6 
dinero en no excediendo de 6.000 rs 

por lo demás, para las grandes fincas de monaste- 
rios, tomando las precauciones debidas para que los 
anuncios se hagan de antemano y lleguen á noticia de 
todos, creo que nunca faltará concurrencia y compra- 
dores. El exigir el doble del valor en metálico de las 
fincas es, como he dicho antes, declarar que éstas no 
alcanzan sino para cubrir la mitad de la Deuda, y la CO- 
mision no piensa así, mucho menos cuando acaban de 
agregarse al Crédito público los bienes del clero secu- 
lar, que son tan considerables. n 

Sin otra discusion, quedó aprobado el art. 13. 
Fué asimismo aprobado el 14, que decia: 
«Las mejoras de la cuarta parte, diezmo y medio 

diezmo, que se admiten sobre los primeros remates apro- 
bados por los intendentes, se harán por el órden que ha 
dispuesto la Junta nacional del Crédito público en sus 
circulares de 27 de Diciembre y 1’7’ de Febrero: en los 
diez primeros dias la puja del cuarto; en los diez se- 
gundos la del diezmo, y en los diez últimos la del me- 
dio diezmo; señalando siempre en las providencias de 
admision el dia del remate, y no pudiendo haberle sin 
que las mejoras se hubiesen hecho dentro de los térmi- 
nos respectivos, sin contar el dia de la notificacion 6 
fijacion de los edictos. u 

((Art. 15. Siendo como son tantas las cargas ecle- 
siásticas y espirituales de misas, aniversarios y otras 
de esta especie que pesan sobre los bienes aplicables al 
Crédito público, y absorben la mayor parte de sus pro- 
ductos, se suspenderá su pago hasta que se obtenga de 
la Silla Apostólica 6 de los Rdos. Obispos una Bula 6 
decreto de conmutacion. u 

LOS Sres. CastriJlo, Corte3 y Castanedo se opusieron á 
la aprobacion de este artículo, manifestando ser coutra- 
rio a la equidad y á la justicia, atacando ademas el sa- 
grado derecho de propiedad, cuyo respeto habia sido 
Proclamado tantas veces en el Congreso: que hablándo- 
se generalmente en las Cbrtes de las cargas impuestas 
sobre los predios incorporados al Crédito público, se ha- 
bis sentado como un principio elemental de justicia que 
las Propiedades pasaban con las cargas anejas, 10 Cual 
acababa de decir pocos minutos habia un indivíduo de 
la comision: que las de naturaleza piadosa 6 de objeto 
religioso no dejaban por eso de serlo, frustrándose cl fin 
do1 propietario qUe protegido por la ley habia dispues- 
to de Su propiedad, destinándola á un convento ú otro 
establecimiento piadoso con la condicion de que se iu- 
virtiera en misas y limosnas: que los pobres eran acree- 
dores á alguna consideracion, y nunca dejarian de exis- 
tir: que enhorabuena se devolviesen, si no podian tener 
ya aI)licacion estas propiedades, á las familias á que hu- 
bioran Correspondido; pero derogar ó anular todas las 
&rgas por un efecto de arbitrariedad, 6 entrar suspen- 
diendo su pago sin más razon que el estar tan gravadas 
qUe nO daban utilidad ninguna al Crédito público, no 
ora justo ni equitativo; y por último, que suponiendo 
akuna obligacion la conmutacion indicada, y no de- 
biendo ser, segun la tendencia del artículo, de entrega 
de ~ntercses, sino de devociones, mal podria CUmplirlaS 
un cuerpo moral como era dicho establecimiento. 

El Sr. Conde de Toreno dijo que era muy esencial 
que el artículo se aprobase, porque de lo cont,rario la mi- 

tad de los bienes del clero no producirian nada, ni los 
tendria la Nacion. oYo quisiera preguntar, añadió, qué 
utilidad traen estas cargas, aun consideradas religiosa- 
mente. Por lo regular no sirven para otra cosa que para 
mantener el ócio y la holgazanería, y si no se suspende 
el pago, tal vez nunca llegará el caso de que venga la 
Bula ó decreto. Si todos los Prelados y eclesiásticos de 
España fuesen tan dignos é ilustrados como los que aca- 
ban de hablar, no dudaria un momento en esperar á que 
el decreto de conmutacion se despachase; pero no me- 
diando esta circunstancia, el modo de que no se retarde 
es empezar por suspender el pago. De otra manera los 
capitales de estos bienes no se deberian contar entre los 
recursos del Crédito público. a 

El Sr. Ezpeleta observó que no era una novedad la 
que la comision proponia, pues se hallaba ya mandado 
lo mismoporwm Real órdcn expedida aBos anteriores, 6 
virtud de una Bula de conmutacion que SC obtuvo de la 
Silla Apostólica. 

El Sr. Czcesta aiíadió que no se contaria Obispo cn 
España que no hubiese hecho conmutacion de misas, y 
que lejos de honrar á la Iglesia el comercio que SC ha- 
cia con estas y otras cargas piadosas, cuyo abuso SC ha- 
bia tratado de remediar en los Concilios daba por el con- 
trario motivo á, críticas severas. 

Declaróse discutido el art. 15, y quedó aprobado. 
Tambien se aprobaron los siguientes: 

ctArt. 16. Las propiedades cuyo valor no exceda dc 
6.000 rs., se podrán vender á metálico, admitiendo las 
posturas que cubran las dos terceras partes. 

Art. 17. Si algunas de estas propiedades pequeìias 
no se pudieren vender en los términos que expresa el 
artículo anterior, ,ni en otros, podrán darse al fiado por 
la tasacion á metálico, y & pagar la décima parte de con- 
tado y las otras nueve décimas en diez aiíos por partes 
iguales, quedando la finca 6 fincas hipotecadas al se- 
guro de los plazos y al saneamiento de las mejoras en 
favor del comprador, siempre que por falta de pago de- 
ban volver al Crédito público, perdiendo en este caso 
aquel el plazo 6 plazos que hubiere satisfecho. 

Art. 18. Si en esta misma especie do fincas alguno 
ofreciere al contado las dos terceras partes del valor, y 
otro el todo 6 más de la tasa á pagar en diez anos, SC 
preferirá al último bajo la responsabilidad expresada cn 
el artículo anterior. 

Art. 19. Las fincas existentes en las islas Canarias, 
á que no haya licitadores á pagar en créditos, se vcn- 
derán á metálico segur SC expresa en los tres artículos 
anteriores: si las fincas excedieren del valor de los 6.000 
reales designados, se harán las subastas, expedientes y 
mejora en los términos y con las formalidades que si SC 
vendiesen á créditos; pero en habiendo licitador que 
ofrezca de pronto las dos terceras partes de la tasa c 
metálico, 6 el todo en diez aiíos, la décima de contado 
y las restantes en nueve, si no hay quien mejore la pos- 
tura, se le rematará bajo las condiciones referidas. 

Art. 20. Siempre que se presente licitador á mu- 
chas pequeiías fincas, podrán unirse, subastarse y rc- 
matarse en un solo expediente, solo en cl caso dc que 
no puedan venderse con separacion, 6 que de ollo SC si- 
gan graves perjuicios en cl precio y el que se queden 
algunas por vender. )) 

SuspendiGse la discusion de este asunto. 

Sc levant la scsiou. 




